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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de ía Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 

pública, como servicio comprendido en el caso 1.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la adquisición del hierro dulce y fundido para la cons
trucción de dos verjas de cerramiento en las rampas 
que dan acceso á la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre por la plaza de Colón; y en su consecuencia, se 
autoriza al Administrador de dicho establecimiento 
para efectuar su compra á los Sres. Jareno y Com
pañía.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecientos
siete. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
üuillerm o J . de Osuna*

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada á 

favor del Comandante de Artillería D. Pancracio Soria 
y  Soto por servicios prestados en la Comisión de ex
periencias de Artillería;El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos

de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 20 del mes actual, ha te
nido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo hasta que ascienda al inmediato 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado que se otorgó al 
citado Jefe por Real orden de 15 de Abril de 1905 
(D. 0. núm. 87).De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1907. LONO
Sr. Capitán general de la primera región.

INFORME QUE 8E c it a
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por^ Real orden de 5 de Noviembre último, y para que, con devo-' lución, informe esta Inspección general acerca de la recompensa que pueda merecer el Comandante de Artillería D. Pancracio Soria y Soto por sus servicios en la Comisión de experiencias, se remitió acta de la Junta de Jefes de dicha Comisión, informe del Presidente de la misma y copia de la hoja de servicios del interesado.La parte sustancial del acta mencionada dice: «El citado Jefe ha prestado sus servicios en esta Comisión durante un perío do de once años, desde Septiembre de 1895 hasta Agosto del año corriente, contribuyendo con su celo, inteligencia y laboriosidad á la resolución de los numerosos asuntos objeto del estudio de la misma en tan largo espacio de tiempo.Aparte de otros asuntos de menor relieve, el Comandante Soria tomó parte principal en los estudios comparativos entre diferentes tipos de pólvora sin humo para fusil, entre las que figuraba la primera partida elaborada en la Fábrica de Granada, deduciendo de dicho estudio las temperaturas de descomposición y explosión de los distintos tipos, sus condiciones de higroscopicidad, influencia del grado de humedad y de la temperatura en las velocidades y presiones, etc.Evacuó también un extenso informe como resultado de un " largo, detenido é interesante estudio sobre la influencia en la vida del armamento de las condiciones del metal de las envueltas de las balas, estudio comparativo efectuado con fusiles reglamentarios, alemanes y de fabricación nacional, haciendo más de 180.000'disparos con balas de envuelta de acero y maíllechort, y cuyo resultado inmediato fué determinar las dimensiones de los calibradores de ánima que actualmente se emplean para reconocer el armamento, fijando el desgaste admisible en el rayado compatible con la precisión de las armas.Merece también citarse, por su importancia entre los tra bajos efectuados por el susodicho Jefe, el informe dado como consecuencia de las numerosas experiencias efectuadas por la Comisión con los distintos tipos de pistolas de repetición automática, trabajo llevado á cabo en gran parte por el Comandante Soria, que le terminó redactando up. notable y lu

minoso informe que revela un profundo y concienzudo estudio de tan interesante cuestión. Además de los trabajos realizados por el que fué Capitán de esta Comisión, desempeña con gran acierto durante su permanencia en la misma las siguientes comisiones. En Julio de 1897 formó parte de la Comisión que fué á Toledo á estudiarla fabricación de cartuchos* Maiiser y la instalación de la maquinaria al efecto. Forma parte igualmente de la Comisión nombrada en Octubre del 9$ para efectuar en Trubia y Gijón las pruebas del montaje y cañón Ac. 15 cm. tr. L, 45, estando presente en la batería, de Santa Catalina al ocurrir la catástrofe, que ocasionó tres muertos y siete heridos de los catorce individuos que entre Jefes, Oficiales y tropa ejecutaban las experiencias, habiéndosele dadodas gracias de Real orden por su buen comporta.— miento en este accidente.
Por Real orden de 25 de Abril de 1901 se dispuso que foremase parte de la Comisión nombrada para la recepción d® las 90 piezas de campaña de 75 milímetros t. r., contratada» con la casa Saint Chamond (Francia), permaneciendo en dicha Comisión hasta Noviembre del mismo año, en que, por* virtud de otra Real orden, pasó á formar parte de la Comisión de recepción de 24 cañones de igual calibre, sistema Schneider Canet, que se construían en el Creusot (Francia), en cuya Fábrica continuó hasta la realización de las últimas pruebas de fuego en Mayo de 1903, habiendo hecho durante este tiempo cuatro expediciones al Havre para efectuar en el polígono de Harfleur las pruebas de resistencia, precisión y  velocidad de fuego, y habiendo contribuido con su valiosa concurso á resolver algunas dificultades que se presentaron en el curso de la fabricación. El acta de que se habla termina con estas frases: «Después de lo apuntado, esta Jun ta  cree de su deber consignar, y en ello se complace, que el Comandante Soria ha contraído durante el largo tiempo de su permanencia en esta Comisión méritos suficientes para que se le considere acreedor á una recompensa especial». El Coronel Presidente abunda en la misma opinión y juzga de su deber apoyar la propuesta que se formula á favor de un Jefe que ha dado tan repetidas y relevantes pruebas de inteligencia, laboriosidad y amor al servicio.
Del minucioso examen efectuado de la hoja de servicios resulta que el Comandante Soria ha merecido muy buena, conceptuación, pues que aparece con la nota de «m ucho eñ cuanto es dable consignarla; que á más de las indicadas h a  desempeñado otras comisiones, y que se halla en posesión de una Cruz de primera clase del Mérito militar, de las designadas para premiar servicios especiales, y de otras de las proj pias clase y Orden, con pasador de Profesorado, que le fué concedida según Real disposición de 15 de Abril de 1995 (D . O. núm. 87) por llevar más de cuatro años de servicios en la Comisión de experiencias de Artillería. En la séptima subdivisión de la misma hoja consta que por Real orden de 16 de Septiembre de 1895 pasó á figurar en la plantilla del Ministerio de la Guerra, causando baja en fin de Octubre de 1901 por haberse dispuesto en Reales órdenes de 8 y 16 de dicho mes (D. O. núm. 223 y C. L . núm. 232) que la Comisión de experiencias de Artillería afecta al mismo, y á la que pertenecía el interesado, formara parte de la .Tunta facultativa de la referida Arma, creada por Real decreto de 12 de Septiembre del año de que se viene hablando (C. L . núm. 204). 

i Prosiguió en la misma Junta ha^a que por Real decreto
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de 9 de Diciembre de 1904 (D. O. núm . 275) se dispuso que la  Comisión tantas veces nom brada quedase afecta á la Sección de A rtillería  del Ministerio d e j a  G uerra, y en ella ha continuado hasta fin de Agosto del ano últim o, en que causó 
baja por ascenso al empleo de Comandante.De cuanto queda consignado se desprende que dicho Jefe reúne los m éritos y circunstancias que previene la Real o rden circular de 27 de Octubre de 19ü2 (O L. núm . 255), cuyos beneficios deben serle aplicables, atendido lo que dispone el a rt. 22 del Reglamento orgánico de la Escuela Central de T iro  del E jercito, aprobado por Real orden d<J28 ae Enero de 1904 y el 9.° del correspondiente á la Comisión de experiencias de 15 de Diciembre de 1904 (O. L. num . 25o), h a biendo de agregar que también le corresponden los térm inos 
del a rt. 4.° del Real decreto de 4 de Octubre de 190o'{Colección legislativa núm . .200), una vez que los servicios que tiene prestados pueden considerarse, sin duda alguna, m uy notables y 
provechosos. .En su v irtud , la Junta de esta Inspección, por un animidad, opina que el Comandante de 'A rtillería  D. Pancracio Soria y Soto se ha hecho acreedor á que se le declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empico hasta  el ascenso al inm ediato la  Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con d istin tivo  blanco y pasador especial del Profesorado, de que se halla  en posesión, por hallarle  comprendido en el ap a rta do 1.° del a rt. 19 del vigente Reglamento de recompensas en 
tiem po de paz. rY, E., no obstante, resolverá lo que estime mas acertado,Madrid 14 de Febrero de 1907.—El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Y illa r.= R u b ricad o .= V .0B.°=M acías.— 
H ay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos 
de instrucción é Industria militar.»

Excmo. Sr. En vista del escrito que V. E. dirigió á 
este Ministerio en 26 de Noviembre último, en el que 
se indicaban los servicios prestados y trabajos extra
ordinarios realizados por el Teniente Auditor de segun
da, con destino en esa región, D. Pablo María Siehar y 
Valonga;

El Rey (Q. D. GJ, de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución da 20 del actual, ha tenido 
á bien conceder al citado Oficial la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
que ascienda al inmediato, como recompensa á los re
feridos servicios.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1907. LONO
Sr. Capitán general de la tercera región.

INFORME QUE SE CITA
Hay un m em brete que dice: Inspección general de los Estable- cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. S r .: Por R eal orden de 12 de Diciembre últim o se dispone que esta Inspección general informe acerca de la recompensa que pueda m erecer el Teniente A uditor de segunda clase D. Pablo María Siehar y Yalonga por trabajos extraordinarios realisados, Consta el expediente de la propuesta form ulada por la A uditoría de G uerra de la tercera región, comunicación del Capitán general de la misma, copias délos informes em itidos por los Auditores de la Comandancia general de Ceuta, cuarta , prim era y séptim a regiones, de varios oficios de la Capitan ía  general y la A uditoría de la cuarta  región y de las hoja s  de servicios y hechos del interesado.Expone la xúuaitoría de la tercera región que el Sr. S iehar, desde su ingreso en el Guerpo juríd ico  con destino á la m ism a, dió m uestras de su afición al estudio y de su fijeza y m inuciosidad, en v ista  de lo cual se le confió el examen de los asuntos más complicados, despachándolos á completa sa tisfacción; que á los pocos meses de servicio ya mereció p lácem es y públicos elogios del Fiscal togado del Consejo Supre

m o de G uerra y Marina, al resolver aquel Alto Cuerpo un d isenso surgido entre la A utoridad jud icial de aquel d istrito  y su  A uditor en la cuestión que entonces, se suscitó de si un Diputado á Cortes podía ó no ser procesado por Tribunal d is tin to  del Supremo; que en 1901, formando parte  de la Comisión encargada de inscrib ir en el Registro de la propiedad las fincas del ramo de Guerra, ganó el recurso promovido contra el Registrador de Valencia, que se negaba á inscrib ir el cu a rtel de Monte Olívete, resolviendo la Dirección general de los Registros de acuerdo con su petición, no obstante el fallo en contra del Juez delegado y de 1a. presidencia de la Audiencia; é indudablem ente se consideró de g ran  im portancia el asunto  para el ram o de G uerra, puesto que por Real orden de 13 de Septiembre de 1902 (O. L . núm . 212) se dispuso el conocim iento de aquella resolución; que por sucesión reglam entaria  estuvo encargado de la  Auditoría,, con la ayuda parcial de solo otro Teniente Auditor,, durante más de dos meses, y dió nueva prueba de las excelentes dotes profesionales que le adornan llevando al día el trabajo y despachan
do asuntos difíciles.Agrega que para form ar un  ju ic io> exacto respecto á las cualidades de su subordinado na  solicitado inform e de los Jefes que éste ha tenido en los varios destinos que Im desempeñado, y que siendo tan  laudatorios como puede verse en las copias que acompaña, ellos solos bastarían  para funda
m entar su prepuesta.T erm ina diciendo: «Acumulados, pues, todos estos serví cios, que han reportado incontestable utilidad á los intereses del Ejército, facilitando la pronta y recta adm inistración de jus tic ia , tan  necesaria al organismo m ilitar, y aun rdgunos á los intereses de la Nación, economizando con su personal esfuerzo el aumento de p lantillas, y devengando considerables derechos que ingresaban en el Tesoro público, indudablem ente son merecedores de prem io, porque revelan en el re petido Oficial capacidad y aplicación y laboriosidad é inteli 
gencia poco comunes; y por su continuidad durante tan  la rgo período de tiempo y en tan  diversos destinos, en todos'los cuales ha sabido d istinguirse por su buena conducta y por 
su  celo en el cum plim iento de su misión, representan una labor verdaderam ente ex traordinaria, y dem uestra que el interesado tiene por hábito el trabajo inteligente y p rovechoso, para el que resulta incansable».El A uditor que fué de la Comandancia general de Ceuta en la época en que el Sr. S iehar prestó allí sus servicios hace presente que fueron extraordinarios y dignos del m ayor elogio, debiendo ser recompensados. Por efecto de la d is
m inución del personal tuvo que encargarse de la Secretaría

del Juzgado de prim era instancia, notablem ente recargado por tram ita rse  pleitos im portantes; de la de la  Ju n ta  de P r isiones, en la que se instru ían  muchos y complicados expedientes; de la del Consejo de Disciplina, que tam bién exigía un penoso trabajo; tenía á su cargo la  Estadística; era el único funcionario del Cuerpo para ejercer funciones fiscales y asistir á numerosos Consejos de guerra ; y concluye h aciendo presente que en todos estos trabajos demostró el m a
yor celo é inteligencia.El Jefe que tuvo el Teniente A uditor Sr. Bichar en la  Au
ditoría de Cataluña manifiesta que al encargarse de ella h a bía un enorme retraso de asuntos, debido á las circunstancias especiales que había atravesado aquella región; que esto sucedió á mediados de Octubre de 1903, y á los dos meses-, merced á la eficaz ayuda y cooperación del b rillan te  personal que tenía á sus órdenes, fue tan  considerable la dism inución del retraso que determinó un oficio laudatorio  de la  A utoridad judicial, consiguiendo pocos meses después volver á la norm alidad en el despacho, haciendo presente entonces que merced á los Jefes y Oficiales que tenía á su lado, y qus señalaba individualm ente, había obtenido tan  feliz resu ltado. Entre aquellos últim os se hallaba el Sr. Sjchar, y de 61 añade que demostró ta l afición al trabajo ¿ insistencia en que se le confiaran asuntos, que en quince días despachó á satisfacción más de doscientos, y en los diez meses que allí estuvo destinado puso cerca de 1.800 dictámenes y despachó la estadística crim inal de guerra no obstante la. pérdida J a  tiempo que im plicaba la necesidad de acudir á los Consejos de guerra de fuera de la capital, que fu e ro n j l  en ese espacio de tiempo. Concluye calificando de extraordinarios los t ra b a jos de este Teniente A uditor y estimándole aereedor á re 
compensa.El A uditor de la séptim a región indica que en los once meses que estuvo en ella destinado el Sr. Bichar hubo t r a bajos extraordinarios, desempeñando su cometido á yu en tera  satisfacción, como se lo hizo presente en el oficio que le dirigió al cesar en aquel d istrito , y del cual acompaña copia. En él le manifiesta su sentim iento por ta l motivo, pues «ha mostrado celo é inteligencia, así como profundos conocimientos juríd ico-m ilitares, tan to  al aux iliar la A uditoría como en funciones fiscales de Asesor y  de segundo en la re gión». Añade: «su am or al servicio lo ha demostrado prestándose voluntariam ente á asistir á todos los Consejos de g u erra  que se han  celebrado fuera de la  capital», y continuando particularm ente en trabajos de aquella dependencia después de ser baja en la misma; «por todo, dice, merece p lá cemes, que me honro en trib u tarle  para su satisfacción y e stím ulo, aunque no lo necesita». También entiende que el in 
teresado es acreedor á una recompensa.La hoja de servicios del Teniente A uditor de que nos ocupamos comprende un  período de ocho años, seis meses y veintiséis días, con buenas notas de concepto. Se halla  en 
posesión de la Medalla de Alfonso X III.De los informes transcritos se deduce que el Sr. S iehar, duran te  su perm anencia en el Cuerpo á q u e : pertenece, se ha distinguido siempre por su am or al trabajo, una incansable activ idad y verdadero afecto á su profesión, y que^ esto, uní» do á excepcionales dotes de inteligencia é ilustración, se ha h^cho merecer de cuantos Jefes ha tenido el mejor concepto y los mayores elogios; y como todos encuentran  digno de premio al interesado, es indudable que se halla comprendido en el caso 1.° del a rt. 19 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz por sus trabajos burocráticos de justicia.En su consecuencia, la Jun ta  de esta Inspección general acordó, por unanim idad, inform ar que procede sea recom - pensado^con la  Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inm ediato, el Teniente A uditor de segunda clase D. Pablo María Siehar y Yalonga.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 12 de Febrero de 1907— El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar.=R ubrieadO c~V .G B.°—Maclas.-—Rubricado.—Hay un  sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ABTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo do veinte días que 

señalaba la Real orden de 18 de Febrero último, inser
ta en la Gaceta de 27 siguiente, en que se anunciaba á 
concurso de traslado úna plaza de Profesora numeraria 
do la Sección de Labores de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Oviedo, dotada con el sueldo anual de
2.500 pesetas, y no habiéndose presentado aspirante 
alguna;

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.® Que se declare desierto el referido concurso de 

traslado.
2.® Que se anuncie la vacante á concurso de ascenso 

por término de veinte días, á contar desde la publiea- 
cación de esta Real orden en la Gaceta.

3.® Que tanto las condiciones que hayan de reunir 
las aspirantes como las que se tengan en cuenta para 
la resolución del concurso sean las determinadas en la 
Real orden de 29 do Septiembre de 1903; y

4.° Que las solicitantes eleven sus instancias á esa 
Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servicios, 
por conducto de sus respectivos Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de veinte días que 
señalaba la Real orden de 18 de Febrero último, inser
ta en la Gaceta de 27 siguiente, en que se anunciaba á 
concurso de traslado una plaza de Profesora numeraria 
de la Sección de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras do Toledo, dotada con el sueldo anual de

2.500 pesetas, y no habiéndose presentado aspirante al
guna;

En cumplimiento de lo dispuesto en el a/ ; . 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ¿1 ¿poner:
1.° Que se declare desierto el referido concurso de 

traslado.
2.° Que se anuncie la vacante á concurso la ascenso 

por término de veinte días, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta.

3.° Que tanto las condiciones que hayan do reunir 
las aspirantes como las que se tengan en cuenta para la 
resolución del concurso sean las determinadas en la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

4.° Que las solicitantes eleven sus instancias á esa 
Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de orvicios, 
por conducto de sus respectivos Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos ¡ños. Ma
drid 27 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo señalado por la Real 
orden de 25 de Febrero último, inserta en la Gaceta 
del 27, para presentarse al concurso de traslado á las 
plazas vacantes de Profesores de Pedagogía de los Ins
titutos de Albacete y Guadalajara sin que ni irtm ni otra 
hayan sido solicitadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar de
sierto el referido concurso á dichas dos plaza?.

De Real ordon lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos üos. Ma
drid 29 de Marzo de 1807. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: A fin de conjurar en Jo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Cádiz,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se continúen por el sistema de administración las 
obras de la segunda sección de la carretera do Algodo
nales á la de Ronda á la estación de Gobantes, en dicha 
provincia, autorizadas por Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1902 y Real orden de 29 de Noviembre 
de 1905; debiendo abonarse las obras con cargo al ca
pítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del presupuesto ordina 
rio vigente para este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1907. BE-ADASr. Director general de Obras públicas.

A fin de conjurar en lo posible la crisis obrera ini
ciada en la provincia de Cádiz,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se continúen por el sistema de administración las 
obras de los trozos 3.°, 4.° y 5.° de la carretera del 
kilómetro 31 de la de Jerez á Ronda á la de Cabeza de 
San Juan á Ubrique, ó sea de Arcos al Bosque, en di
cha provincia, autorizadas por Real orden de 12 de 
Septiembre de 1905; debiendo abonarse las obras con 
cargo al capítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del presu
puesto ordinario vigente para este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1907.

BESADASr. Director general de Obras públicas.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 

con lo propuesto por esa Dirección general, y de acuer
do en lo esencial con lo informado por el Consejo de 
Obras públicas, en virtud de lo que prescribe el Real 
decreto de 30 de Enero de 1903, ha tenido á bien apro
bar el adjunto Plan de las obras que pueden empren
derse durante el año actual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1807. BESADASr. Director general de Obras públicas.
Plan de las obras nuevas de carreteras cuya subasta podrá anunciarse dentro dei año actual de 1907.

Albacete.
“■ Albacete á la de Villarrobledo al Ballestero, trozos 1.° y 2.u Idem id., id., trozos 3.® y 4.°Hellin á Ballestero, sección entre Peñas de San Pedro y la de Albacete á Jaén.Ayora á Albacete, trozos 7.® y 8.°Elche de la Sierra á la de Albacete á Jaén, trozo 1.° Yiilarrobledo á la de Almagro á Alcázar, trozos 2.® y 3.° De Venta de la Yega á Casas Ibáñez, trozos 1.® y 2.®



Gaceta de Madrid - Núm. 93 3 Abril 1907 31
j

Alloante.
A licah - á la de Torrevieja á Balsieas, trozo 3.°
Pego Benidorm, sección 1.a, trozo 4.°
Callosa de Ensarna á la de Silla á Alicante.
Bigasíre á la de Orihuela á Almoradí.
Planea á Relleu, sección de Benasán al Puerto de Tudóns. 
Idem c ? sección del puerto de Tudóns á Relleu.

ABm©r¿$2»

Almería á la Cuesta de los Castaños, trozo 4.°
Aibox á 1.a de la Estación de Albox á Almanzora.
Málaga á Almería, trozo 6.°

A v i l a .
Avila á Botillo de la Adrada, sección de Avila a Barraco. 
Cañiza; á. Piedrahita, trozo 4.°
Escalona ü Sotillo de la Adrada, trozos L °  y 2.°
Venta del Obispo á Cebreros, trozos 7.° y 8.°
Villanas sin á Yigo á Arévalo, trozo 2.°
Béjar >i: Barco de Avila, trozos 2.° y 3.°, obras de termi

nación.
S3a£©j©s»

Estación de Bienvenida á Cumbres de San Bartolomé, 
trozo 7.°

Venta de Culebrín á Castuera á la Estación de Villanueva 
de la Serena, trozo 3.°

Villanueva de la Serena á Guadalupe, travesía de Villa- 
nueva de la Serena.

Puerto de Santo Domingo á Jerez de los Caballeros, trave
sía de Borguillos.

De ZafraTá Barcarrota, primero y último trozo.

üaleares*
Mahón á Fornells, trozo 3.°
Beñalbufar á Valldemosa, en la general de Andraitx á 

Alcudia
Palma de Mallorca á Capdellá por Cabria.
Felanilx á la Rápita, trozo 1.°

HsroeFona*
Barcelona á Santa Cruz de Calafell, puente sobre el L lo- 

bregat, obras de defensa.
Vicli á Olot, puente sobre el Ter, Ensanche.
San Sadarní de Noya á San Jaime deis Domenys, sec

ción 2.a, trozos 1.° y 2.°
Enlace de la carretera de Molíns del Rey á Caldas con la 

de Madrid á Francia.
Badal oí a á Mollet, trozos 1.° y 2.°
Arbuei&s á Vich, trozo 1.°
Solsona á Ribas, sección 2.a, trozos 2.° y 5.a

Burgos*
Quintanapalla á Pradoluengo, ramal de Villaescusa á la 

de Madrid á Francia, trozo 1.°
Puente de Santeliee á Las Rozas, sección Soncillo á Cille- 

ruelo, trozo 2.°
Haro á Miranda de Ebro, trozo 2.°
Escanduso á Santeliee, trozo 2.°

€?á.€>©2*es«
Cácere.s á Medellín, trozo 2.°
Plasenda á Oropesa, seecion 1.a, trozo 2.°
Puente de Guadancil á Ciudad Rodrigo, sección 2.a, tro

zo 2.°, obras de terminación.

Cátdlz*
Grazalorna á la de Jerez á Ronda, trozos 2.° y 3.°
Jerez á Cortes, sección de Jerez á la Ermita del Mimbral, 

trozo 4.°
Arcos á El Bosque, trozo 4.°
Cádiz á Málaga, sección de Algeciras á San Roque, puente 

sobre el río Palomares.
C a s te l ló n *

Puebla de Val verde á Castellón, puente sobre la Rambla de 
la Viuda.

Jérica á Azuoaina, trozo 3.°
Soneja á Hules, trozos 1.° y 2.°
Gátova al kilómetro 89 de la de Teruel á Sagunto.
Puebla de Valverde á Castellón, trozo 5.°

C a n a r ia s »

Puerto de Cabras á Cuineje,
Arucas á Teror.
Santa Cruz de la Palma á Candelaria, trozo 8.°
Bajamar á Punía Hidalgo.

€ M á a á  E&eaL
Venta, de Cárdenas á la estación de Veredas, trozo 3.°J 
Almagro á Porcuna, trozos 2.° y 3.°
Venta de Cárdenas á la estación de Veredas, trozo 5.° 
Puerto! laño á la Calzada, trozo 3.°
Horcajo de los Montes á la de Talayera a Herrera del Du

que, trozo 2.°
Córdoba.

Posadas á Villaviciosa, trozo 3.°
Villanueva del Duque á Fuenteovejuna, sección de Villa- 

nueva á la estación de Villarroya, trozo L °
Puente de Palma del Río á la da Madrid á Cádiz por la 

Campana, trozos 2.° y 3.°

Cterssika»
Cabañas á Puente de García-Rodríguez, trozo 2.°
De la de Santiago á Orense á Rodiño, trozo 2.°
Del p-seo de la Dársena en ehniuelle de la Coruña al lugar

del puente de San Pedro.
Santa Marta de Ortigueira ¿ Guitiriz, trozos 1.°, 2.° y 3.° 
De la Fene al Castillo de la Palma á Da Pena Longa. 
Boimorto á Muros, sección de Noya á Muros, trozos 2.° y 3.°

0si©Eae$&.

San Clemente á Iniesta, trozo 4.°
Las Mesas á Cervera, sección 1.a, trozo L°
Casasims?rro á la de San Clemente á Iniesta.
La Gineta á la Graja de Iniesta, trozo 3.°
Tarazona de la Mancha á Morilla del Palanear, trozo 1.°
De la de Tarancón á Teruel á Villaescusa de Haro, trozos 

3.° y 4.°
Estación de Cuevas de Vel&sco á Peraleja, trozo 2.° 

€&er«ms#
Gerona á Santa Coloma de Farnés, trozo 3,°
Estación de Riudellots á La Bisbal, trozo 4.°
Gerona á los Planos, trozo 2.°
Santa Coloma de Farnés á la provincial de Vk:L,
Las Funosas á Olot.

G ra n a d a  »
Cúllar de Baza á Huesear, puente sobre el Galera.
Murcia á Granada, puente sobre la rambla Baldeguín. 
Granada á Motril, puente sobre los barrancos del Torrente 

y del Pleito.
Granada á Motril, travesía del Padul.
Baños de Zújar á Pozoalcón, paso provisional sobre el río 

Grande.
sjTr.ras«

: Masegoso á Sacedón, travesía de Trillo.
A-:Villar de Domingo-García á Molina, sección l ,a 
n>- Pozo de Guadalajara á Los Santos de la Humosa.

Cogolludo á Torrelaguna, sección 2.a 
. Huete á Tortuera, sección de Villanueva á Zaorejas.

i lu e l v a »
Niebla á la de San Juan del Puerto á la Rábida, trozo 1.° 
Ayamonte á Aracena, trozo 5.°
San Juan del Puerto á Cáceres, trozo 9.°
Niebla á la de San Juan del Puerto á la Rábida, trozo 2.°

fifiaesea.
Bolea á Sariñena, sección de Bolea á Almodóvar, trozo 3.° 
Huesca á la estación de Saviñánigo.
Bolea á la estación de Ayerbs, ramal de Arnés.
Estación de Bliñino ¿ Barbastrc.

Jaén*
Estación de Martos á Porcuna, trozo 4.°
Puent3 de Génave á la de Elche á Hellín, trozo 6.°
Navas de San Juan á la de Albacete á Jaén, trozo 2#° 
Estación de Martos á Porcuna, sección 2.a 
Jaén á Carchel, trozo 1.°

1L®Ó!$.
León á Collanzo, trozo 7.°
Valderas á la de Madrid á la Coruña, puente sobre el río 

físla.
Astorga á Ponferrada, trozos 1.° y 2.°
Puente de Torteros al puerto de Tarua.
Verdiago á la Venta de Valdeoré.
Puente de Yillarente á Almansa, trozo 1.°
Toral de los Vados á Santa Olalla de Oseos, trozo 2,°

Kjérftda.
Artesa á Tremp, puente sobre el Gabet.
Artesa á Montblanch, puente sobre el Cercadéns.
Basella á Manresa, trozos 2.° y 3.°
Tarroja á la de Folque á Jorbá, trozos 1 .a y 2.°
Tamarite de Litera á Balaguer.
Balaguer á 3a Frontera, sección [de Tremp á Sort, puente 

sobre el Flamisel.
Idem id., sección de Ager á Tremp, trozo 4.®, obras termi

nación.
Balaguer á la Frontera, trozos 2.°, 3.° y 4.°

Logroño.
Alto de San Antón al empalme con la de Soria á Logroño, 

trozos 1.° y 2.°.
Alcanadre á la villa de Ocón, sección de Ocón al empalme 

con la de Logroño á Zaragoza, trozo 2.°
Rincón de Soto á Arnedo, trozo 4.°

Sjnfi©*
Lugo á Rib&deo, trozos 9.° y 10.
Lugo á Puerto Marín, trozo 3.°
Baralla á Meira, sección 2.a, trozo 2.°
De la de Villalba á Oviedo á la de Lugo á Ribadeo.

M adrid.
Madrid á Cádiz, puente sobre el Jarama.

. Madrid á Francia por la Junquera, puente sobre el Abro- 
ñigal.

■/? Torrelaguna al Escorial, sección de Manzanares & Nava- 
cerrada.

Carretera del Extrarradio, trozo 2.°
Valdaracete á Fuentidueña.

;CercediIla á Guadarrama y Collado Mediano, trozo 2.°
M á la ga .

Cádiz á Málaga, puente sobre el Fuengirola.
Puerto de las Pedrizas á Málaga, sección de Puerto Marín á 

Málaga, trozo 3.°
Cádiz á Málaga, sección, 1.a, trozo 1.°

Marola»
Cartrgena á Mazarrón, trozos 1.° y 3.°

M arola.
Faro de Cabo de Palo al Albujón, trozo 1.°
Cehegín á la Paca, trozos 3.° y 4.°
Archena á Muía, trozos l.° al 3.°
De la de Cartagena á la de Cieza á Mazarrón, sección de 

Cuevas del Rillo á Alhama, trozos 1.° y 2.°
Orense*

Beariz á Esposende, trozos 1.° y 2.°
Cea á Bustels de Abajo, trozo 3.°
Villafranca del Bierzo al Barco de Valdeorra, trozo 6.° 
Puente de San Fernando á Viana, trozo 1.°

Oviedo*
Boñar á Campo de Caso, trozo 6.°
Fonsagrada á la Garganta, trozo 6.°
Grado al Puerto de Ventana, trozo 2.°
De la de Villalba á Oviedo al puerto de Vega.
Florida á Cornellana, trozo 2.°
Ouviaño á Cangas de Tineo, trozo 2.°
Biedes á la Campana.
Panes á Ptirón, trozos 2.°, 3.° y 4.a y Ramal de Bustio. 
Barcenas á la de Tineo á Allende.
Navelgas á Pola de Allande, trozos 2.° y 3.°
Navas á Puentelluengas, trozos 2.° y 3.°
Villaviciosa á Puente de Agüera, trozos 1.°, 2.° y 3.°
Campo de Caso á Tarna, trozo 1.°
San Martín de Lodón á Somao, trozos 3.° y 4.° •
Ventas de las Ranas á Tarones.

F a le n cia .
Aguilar á Brañoseras, trozo 2.°
Sal daña á Riaño, trozo 4.°
Villa!umbroso á Cervato de las Cuevas, trozos 1.° y 2,° 
Fuentes de Navas á Monzón, trozo 1.°
Villoldo á Santilkna, trozos 1.° y 2.°

Foratevedra*
Cangas de Morrazo á la de Pontevedra á Camposancos, 

trozo 2.°
Puente de las Poldras á Pontevedra, sección 2.a, trozo 7.°

Carrasqueira á Pazos Berbén.
Baiideíra a Cruces.
Pórtela á Pomelos, trozo 3.°
Porrino á Salvatierra, trozo 1.°
Del kilómetro 4 de la de Gondar á Vil le garcía al kilóme

tro 10 de la de Pontevedra al Grove.
Caldelas á Barcia de Mera, trozo 2.°
Puente Cesures á Carril, trozo 4.°

Yitigudino á Sequeros, sección d-c Vitiguaino á Fuente de 
San Esteban, trozo 3.°

Cañizal á Piedrahita, trozo 5.°
Salamanca á Fuentesaúco, trozo 2.°

S a n ta n d e r »
Cabezón de la Sal á Reinosa, puente de Santa Lucía.
Puente de Santa Lucia á Viérnoles, trozo í.°
Escalante al Puerto de Quejo, trozo 2.°
San Vicente de Toranzo á Arenas de Iguñas, trozo 2.° 
Trecenos á la de Piedrasluengas á Tinam&yor, trozo 2.°

Estación de Sanchidrián á ja de Otero, trozo 4.°
Estación de Yanguas á Penañel, trozo 2.°
Sepúlveda á Atienza, trozos 6.°, 7.° y 8.°

S e v i l la .
Palma del Río á la de Madrid á Cádiz, trozos 3.° y 4.a 
Carmona á Villanueva del Río.
Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas, trozo 1.°

©orles.
ó ; Deza á la estación de Cetina.

Cidones al Valle de Regumiel, sección 2.a, trozo 1.° 
Almazán á Agreda, trozo 3.°

TTe-r sr a c o ra s .
Espluga de Francolí á Flix, sección L a, trozo 2.°
De la de Valls á Igualada á la de Tarragona á Barcelona# 

trozos 1.°, 4.° y 5.°
Cambiáis á la de Alcolea del Pinar á Tarragona, trozo 2P 
Pont de Armentera á Altafulla, trozos í ,° y 5T 
Collado de Faches á Reus.

TFerifl©!.
Tarancón á Teruel, trozo 8.°
Albalate á Cortes, trozo 4.°
Teruel á la de Mases de Albentosa á Aliaga, trozos 3.° y 4H 

. Calaceite á Monroyo, sección 2.a, trozo 3.°
Calanela á la de Zaragoza á Castellón, trozo 2.°
Mases de Albentosa á Aliaga, trozos 3.° y 4.°
Híjar á Escatrón, trozo 1.°
Alcorisa á Lécera, trozos L°, 4.° y 5.°
Alcorisa á la de Zaragoza á Castellón, trozo 2.°
Venta del Aire á Morella, trozos 7.° y 8.°
Calamocha á las Cuerlas, trozos 2.° y 3.°

T o le d o .
Jarandilla á la de Navahermosa á Logrosán, trozo i . í? 
Alcaudete de la Jara á Velada, trozo 2.°
Ventorrillo de San Francisco á Valinojado, trozos 3.° y 4P 
Quintanar á Alcázar de San Juan, trozos 3,° y 4,°
Bonillo á Madridejos, trozos 2 o y 3.°
Navahermosa á Logrosán, trozos 9.° y 10.

V a l© ? ie lá .
De la de Ayora d Albacete á la de Almansa á Oofrentes, 

trozo 1.°
Requena á üofrentes, trozos 4.° y 5.°
De la Barraca de Macarí á Cuatretonda, trozo único#

T a l I a á o M
• Freehilla a Tordesillas, sección dQ Villafrsses á Ríoseco, 

trozo 2.°
De la de Cuéliar á Feñafiel á Villafuerte, sección 1.a, tro- 

¡ zo 2.°
Peñañel á Montem&yor, trozo 1.°

. Ampudia á Encinas, trozo 8.°

JZamora*
Puebla de Sanabria á Portugal, trozo 3.°
De la de San Marcial á Zamora á Ledesma, trozo 3.°
Puebla de Sanabria á la Estación de Sobrádelo, trozo 1.a 
Puente metálico sobre el Duero en Toro.
Cerecillas del Campo á Fonfría, sección de puente de la 

Estrella á Fonfría, trozo 3.°

VÜacastillo á la de Muriilo de Gallego á Sangüesa, sección 
de Uncastillo al Barranco de las Carboneras, trozos 1.° y 2.° 

De la de Madrid á Francia á la de Borja á Rueda de Jalón, 
trozo 2.°

Muel á Lumpiaque, trozo 3.°
Estación de Muel á Villanueva á Huerra, trozo 1.°

A  Oalatayud á Cariñena, sección de Calatayud á Codes, fre
zo 1.°

Maella á Fraga, sección de Mequinenza á Tavara, trozo L° 
« Calatayud á Campillo.
Ainzón á Illueca.
Ayerbe á Biel por Fuencaldelas.
N o t a . Todas las obras nuevas de carreteras incluidas en 

el plan de 1906, cuya subasta no ha podido anunciarse du ran 
te dicho año, las que no han tenido licitador y las que hay 
empezadas por administración, se considerarán como perte
necientes á este Plan de 1907.

Madrid 2 de Abril de 1907.=Aprobado por S. M.==A ugusto  
G o n z á l e z  B e s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL
Circular.

En vista de las diferentes consultas formuladas sobre va
rios puntos relacionados con la aplicación de la ley Electo
ral á la revisión del censo, á la designación de locales para 
las elecciones y á la convocatoria de las Juntas municipales, 
la Junta central, en sesión celebrada bajo mi presidencia en 
el día de hoy, á la que han concurrido los Exemos. Sres. Don 
Nicolás Salmerón y Alonso, Marqués de la Vega de Armijo, 
D. Segismundo Moret y Prendergast, D. Trinitario Ruiz y 
Oandepón, D. Manuel Eguilior y Llaguno, Marqués de Te- 
verga, D. Francisco Lastres y Juiz, D. Antonio García Alix, 
Marqués de Figueroa. D. Tirso Rodrigáñez y Ságasta, D. Fé
lix Suárez Inelán, D. Juan Alvarado y del Saz y D. Fran-
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cisco Be Federico Martines, ha adoptado los acuerdos que, 
como reglas de carácter general, se insertan á continuación.

1.a Que según la disposición La de la circular de 20 de 
A bril de 1894=, todas las Juntas provinciales deben rem itir á 
la  Central un ejemplar de cada uno de los Boletines oficiales en 
que se publiquen sus acuerdos, ó copia certificada con rela
ción ¿ las actas de los que no se publiquen.

2 .a 'Que en la primera lista de las cuatro que los Alcaldes, 
bajo su responsabilidad, harán fijar al público el día 10 de 
A b ril de cada año, á las ocho de la manana, ó sea la definiti
va de los electores del año anterior, se expresará la edad, do
m icilio y profesión que aquéllos tengan el día en que dan 
principio las operaciones de revisión anual del censo, o sea

L° del mismo mes de Abril.
3.a Que esta primera lista, que ha de exponerse al pubu- 

^ o , ha de ser precisamente la definitiva impresa del año ante
rio r , en la cual y con letra m anuscrita se harán las necesa
r i a s  ^modificaciones respecto á los electores que hayan cam
biado de domicilio y profesión ó sepan leer y escribir, puesto 
que en cuanto á la edad es igual para todos Ja variación, y 
bastará consignarla por nota al final, Al efecto, las Juntas 
provinciales rem itirán á los Alcaldes los ejemplares necesa
rios, además del que determina el párrafo 4.° del art. 16 de 
3a ley, estando aquéllos, como éste, debidamente autorizados 
y  sellados.

4.a Que para la formación de la lista 3.a, á que se refiere 
^1 a rt. 12 de la vigente ley Electoral, se tendrán en cuenta y 
servirán de base los datos y antecedentes que consten en_el 
padrón de vecinos rectificado en el mes de Diciembre del año 
anterior al en que se verifique la rectificación del censo, y 
las certificaciones expedidas por los Secretarios de los A yun
tam ientos con referencia á dicho padrón ó á algún otro do
cumento oficial ó auténtico que sirva para acreditar que son 
vecinos del Municipio y que cuentan dos años al menos de 
residencia en el mismo.

f>.a Que en el informe que, en cumplimiento del párra
fo 2.° del art. 16 de la ley, han de enviar las Juntas munici
pales á las provinciales para que éstas acuerden la distribu
ción de los electores en secciones, y cuyo informe ha de ser 
un  anteproyecto de división del término municipal en sec
ciones, cuidarán dichas Juntas municipales de tener presen
tes, sin necesidad de que preceda reclamación alguna, los 
cambios de domicilio de los electores, llevando á éstos en ©1 
proyecto á la sección correspondiente, á fin de que cada uno 
emita su sufragio en la Mesa más próxima á su domicilio, 
dentro siempre del precepto de la ley de que ningún colegio 
excederá de 500 electores.

6.a Que á las Juntas provinciales del Censo compete ex
clusivamente la distribución de los electores en cuantas sec
ciones correspondan por virtud de lo dispuesto en el art. 23 
de la ley Electoral, pero teniendo en cuenta el domicilio de 
aquéllos, el día que dio principio la revisión del censo, y su
jetándose, por tanto, á la disposición de la ley de que cada 
elector ha de votar en el colegio más próximo á su domici
lio, y figurar, de consiguiente, en la lista de la sección á 
que éste corresponda.

7.a Que en las listas definitivas de electores no ha de ex
presarse el local en que se constituya la Mesa para la vota
ción, sin que esto se oponga á que se consigne el nombre que 
pueda tener la sección.

8.a Que la designación de locales para la votación en que 
se han de constituir las Mesas electorales corresponde hacer
la  al Alcalde, que los anunciará por medio de edictos ocho 
días antes del señalado para la elección.

9 .a Que aquellos locales han de ser precisamente la Sala 
-Capitular del Ayuntamiento, y donde hubiera más de úna 
sección, los de las Escuelas públicas, estén éstas ó no en edi
ficios construidos por el Municipio ex profeso para tal objeto; 
y si no fueran suficientes en número, en otros adecuados que 
el Ayuntamiento designe.

10. Que para segunda convocatoria de una sesión de Ju n 
ta  municipal es preciso que se haga nueva citación separa
damente de la que se hizo para la primera.

11. Que los Presidentes de las Juntas municipales no tie
nen la obligación de convocarlas porque lo reclamen la te r
cera parte de sus Vocales.

Palacio del Congreso 2 de Abril de 1907.—E1 Presidente, 
José Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía .

Visto el informe del Claustro de Profesores de la Escuela 
“Normal Central de Maestros y el formulado por el Director 
de la misma acerca de la Memoria sobre Organización y prác
tica  escolar en los países de lengua francesa, Francia, Bélgi
ca y Suiza, que ha presentado D. Virgilio Hueso como resul
tado de la ampliación de estudios en el extranjero para que 
fué subvencionado desde 1.° de Enero á 30 de Septiembre 
de 1904;

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 20 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, ha acor
dado que se publiquen en la G a c e t a  las conclusiones de d i
cha Memoria.

Madrid 15 de Marzo de 1907.= E i Subsecretario, Silió.
Conclusiones.

A. En España no hay todavía el número de Escuelas que 
señalaba la ley de Instrucción pública de 1857, y menos el 
que demandan las crecientes necesidades de la educación po
pular moderna para que ésta sea gratuita.

Conclusión 3.a—Es necesario consignar durante diez años 
en  los presupuestos de Instrucción pública las cantidades ne
cesarias para crear anualmente al menos 1.000 clases ó el n ú 
mero equivalente de Escuelas graduadas de dos, tres, cuatro, 
cinco ó seis clases, según las necesidades locales.

B. El excesivo número de analfabetos en nuestra Nación 
j  el general atraso de las clases popalares dependen, no sólo 
del escaso número y mala organización pedagógica y mate
rial de las Escuelas primarlas, sino de las pocas facilidades 
que en éstas encuentran las familias pobres y de la falta de 
organismos que velen por la regular asistencia de los niños, 
la  estimulen y castiguen á los padres infractores á fin de que 
el precepto de la obligación quede cumplida.

Conclusión 2 .a—Establecer en todas las poblaciones populo
sas, y con mayor amplitud en las que predomina el elemento 
obrero, cantinas escolares donde coman los niños pobres y 
los pudientes que lo deseen, mediante una módica retribu
ción.

Repartir anualmente ropas y calzado entre los niños de las 
familias más necesitadas y autorizar á las Juntas locales para 
que estimulen á los padres y castiguen á los infractores de 
3a ley.

O. Es un absurdo que haya Maestros de dos clases para 
unas mismas Escuelas, destinando los menos instruidos á los 
pueblos pequeños, donde se necesita más instrucción.

El actual título de Maestro elemental es insuficiente.
 ̂Conclusión 3.a—Reorganizar las Normales unificando los 

títulos de modo que fio haya más que el título de Maestro de ,

instrucción prim aria para toda clase de Escuelas, y el de 
Maestro Normal para desempeñar las Inspecciones y Profe
sorado de las Normales,

Ck) El número de Escuelas de párvulos que existe en 
nuestra Patria es muy escaso, y su organización, deficiente y 
mal orientada, con muy pocas excepciones.

Conclusión 4.*—Crear las Escuelas de párvulos graduadas 
necesarias, del tipo de los Jardines de la Infancia de Madrid, 
y preparar especialmente á las Maestras que han de desem
peñarlas en una Escuela Normal de párvulos.

D) La enseñanza prim aria no es un fin, sino un medio, y 
debe continuarse por Escuelas profesionales prim arias, en las 
que los niños tomen diferentes direcciones, según sus gustos, 
aptitudes y situación de sus familias.

Conclusión 5.a—Fundar en todas las poblaciones que exce
dan de 50.000 habitantes, y según las condiciones especiales 
de cada una, Escuelas profesionales primarias de Artes é In 
dustrias.

E. Las actuales Escuelas superiores no se diferencian 
más que en el nombre de las elementales, toda vez que sus 
programas, edad de los alumnos y organización son iguales.

La Escuela elemental no basta para todos loŝ  niños, por
que algunos quieren y pueden am pliar sus estudios para bus
car en el comercio y la industria una colocación ventajosa, y 
para estos niños la segunda enseñanza representa sacrificios 
superiores á sus fuerzas.

Conelimón 3.a—Crear Escuelas superiores de instrucción 
primaria, una en cada provincia como mínimum, y dos en 
Madrid y Barcelona, con el doble objeto de dar un comple
mento de instrucción general, interinamente ligada con un 
comienzo de instrucción profesional.

B. Las Escuelas de todos los grados, exceptuando^ las 
prácticas de las Normales y algunas más, siguen la antigua 
organización de la Escuela unitaria, desterrada ya de todo el 
mundo civilizado, mezclando ninos de diferentes edades y de 
variado desarrollo físico é intelectual, haciendo imposible, 
no ya una labor educadora, sino meramente instructiva.

Conclusión 7 a—Deben transformarse en Escuelas gradua
das todas las que existen en la actualidad con organización 
unitaria, con estas bases: 

á) La enseñanza se dividirá en tres grados: elemental, 
medio y superior.,

En las Escuelas de grandes poblaciones, cada grado se sub- 
dividirá ©n dos, formando seis secciones.

Cuando la matrícula sea muy numerosa se podrá ampliar 
el número de grados, habiendo secciones paralelas.

b) La m atrícula de cada grado será de 50 alumnos.
c) La enseñanza será integral, con programas cíclico-eon* 

céntricos, y comprenderá seis grados.
d) Extender obligatoriamente á todas las Escuelas los p a

seos y visitas, propagando las excursiones y colonias esco
lares.

e) En ningún caso se establecerá la rotación de clases, que 
lleva al amaneramiento y al hastío.

Cada Maestro permanecerá al frente de su clase dos ó tres 
años, pasando todos los niños por la experiencia á aptitudes 
variadas de los diferentes Maestros de la Escuela.

f )  En los pueblos de escasa población escolar se dividirá 
la enseñanza en menor número de grados.

En donde haya una Escuela de cada sexo se encargará el 
Maestro del grado formado por los niños y niñas mayores, y 
la Maestra, de los menores.

Donde haya una sola Escuela, los niños mayores asistirán 
á una sesión diaria, y los menores á otra.

g} El personal en las Escuelas de más de cuatro grados lo 
formarán el Director y Maestros de cada sección.

Se formará un Cuerpo de Directores de Escuelas gradua
das, que serán de cuatro categorías, y otro de Maestros, de 
seis categorías.

G. La Escuela necesita instituciones complementarias 
que la pongan en relación con las familias y la Sociedad, ha
ciéndola atractiva y asequible á todos.

Su fin no debe limitarse á entretener la prim era edad; debe 
extender su influjo á toda la vida mediante las obras cc-esco- 
lares y post-escolares,

Conclusión 8.a—Deben crearse ó propagarlas donde existan:
a) Cajas de Escuelas.
b) Cantinas escolares.
c) Viajes de vacaciones, excursiones y colonias escolares. 

ch) Clases de guardia.
d) Cajas de ahorro y mutualidad escolar.
e) Dispensarios.
/ )  Cursos nocturnos de aprendices. 
g) Cursos nocturnos de Dibujo y Canto. 
li) Asociaciones y Patronatos escolares.

H. La base de la preparación del Maestro son las Escuelas 
Normales bien organizadas y dirigidas.

Conclusión 9.a—Las Escuelas Normales deben organizarse 
independientemente de los Institutos, estableciendo verdade
ras prácticas para los normalistas y seleccionando los Profe
sores, que deben ingresar solamente por oposición.

L  El Maestro necesita en el ejercicio de su profesión de 
direcciones, apoyo y estímulos que le animen y le orienten en 
el difícil cargo que desempeña.

Conclusión 10. Debe aumentarse el número de Inspectores 
primarios, y exigir como requisito indispensable para serlo 
el haber desempeñado una Escuela pública por oposición al 
menos diez años.

Deben nombrarse además Inspectores de distrito universi
tario para las Normales y un Inspector general.

J . Las Escuelas Normales no serán nunca establecimien
tos útiles mientras sus Profesores no reciban la preparación 
especialísima de una Normal Superior.

Conclusión 11.—Debe crearse una verdadera Escuela Normal 
Superior sólo para la preparación del Profesorado de las Nor
males de provincias, dirigida por un Catedrático de enseñan
za universitaria y con Profesores procedentes de la Universi
dad y establecimientos de enseñanza superior, exceptuando 
las plazas de Auxiliares, que serán desempeñadas por Maes
tros Normales.

K. La juventud inteligente y laboriosa no ingresará en 
las Normales mientras no se asegure á todos los Maestros una 
posición en armonía con sus necesidades sociales.

Conclusión 12.—Debe modificarse la escala de sueldos de la 
ley de 1S57, asignando á los Maestros de la últim a categoría
1.00Ú pesetas y suprimiendo las retribuciones escolares.

L. El sistema actual de sueldos mata todos los^estímulos 
é  iguala á todos los Maestros, cumplan ó no su misión.

Conclusión 13.—Podrá establecerse un aumento gradual de 
sueldo, con cargo al presupuesto del Estado, por cada año de 
buenos servicios prestados en la enseñanza.

Ese sobresueldo no excederá nunca de 100 pesetas por año 
de servicios.

Ll. Existe un gran número de niños anormales á quie
nes de justicia se debe una educación especial en armonía con 
su desarrollo intelectual y físico.

Conclusión 14.—Se impone la creación de Escuelas para n i
ños anormales, en las que estos desgraciados sean educados 
especialmente, y aumentar las de sordomudos y ciegos

M. La ley de Instrucción pública de 1857 es insuficiente; 
y, como la reorganización de la enseñanza, no debe ser sólo 
la obra de un Ministro, ni siquiera de un partido político, 
sino que debe ser obra de transacción y concordia, que la haga 
durable para que sea eficaz.

Conclusión 15.—Urge una nueva ley de Instrucción pública 
en armonía con las necesidades actuales.

N. La dirección de la enseñanza prim aria en las grandes 
poblaciones, para que sea útil, debe ser permanente y recaer 
en personas competentes y prestigiosas, como ha hecho 
Francia con MM. Greard y Buisson, eminencias pedagógicas 
reconocidas universalmente, que han dirigido la enseñanza 
durante muchos años, aconsejando y proponiendo á los Mi
nistros las reformas necesarias.

Conclusión 16.—Los cargos de Delegados Regios ó Directo
res de la prim era enseñanza deben ser técnicos.

O. El progreso de la instrucción ha de ser consecuencia 
de la mejora de las costumbres para que las leyes se cum 
plan, y en esta obra pueden colaborar todos.

Conclusión 17.—Sería eficaz un llamamiento á  todas las 
personas que puedan contribuir moral ó materialmente á la 
reorganización de nuestra enseñanza, especialmente ios hom
bres eminentes en la política y en la ciencia.

P. El cambio de ideas entre el Profesorado de los distin
tos grados es altamente beneficioso para la enseñanza en ge
neral.

Conclusión 18. Convendría celebrar Congresos mixtos de 
enseñanza prim aria secundaria y superior, en que se discu
tiesen en común cuestiones pedagógicas que afectan á los 
tres grados de la enseñanza.

(¡). Los Maestros estamos obligados doblemente á  contri
buir á la obra urgente de reorganizar una enseñanza caduca 
é insuficiente.

Conclusión 19. Debe procurarse elevar el nivel intelectual 
de los Maestros por todos los medios, y entre ellos, aumen
tando el número de pensiones en el extranjero.

R. A la organización de las Escuelas graduadas debe 
acompañar la construcción de locales que reúnan condicio
nes demandadas para mejorar la higiene y educación física 
del niño.

Conclusión 20. Hay que aum entar las subvenciones para 
construcciones escolares y establecer en todas las Escuelas 
graduadas servicios de baños y duchas escolares, visitas mé
dicas semanales, limitación del número de alumnos y exten
so patio descubierto, donde los niños jueguen durante los 
descansos; suministrando á los niños pobres y raquíticos, en 
las épocas oportunas, los reconstituyentes que prescriba el 
Médico escolar.

8. Siendo obligatorio el trabajo manual en las Escuelas 
primarias de España, y no habiendo recibido la mayoría de los 
Maestros preparación especial para esta enseñanza, se debe 
adoptar un programa oficial para todas las Escuelas.

Conclusión 21* Convendría adoptar el programa de trabajo 
manual de las Escuelas de París, desde luego en su primera 
parte (trabajo en papel y cartón), y el trabajo en madera y 
hierro, á medida que se vayan instalando talleres á propósi
to y se preparen los Maestros, bajo la dirección de Maestros 
extranjeros, pagados por el Gobierno para propagar estos 
trabajos.—Virgilio Hueso.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A

Esta Junta, en sesiones de 5 y 26 de Febrero último, ha acordado anular los resguardos que á continuación se expresan, 
conforme á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

NÚMERO 

del resguardo.
Pesetas. Cts. NOMBRE DEL ACREEDOR PECHA 

del acuerdo.

NÚMERO 

de la relación.

F E C H A  D E L A  P U B LIC A C IÓ N
EN LA

GACETA

24.512
22.477

513*90 
543‘25

Eugenio Cera Sánchez.....................................
Manuel García P radillo ...................................

5 Febrero.. 
26 ídem . . . .

1.848
76

28 Septiembre 1906. 
17 Agosto 1906.

La Junta, en sesión de 26 de Febrero último, acordó que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la rectificación del crédito 
correspondiente al acreedor Severo Alonso Martínez que figura en la relación 2.196, publicada en el mismo periódico oficial 
de 24 ae Octubre de 1906 con pesetas 12, y deben ser pesetas 312, que es el verdadero importe del crédito, y que por un error 
de imprenta se consignó la primera de las citadas cantidades.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos oportunos.
Madrid 30 de Marzo de 1907.—E1 Secretario, Marcos M antecón.=V.° B .°=E l Presidente, Espada.
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M I N IS T E R I O  D E  H A C IE N D A

D IRECCIÓN G E N E R A L DE ADUANAS  

Escalafón del Cuerpo de Empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1906.

a*3»Bo«-aO N O M B R E S

PROVINCIA
DE

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO

TOTAL

DE SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
SU NATURALEZA

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88

D Jerónimo Bellido y L loréns ............. . . .  (**) A lica n te .. . . . . . 37 3 11 1 » 4 12 10 7 0 ............... Alicante.
Torrevieja.
Madrid.
Almuñécar.
Madrid.
Gerona.
Canfranc.
Verín.
Puigcerdá.
Madrid.
Torrox.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Carlos Martínez M artorell..................... A lica n te .. . . . . . 40 5 3 1 » 4 18 9 15 A ......................... ..
A nponifn Pé.pp’z Mantiñá/n................. . . . .  m Palencia............. 42 1 11 2> 11 23 15 2 29 D. G .........................
A hpTar»rln Rnlflo-nftr v  Ca.ldés. ............................ .. V a len cia ............ 36 5 21 P 11 23 14 4 29 y ...........................
Juan Gómez v Suárez, . . .  ( * * ) M adrid ........... 37 7 17 ¡> 11 23 12 7 21 D G .........................
Julián T5io*iiez Isriiíbcir *............... G uipúzcoa......... 43 3 14 > 11 23 18 9 5 0 . V .........................
Gerardo del R ío y del ColladoTnc-frn fTnmp.7: Malln . ........................ . . .  ( * * ) Pontevedra . . . .  

Madrid ...............
37
39

3
7

7
3

»
P

11
11

23
23
23
23

12
14

10
4

7
29

Segundo Jefe........
A ..............................

Baleares. . . . . . . 39 5 13 p 11
11

11 5 » A
En«;p,mo Gómez Arreí?ui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B u rgos ............... 39 4 17 p 18 9 15 D. G .......................

Badajoz.. . . . . . . 37 8 11 p 11
11

23
23

10 10
4

27
29

A  .........
fiarlos T.nppfíri v Martín ...................................... M adrid ............... 38 7 10 » 14 D. G .......................
.Tosp. T.illn Enrt.íniani.............................. . . . ( * * ) A licante............. 40 10 6 10 11 14 4 29 D G .......................
Baltasar Aomirrp v Pnpntft .................................. V izcaya............... 39 4 1 9 26 18 9 15 D. G .........................0 ~ ~  j  _ — ^ ...................Alhp.rtn Carpía Esnp.in........................... (**'i Granada............. 42 4 » 9 1 12 7 21 V ............................... Port Bou. 

Almería. 
Ir ún.

Cecilio Bendito de Castri l l o. » V a lladolid ......... 45 10 14 8 15
1

25 4 12 y .............................
Rafael Sassot y Vives Vizcaya ............. 39 9 2 8 15 0 ...............................
ílncfavn M iiñnT’ v Grmválpz»......................... .. C áceres.............. 36 6 6 6 25 11 *4 9 D. G .................... Madrid.

Orense.
J  ...... ............

A nJrés £tánph p.t: Garm a................. .. . . . . . . (**) M adrid............... 35 2 29 » 6 19 10 6 17 0 . y .........................
P arís................... 45 5 6 > 4 19 18 9 15 0 .............................. Bilbao.

Irún.Francisco T)íez H errero ................ V a lla dolid ......... 38 10 21 2 23 17 1 23 0 ..............................
V alencia.......... .. 38 7 1 > 2 23 18 9 15 D. G ......................... Madrid (E.).

Fregeneda.
Madrid.

T v-W.. J  . . . . . . . . .
___ B u rg o s ............... 38 5 » :> 2 11 18 2 29 Segundo Jefe.. . . ." udv/1 _  ............ .. v ¡

fiaren Pivas T7■ Gornnrín_____ ____ _____ ____ _ Salam anca........ 42 11 24 :> 1 3 17 1 23 D. G .........................
89
90

J. V, ^  ^  J  ...........................
A ntonio Pérez 0 !emente - .......... . * - * . . .  (:i:) Cáceres............... 37 8 28 '•> 21 11 4 29 0 . V ......................... Salamanca.
José Mies v S ánchez............... ................ T arragona. •. •. 38 11 7 > 7 18 9 15 y . e . a . . . . ........... Granada.

EXCEDENTES

\ D» Federico de Garramo y Relian iz . . . . . . . .  (*) V izcaya .. *......... 51 2 8 7 7 17 20 2 4 2> »
o A cisclo  Hernández de Padilla .• « » .. . . . .  (*) M álaga............... 60 2 8 5 11 24 29 9 5 » >
3 José Vasallo Ma rtín p.t: .......................... ___ í '̂ó M álaga............... 44 10 23 5 10 10 21 10

3
8 > >

4 José Nuehera G utiérrez......................... . . . . . . . Sevilla............ 49 2 4 5 11 19 25
Santiago Enpnt.ps v  Orthoa.. .... .................  . . . . Oviedo........ ........ 46 2 28 3 5 28 11 3 23 í> >

Oficiales de cnarta clase, 
con 2.000 pesetas.

ACTIVOS

1
o

38
41 
40 
40
48
49
42 
40 
38 
38

3 9
p

12 11 10
1

25
25

8

19 11 20 y .............................. Villagarcía* Carril. 
Barcelona.

AIAMIitAUV J ......................  ̂ J

Granada . . . 11
9

7 19 1 8 A. v ....................
Q .Tose Clemente Losánez . . . . ftaí?ovia. * 13

5
6 8 12 11 17 y ........................ .. Canfranc.

4
• • m 9 \ J

Sevilla . . . . . 10
4

6 8 12 11 17 A .............................. Mataró.
Julio Camnón Hernández . Cáceres. . 14

19
6 8 18 4 23 0 .............................. Pasages.

Barcelona.6 Juan Bienzobas y (Tirones...................  . • Madrid . . . . . . 5 6 8 8 18 4 23 A . V .......................
José Granados v O r t iz .................................... Sevilla . . . . . .  . 5 6 7 10

19
19

1

22 4 11
23

A .............................. Jávea.i
o "Rarnér» tt Brm n r»! ata . . . Valencia . . . . 11

11
1

9 6 6
6

18 4 0 .............................. Barcelona.o
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

j  ...........
( linés Piró v Ferrer . . . . . .  . . . . ( * ) A licante ........... » 6 * 14 4 29 A ............................... Cullera.
Raim undo Montero L u na. . . . . . . . . . M adrid ............... 14 6 6 18 2 9 D. A ....................... Santander (Ast.).
Mahuel García N uche...........................
Eduardo Burgos y G óm ez...................
liVonoioon Hp D fia estol lnfp tt Tpntni»

( * ) Cádiz *. . 36
37 
39

5 17 6 4 12 10 7 A . V ....................... Barcelona............. /
.........(•) V  alenpia. . . 5 6 2 18

28
25
2

12 11 17 V .............................. Denia.
G ranada.. . . . . . 10

8
14
13

6 1
1

20
8 A 1 

8 14 A ............................. Tortosa.* uv; ' • J  -  .................
Matías ívómpz v GómP7, . . . . . . . . . . H u elva ........... 37 6 18 2 26 A .............................. Cartaya. 

Fuengirola. 
Palafrugell. 
Santander (Ast.). 
Santander.

Córdoba • . 48
37
39
39

2 7 6 1
»

18 1 21 A ..............................
Mftdrid . . . . . 5 

11
6

11
22
15

6
6

19
1

25

16 5 25 A .............................
Má 1 ít o*n 14 4 29

25
D. A ...................

rPrinidar) Gnnválpz ftptién ................... .. Santander. . .  *. 5 10 17 6
3

a .  y ...........................................

TTnon Rninimén TTor»nánrl pv Málaga . . . . . . . 43 11
11

13
13

5 9
9
7

11
1

17 5 A ....................................................... Sanlúcar de Guadiana.ÍD hwwwuuu ixviu(*uuvüi . . . . . . . .
Tpnrlnrn Ppris Bnpno . V a len cia .. . . . . . 47

39
5 14 4 29 A ............................................... Santa Pola.

Tíllrkirlin Rovnn Trnnnt.P P ontevedra . . . .

C uenca...............
A lican te .............

3 29
25
28

5

5 13 17 1 23 a .  y ....... ... Santander.
Gonzalo Tiiianpo Carpía —A ronípllps 43

39
41

7 5 6 29
23
23
28
28
8

17 7 29 y . . . ......................... Marbella.
José A o’nlló Til o ret,. . . . . .  . „ . (̂ 1 5 6 14 4 29 0 ............................. Palma.
Branpíspo Rpo*ní v  Martv . . . . . Barcelona.. . . . . 5 5 6

4
20 3 12 0 .............................. Irún.

Tiiipiann Espudero Rodrícrnez . . S e v il la ............. .. 37 2 24
11
7

5 14 4 29 0 .............................. A lgeciras.
Ciudadela.Mndpsto AlvR^ftz Tiillo . . .  . .»• . Zaragoza . . . . . . 62 1

6
5 4 17 1 23 A ..............................

Tnan Espndprn Borras . . ( ^ ] Santander 35
41

5 3 12 11 17 A .............................. Mazarrón.
Eduardo Castahón v  Cruzada . . Madrid . . . 2 28

17
21
27
10
8

p

5 2 9 17 1 23 A .............................. Muros.
Mannpl Mar»ía Dastnr» V Cano . . . . . . Cádiz. . .  i ........... 38 6 5 ;> 20 16 8 27 y ......................................................... Aguilas.

Torrevieja.
Irún.

LIVJX ..V  U J  . . . . . . .

Antonio Pórtela de la Llera. (* ) Cádiz .................................... 39 8 5 :> 14 4 29 y ...................... ... ...............................

Tomás Alvarez y González . . . . . . . . .
Mornonn V ^ r m o ?  A  t.PT*pt . . .................( * ;

" M n . l a c r n 40
35

8 5 '>> 12 7 21 a. y ....................
Madrid ........... 4 4 11

10
10
10

2 13 8 20 0 ............................... Málaga.
"Viptoriano Arana é Ttnrría . . . .  . G u ip ú zcoa . . . . . 34 9 4 23 14 4 29 D. A ......................... Portugalete.

Cádiz.Ednnrdo Carpía v Carpía Oniiada Madrid . . . . . . 39 4 23
23

14 4 29 A. V .......................
MannpL C-arpía Estrada . . . . Canarias ........... 42 1 9

22 : 
29 

8 
23 
13

4 10 1 2 A ................. ............ Zumaya.
Sallent.li'ranpispo TilstpTian Art.ipda . . Zaragoza . . . .  . 35 4 4 9

9
23
23

13 10 21 A ..............................
Tnan TVTorpno Vrillarrpal . . . . Cáceres. . . »  *. 39 10 4 14 4 29 A ............................. Marín.

Almería 35
36

4- 8 24
16
3

11 5 A .............................. Gandía.
A n ton i o T7plo*ado TiiimiP . . . . . . Málaga . . . . 11 4 8 14 4 29 0 ............................. Huelva.
A nopl C- T.ónp/ Vpra C ádiz.. . . . . . . . . 34 6 4 7 14 4 29 V ............................. Puigcerdá.

Irún.Valpntín lí'prnándpz Hoval M adrid ............... 35 1 29
p

4 6 10 14 4 29 A. V ................ ..
Badaioz . . . 38

39
1

10
4 5

4
25
16

10 5 7 0. C , . . . ................. Lisboa.
Uinílifi Olflmflntfl Doinnol f'TÍ\ Salam anca.. * 27

18
10
24
12
13
12

4 13 8 20 V ....................... Verín.
T^nloptipío Hranpps "Mavarro . . . . . N avarra. . .  «. 34

34
36
33

11 4 2 14 14 4 29 0 .............................. Port-B ou .
Sevilla 8

10
8

4 2 14
11
21

12 11 17 A ............................... Ayam onte.
Escombreras.Luis Oñoro San tos.......................................... (*)

"Rnmnn Tr/m'siPT,^n ÍTííppiíin
M o /I »»i íl 4 11

14
5 p F ...............................

Sevilla. * ...»• • 3 11 4 29 D. A .......... .............. Olaveaga.
Madrid 34

32
1

u
3 11

10
21
18

11 5 » A . V ........................ Barcelona.
Juan Manera ~v Sorá . . . . Baleares . . . . . . 3 14 4 29 D. A ..................... . Santiago-Irún.
Elorentino Granizo Garría . Madrid . . ■ 37

40
6 7 3 10 11 13 10 2 0 ............................... A licante.

Bibiano Aréjula M arín .. . .  . , . . .  , Sevilla . .  i ......... 3 23 3 9 17 14 7 29 A . V ........................ Gijón.
Carlos Benavente y G am io ......................... .. (*)
Ano*pl PpraD*alo v B oias___  . . . .

Madrid 33 8
>

20
10

3 9 17 10 5 7 D. G ................. Madrid.
M álaga. . . .  . . 34 3 9 10 14 4 29 A . V ....................... Barcelona.

. o . . ; ü V ----•> .............. .. ' ’ *T\í A«iom Dqhq7 f!o Y»no cPOOQ PMndaJ T?pal 34
37

8
>

13
22

3 9
1 0

12 11 17 0 .............................. Sevilla.
KM ii and o AdniapnQPns v T'orrado

OlUUdu XVCal g . . 
pn ha 3 9 14 4 29 A . , . . . , ................. Puente Mayorga. 

Alicante.Tnlirv Hí̂ nívrPC! T,onnPO,noca
UUUa.
A lipant.e 41 10

8
21 3 7 19 14 4 29 0  .......................... ..

Tomás Ciará Pínol . ........... .. , . , ' • W Gastellón 36 4 3 6 13 12 11 17 A ............................... V inaroz.
Tpop Spoh í ir Montvr . . . . . . . Barpelona 39

37
9 10

11
29

3 5 27 14 4 29 A . V ....................... Barcelona.W W O V  W V g  lA i  J  ATAU.A VJ  • .  .J  . ............................................
flornría 1

4
3 5

4
13
23

13 » 22 A ............... .............. Puebla de San Cebrián.
Uílno n/lri Htnníinf?on Tíonaolota Val pn pi a

O i

37 3 14 4 29 A .............................. Benicarló.
Tulló vi Tntió TTvi/tóní'/ TTn ontac T lOfyroñn 34 JO 14

29
3 4 19 12 7 21 V .......................................................... Ferrol.

Carlos Resch y Suárez...................................................................(*) F ilipinas........................ 39 3 3 3
3
1

18
18
17

13
14
8

1
A

7
29
18

V ...............................A Ribadeo.
T?iiti nifl

63
64
65
66
67
68
69
70
71

José Salas R íos................... .̂....................
TJ îiom/Ia /í r% 1 n Don o H-Q P/>1 O f * \

Málaga ...............
T .n 0*0

37
38

10
2

6
%

3
3
3

4
11 V ................... ..

rU6ul61I8»UTw*
V illagarcía-C arril.

A rl ni Ía n nnrrolorp Cían fi-onman Jaén . . 43 10 28 1
p

14 14 4 29 A .............................. Villanueva y  G eltrú.
1 aoo 13 Amnn nAUrranoníA Cádiz 35 3 8 3

3
29
29

12
14

7 21 A ........................................................ Lepe.
A /I aIÍa DanannA Minnnno M a d ri d ¿ . 33 3 12 1 27 A . . . . . . . ............................ Lequeitio.

Irún.Baldomero Gallego G il.........................................
Mionpl Motippa tt .Ciaiiq . _

................ñ

Otl 
A f* n OK 9 1 T -9^ 10 1 ,1

27
A V  ................. ..Lérida. ••0 0 . .

Balea re s . .
4o
35

9
10

20
13 2

11
11

«o
10

1U
14

JL
1 A . V . ..................... Motril.

\/ i non 4*/i (iLoon rinMAiA / * \ 32 11 21 2 10 28 9 13 A .............................. Bermeo.
Andrés Pap/hp.po Bniz . . . .  ................... Málaga • •«f •. • • 37

43
11
>

1
26

2 9 22 14 1 2 V . ; ; . « . . ............. G arrucha •
72

a .

A ní>nof a Gofn¿ Mn^ano f*\ Zam ora .. • . . 9 22 7 2 A. V , .  ............. Port-Bou,

) Vé&SQ 1» GrAOBXA de ayer* I Q m t i n m Á j



84 8 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—JNúm. 93

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafon de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formando con arreglo a lo dispuesto en el aet1º de la ley de 19 de Julio de 1904

f® S E R V IC IO S

ag
«■; ; NOMBRES Y  APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIBVEN PROVINCIA E D A D
KN LA OLASB AL ESTAD©

t i

Ó HAN 8BBVIDO DJS SU NÁTUBAL2S3A
Mes. Messe. DSss. Mes. Mestgis. Días. &SQ3.

708
709
710
711
712
713
714
715

] .......
D Donato Sánchez Guerrero.. Dirección general de la Deuda v Clases pasivas. Ciudad R e a l......... 32

57
7 20 1 7 7 4 j 8 i 18

Gregorio Ruiz Arvandoña . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . Alava . . . . . . . . . . . . » > 1 b 7 4 8 5
Gustavo Sorni Ibáñez.................. .... Tesorería de Hacienda de Valencia............... *............ Valencia. ......... 46 4 7 1 7 7 4 7 15
Federico Pastor Fernández...... . Dirección general de la Deuda v Clases pasivas.......... Zamora.......... . 25 8 17 1 » > 4 2 27
Máximo An^Uo v Angulo . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Granada............................ Granada. 28

35
20

9 6 1 » > 4 2 16
Juan Herrera ATolína..................... Tesorería de Hacienda de Córdoba........ ..................... Córdoba................ 3 25 1 7 • 3 10 16
Francisco Riebart y Garvisu.......... .. Tesorería de Hacienda de la Coruña ...................... Madrid................ » 28 1 7 7 8 5 2
Fernando de la Fuente Alonso. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas .............. ............................................... Zamora. 55 p » 1
>

b 7 3 1 5
716
717
718
719

César Lumbreras Moraleja. . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Ssgovia............................... Valladolid............ 43 6 27 11 29 18 5 20
Rafael González Vázquez............. . . . . Tesorería de Hacienda de Pontevedra....................... Coruña................. 32 9 2 7 11 29 15 2 16
Marreliano Ge reía González.. . . . . . .  t . Tesorería de Hacienda de Salamanca......................... Ealamarica -,,, 41 6 12 7 11 26 15 7 22
A ífredo Blasmo Vrdan&z c. . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.............................. .................................. Burgos............ 29 7 28 7 11 26 12 9 14
7,20 Gabino Rodríguez Fernández.,. . . . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.................................................................. Oviedo ...• «• • • * * . 33 8 3 7 1 11 26 8 1 14
721 Ricardo Calvo Gastesi............ . . . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas........ ................. ........................ ............ Guipúzcoa. . . . . . . . 27 11 9 7 11 26 5 9 15
722
723 
721
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736

Felipe Zuj '*• v Huerta........ Dirección general de la Deuda v Clases pasivas. . . . . . Madrid.................. 28 8 20 7 11 26 4 10 7

P^dro Pérez Mártir ez................., » « » . Administración de Hacienda de Valencia.. ............. . Teruel. ............... 35 10 4 7 11 23 15 8 12
Luis García Huesa. Tesorería de Hacienda de Jaén.......... ....................... Jaén...................... 42 6 5 7 11 23 13 10 23
José Coreas Iglesias Administración de Hacienda de Logroño................. Luefo................... 31 11 10 7 11 23 12 7 20
Santiago Víll&núa............................... Tesorería de Hacienda de Huesca.............................

f i  o .......................
Huesca................. 47 8 19 11 23 10 10 7

Rafacd OAusells y Ferrer Tesorería de Hacienda de Badajoz............................. , Cádiz.................... 34 3 12 7 11 23 3 5 14
Gabriel Ríos y Lopsz......................... Intervención de Hacienda de la Coruña................ Coruña ................. 57 1 29 7 11 22 20 6 19
Gregorio Otero A lvarez......... . Tesorería de Hacienda de León ................. León..............« . . . 34 8 17 7 11 22 15 » 7

José Sánchez O^tiz.......... . Tesorería de Hacienda de Almería......... Granada.......* . . .  • 31 9 21 7 11 22 14 2 1
Antonio Colomar Pu^st.. . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Valencia.......... . . . . . . . . . . . Baleares............... 46 2 7 7 11 22 13 10 9
Ursicino Bedate de la Fuente. Tesorería de Hacienda de Lugo............. ................. .. Valladolid 32 » 7 7 11 22 12 9 8
Marcelo Cuevas de 3a Sierra.. . . . . . . . . Administradon de Hacienda de Caseras. Santander . . . . . . . . 30 7 11 7 11 22 12 1 14
Eugenio Abadía Villanueva.. . . . . . . . . Depositaría pagaduría de Hacienda de Navarra.. . . . . . Navarra. . . . . . . . . . 29 7 > » 11 22 9 7 15
Manuel Antón Sotelino. . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Orense.............................. Pontevedra.......... 23 7 19 H 22 7 3 9
Antonio Boix Forradellas.................. Tesorería de Hacienda Zaragoza................... ............ Huesca.. . . . . . . . . . 32 3 » 7 11 21 13 7 12

737
738
739
740
741

Nicolás Alagusro Vega ................. Tesorería de Hacienda de Oviedo............................... Toledo............rao» 39 7 27 7 11 21 12 11 19
Adolfo Santos T re vino.............. Tesorería de Hacienda de Oviedo............... . Coruña.. ............ . 33 6 6 7 11 21 8 10 6
Antonio Ruiz Tallada......................... Tesorería de Hacienda de Barcelona................... . Teruel................... 31 8 16 7 11 19 11 3 24
Manrique María Lores Calvo........ ... Tesorería de Hacienda de la Coruña . . . . . . . . .  « . Coruña. . . . . . . . . . . 29 1 21 7 11 19 10 5 11
Cayetano Su^ue y Duque........... Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción 

pública y Fomento............................................. . Filipinas .............. 32 5 6 7 11 16 18 7 25
742 Jacinto Campos Escalona......... < .... Tesorería de Hacienda de Jaén................................ Jaén............... . 38 9 7 7 11 15 16 10 10
713
744

Lucio Urbano González...................... Tesorería de Hacienda de Badajoz............... . Cáceres................. 43 10 4 7 11 13 18 2 16
José Pérez Quevedo................ ........... Tesorería de Hacienda de Almería-.................... ..... Cádiz.................... 33 3 19 » 11 12 14 » 20

745
746

José Eso nuez Esteban........ t . . . . Administración de Hacienda de Ssgovia. Madrid................. 31 1 2 7 11 12 4 6 3
Ramón Pascual y Mingueza............... Administración de Hacienda de Madrid.......... S e g o v i a . t . 33 4 12 7 11 11 13 9 8

747
748
749
750
751
752

José Ezcurra Gareiriain................... Tesorería de Hacienda de Valladolid..................... Navarra 33 8 3 7 11 11 5 10 10
Mariano Andrés González, ( . Tesorería de Hacienda de Logroño............. *............ Zaragoza. 49 2 29 7 11 10 18 6 3
Salvador León Ancos...................... Tesorería de Hacienda de Málaga............ ................... Mála.o-a.......... 34 9 18 7 11 10 11 8 22
Delio Guerro de Paz........................... Administración ds Hacienda de L e ó n . ............. Valladolid............ 34 7 8 7 11 9 8 8 10
Manuel Rodríguez Cívico Administración de Hacienda de Cádiz................. . Málaga.......... . 31 7 7 7 11 7 11 2 10
Diego Martín Recmilón ...................... Tesorería de Hacienda de Burgos..............................

fcx • * .......« . . .
Zamora................. 31 1 19 > 11 2 12 6 7

753
754
755
756
757

Francisco Herrei’O Lacalle.. . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . Soria* * « . . . „ * . .* .• 43 8 24 7 11 2 11 1 7
Jesús Pavés y Gómez Tesorería de Hacienda de Granada................ Granada.. . . . . . . . . 22 3 10 7 11 1 4 10 7
Antonio Soro Libante............... . * Tesorería de Hacienda de Cuenca............................ Huelva............ 45 1 24 7 11 » 15 5 23
Casi!do Pacheco Esteban. « Intervención de Hacienda de Zaragoza............... . Zaragoza . . . . . . . . . 31 8 20 b 11 *» 14 9 13
A  n^oíüo Rodríguez Lossdr.. t . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Lu go .................... ........ Lu go .................... 31 4 8 7 11 » 14 4 22

758
759
760
761
762
763
764
765
766
767

Elias Cor Loríente ............................ Intevención de Hacienda de León ................. ............
~ .o  ...................
Huesca. * ......... *. 33 10 15 7 11 b 14 1 18

Tomás Rubio García.......................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Castellón.. León............ . ... 33 6 7 » 11 b 13 11 27
Rafael Martín Cerezo Intervención de Hacienda de Madrid.......¿ . Alava ................... 33 7 7 7 11 7 13 9 21
Estanislao Medraño Echevarría......... Intervención de Hacienda de Madrid.................... Logroño.. * .......... 32

36
31

7 24 7 11 » 13 b 22
Juan Blanco Solero............... Administración de Hacienda de Málaga. Málaga................. 7 9 7 11 » 9

4
4 11

Pascual Quevedo Montalván........... Tesorería de Hacienda de Barcelona . *....... ................ Teruel.. . .  ............ 7 14 p 11 7 10 5
José Contreras Pérez..................... Dirección general del Tesoro público.......................... Cuenca.......... . 34 10 20 7 11 7 4 4 15
José María Calonge. ............................ Negociado de Alcoholes de Zamora................... .... Zamora............ *. 26 7 15 7 11 7 4 2 11
Pedro Pascual del Riesgo ., *. <........ . Tesorería de Hacienda de Sevilla Sevilla................. 21 6 1 7 11 7 4 3> 29
Pablo de la Fuente é Irady.. <........ Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas.................... . Madrid............... 21 11 6 7 11 J> 3 4 29
76S
769

Jesús JVejo Guiñones......................... Intervención de Hacienda de León......................... . León ..................... 28 2 15 > 10 26 10
8
8

15
12
3

10 2
José Anta ügas ........................ . Intervención de Hacienda de Orense........ . . . .  * .......... Orense. . * . . « . . . . . * 25 9 18 1 10 26 3 n

12770
771

Marcelino Tejedor Prieto...... ............ Intervención de Hacienda de Salamanca........ Z a m o r a * . 38 16 29 7 10 25 10
Pedro Pérez Martínez............. Administración de Hacienda de Valencia . « * « . . . . . . . » Teruel.. . . . . . . . . . . 35

49
11 5 7 10 23 8 13

8772
773
774
775

Angel Ostáriz limeño ............. ......... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.......... Zaragoza 4 20 7 10 20 6
Francisco Román Murciano,«. *. * . . . . Secretaría de la Delegación de Hacienda de Oáceres... 

Secretaría de la Delegación áe Hacienda de Granada.. 
Tesorería de Hacienda de la Coruña........

Cáceres............... 40 6 10 7 10 15
12

10 10
5Alfonso Morales Uceda............. . Granada........ 31 3 28 7 10 7 4

Casimiro Moral Fernández............ Coruña 35 9 26 7 10 7 18
13
12
10
4

5 12
776 Dámaso Térez Méndez.......... . Intervención de Hacienda de Navarra, .......... . Navarra. . . . . . . . . . 31 » 7 > 10 7 3 8
777
778

Gregorio Nadal Serra........................ Tesorería de Hacienda de Baleares............ . . » ............. Baleares............... 32 3 29 7 10 7 9 22
14

7
Gumersindo Calvo Guijarro.. . . . . .  , #. Administración de Hacienda de Guadal ajara.......# ,.. Guadalajara......... 37 11 18 7 10 7 1

779 Fernando Lacarra Rodríguez. Intervención de Hacienda de Málaga.......................... Málaga.................. 20 7 6 > 10 7 7
780 Alfredo Alvarez y A lvarez............*.. Administración de Hacienda de Orense ............ .......... Orense,................. 36 5 26 > 9 14 5 10 10

7781 Julián del Moral Alia. Tesoreria.de Hacienda de Toledo,............................... Toledo........ 33 10 19 > 9 b 14 5
782 Eloy Martín Jiménez Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.......................... . r * ........ Avila ,................... 34 1 7 > 9 7 13 9 14
3783 Antonio Novillo y Carlos . . . . . . . . . . Tesorería" central •« ............................. ......................... Cuenca, 31 5 21 9 7 6 4

784 Ignacio Abad y Calvo Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
(Uases pasivas. ........................ ........... Guadalajara*......... 35 5 7 7 8 28 2 1 17

%785 Raimundo Pérez Velaseo...... •<*.■*.* Dirección general de la Deuda y Clases pasivas,. . . . . Alava......... 36
31
25
26 
33

9 15 p 8 23 15 8
786 José Ramón López Castro.. r * Administración de Hacienda de la Coruña................. Lup'o,................... 3 13 7 8 13 11 9 26

20
7

787' Valentín Otaño Sierra.............. ... #, Dirección general de la Deuda y Clases pasivas Logroño 11 1 7 8 13 | 4 1
788 Ubaldo Ferrer é lusa................. Intervención central. Madrid................. 4 19 7

b
8 7 b 8

789 Nazario Fernández Braña. * ............... Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Intervención ele Hacienda de Guadal ajara 
Admraist, especial de Rentas arrendadas de Almería. 
Intervención de Hacienda, de Salamanca*. * * « * . . » . . ,

Madrid................. 5 3 8 7 11
8
5
5

6 21
29
20
11
14

27

790 Ramón Nieto Méndez........ . Coruña * • .. », 37
53
25
35

23

11 24 b 8 7 1
791 Enrique Herráiz Lorencio. Murcia ..............*. 3 10 8 7 9
792 Angei Guerreira Orehuet.........*•'*,« amanea. . . . . . . . 3 20 » 8 7 3
793 Antonio Ramírez Vázquez . . . . . . . . . . . Dirección general del Tesoro público.............. ......... Cádiz................... 4 16 7 8 7 1

1

9
794 José María López xAtalaya........ , ... . JDirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas....... e , ..................................... ......... Alicante............ *. 10 26 7 8 7 4
795 Ricardo Calvo Gastesi Dirección general de Contribuciones,. Impuestos y 

Rentas . . . i * . # . # , . * . . , . . . , , , . . . * , . , . , .......... Guipúzcoa......... 27 11 9 7 7 - 26 5 9 15
24
26
17
14
8
4

796 José Alonso Moreda........................,. ¡ Administración de Hacienda de Valladolid, Salamanca.......... 36
45
33
23

5
3

6
16
4

p 7 16 15
1

13
3

9
1
9

797 Enrique Carrillo Mollar Tesorería central.. *. * ,  * * .  , , , . , , ,  , . .  , Madrid . . . . .  . . . b 7
798 José Pérez C illero........................ Tesorería de Hacienda de Lu^o * r í ,, # L uí ô . . . .  * . . .  . 5 7 6 12
799 José Altolaguirre y Piqué,........ ....... Intervención de Hacienda de Alicante ......... Almería . . . 2 6 b 6 12 9

6
6

800 Eduardo González t , Ordenación de pa^os do Hacienda. t , 'Sf 7 % 6
6
6

8
801 Pedro Caamaño Pardo ... *................... Ordenación de pagos d© Haci enda*. . Madrid........ . .. 26

18
33

2 10
6

7 4 »
802 José Bravo y Guerrero................. , *.. Tesorería central. .................................... ................. Madrid, . . . . 9 7 > 1

14
13
7

7 29
4803 Juan Alonso Santamaría. . . . .  0. . . . . Administración d© Hacienda de Avila, ................... ... Avila ............... 7 18

22
15
20
8

p 5 21 1
10
3

804 Cándido Rodríguez Ortiz........ . Administración d© Hacienda áe Albacete.#»., ............ Albacete. 35
30
39
30
27

10
11
10

p

b 5 21 7
805 Juan Sesto Casal.......... ..... e »♦*•,,. Administración de Hacienda áe Pontevedra , , , Pontevedra 5

5
21 11

4806 Manuel Sierra Barahona.......* . Administración d© Hacienda de Badajoz . * . Badajoz.«< * 7 8 20
p

2
807 Emilio Bernabeu y Novalbos. * « . « * . . . Tesorería de Hacienda de Ciudad R e a l . Ciudad Real 7 5 1

7

5 1
808 Antonino Rojo y Vallejo.. . . . . . . . . . . . Intervención c e n t r a l f t , Guadalaiara.. . , . 7 21 > 5 4 10 27
W T é u . ls GUqxta d« ayer.
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Núm
ero 

de 
or- 

den 
en 

la 
clase*

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D  A D
S E R V I C I O S

EN LA GLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Anos. Meses. Días. Años. Meses. Días.

809 D. Miguel Bravo Cabreste......................... Intervención de Hacienda de Santander...........  , 1 o AQ
— ---- . ---------------- -

810 Ricardo Rivera Abellán........................ Intervención de Hacienda de Murcia............................. Murcia................. .
:>
Q

8
o 4 !

4
14 5 I 12

811 Casimiro Zorio y Palomar.................... Intervención de Hacienda de Córdoba........................... i Castellón....... .
«J L
u

O 2
9A

>
A

lo 10 10 25
812 Juan Villén Cruz................ ................. Intervención de Hacienda de Jaén................................. Jaén.......................

•±»J
9

)> Lko 11 2 6
813 Arturo Francés A lb e rd i...................... Administración de Hacienda de Logroño................ . . Do! orí ai o

o-i
QQ

d » » o
o? 13 11 20

814 Juan Alonso Santamaría...................... Administración de Hacienda de A v i la ......... ............... Avila •
do
89

O
7

17
27

3
o 2o 10“I Á i 9 6

815 Dámaso Antón Vázquez....................... Tesorería de Hacienda de Canarias.............................. PrRitpvpflpíi
Ow
QQ

4 » o 24 14 1 4
816 Lorenzo García M artínez.................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Logroño.. Valladolid. . . . . . . .

OO
30

» j> 3 24
1 o

14
A »  20

817 Isidoro Aparicio N ieto.......................... Tesorería de Hacienda de Cádiz,............................... Guadalajara.. . . . . . 33 7
» 

i ^ n 19 ¿X. 
1 *■> 7 4-

818 Francisco Villaplana Nebot................. Tesorería de Hacienda de Barcelona............................... Castellón....... . 34
i
7

i») O jí; ¡ i. O  
1 o . y ! 22

819 Cipriano Galve Muñoz Intervención de Hacienda de Lérida............................. Teruel QA i do
Oí!

.') 1
o i J.7 í lo 1 vi i ^

820 Gabino García C ortijo .......................... Intervención de Hacienda de Guadalajara.................... frll H d «1 M Ffl
CU
44

i
1 A

y> ¿ in i 17 I 11 1 ¡ 10
821 Saturnino García Fernández . . . . ....... Administración de Hacienda de Gerona.. .............. A ÍVT!Pt*ís*

TT IU
A

i ¿rr O ! 
O ¡ 17 I i 3 : 3

822 Sebastián Navarro García.........  . . . . . Tesorería de Hacienda de Valencia............................... A licante............ ..
o l
40 10

5
91

» O ‘
Q 14

i \
11K 10 i J;,

823 Mariano García López .......................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Ciudad Real A vil a
/Ci
Ol

O

3
Q

IT D 11 i 19
824 Alfredo Miñón González...................... Administración especial de Hacienda de Vizcaya....... OvipHr*

d V
97

21
o

12 8 5 i 16
825 Gonzalo de Rute y Cobo........................ Intervención de -Hacienda de Madrid............................ Madrid...................

d 4
18

'?>
7

o
10

» O
3 1

10 3 7
826 Francisco Chenel y Ribeyro................ Representación del Estado en el Arrendamiento de IU y 9i

Tabacos..................................................... ................... Madrid................... 46 5 >> 3 7 9 n t
827 José Mingo y López............................... Representación del Estado en el Arrendamiento de i O ] i

Tabacos ........................................................................ Madrid.............. . . 26 9 17 » 8 6 3 1 F
828 Manuel Sánchez Frechel...................... Depositaría pagaduría de Hacienda de V izcaya........... A vilíí 44. o r; 1 A

i o
829 Alfonso Romero Brunet...................... Administración de Hacienda de Málaga...................... . 17

o 
11 19

OA

o
Q 0tr I i 1'

830 Juan Gimeno Castells.................. . Administración de Hacienda de Barcelona.................
1 4 11

a
£ O

O
tv :> 8 1 ^

831 Luis Grañena Soláns............................ Administración de Hacienda de Teruel..........................
X ai i agUlla. . ............
Zaragoza.........

Di
35

0
9 ft

»
» 3 i

)> 16 
15 1 r

’ ■? 
: 1 '

832 Felipe García Escribano................... Administración de Hacienda de Cuenca........................ Cuenca.................. 52 8
o

> 3 !
IU

I \ ¿i ¡ 1)9
833 Diego Pérez del V il la r .................... . Secretaría de la Delegación de Hacienda de Badajoz... Badajoz.................. 33 11 10 3 i y- iI 13 1 O 'J
834 Eulalio Pascual y  López........................ Administración especial de Rentas arrendadas de Madrid A lican te................ 48 10 18

f j f
3 1

IO | i i

835 Policarpo Rodríguez Peláez................. Administración especial de Rentas arrendadas de Madrid Valladolid. . . . . . . . 35 11 5 • 3 ! 3 i - 9

836 Luis Camarero y Maldonado............ Administración especial de Rentas arrendadas deMadrid Madrid................... 23 1 25 3 5 V B 7 j ^
837 Samuel Donato Ramos.......................... Administración especial de Rentas arrendadas de Madrid Madrid.................. 22 4 11 3

9
% |

o
3

j »

838 Salvador Gálvez Carmona.................... Dirección general del Tesoro público........................... f-r Píl Ti ñ H S* 99 o
839 Dámaso Sauz Martínez....... ................. Administración especial de Rentas arrendadas de Madrid Rnrffns

¡c c

20 4 16
* o

o i ^ 1 V
! S>

840 Abelardo L. Teruel Rebollo . . . . . . . . . . Intervención cen tra l.......................................................
$ o

Q i

841 Celedonio Carrasco y Rodríguez. Administración de Hacienda de Jaén............................. .Inén 99
»

11 11
!> O

9 ! 25 !
it Ci í;. | S*

842 Francisco Abellán Pérez.............. Intervención de Hacienda de A lm ería........................... TV! n y'/>i o 9^
11

*
ó  \ 
9 S * cO

843 Sergio Sansinena Ossorio ..................... Intervención de Hacienda de Badajoz...........................
111 Uibld • »••*»•••««
Badaíoz . . . .

do
34 9

2»
26 2

ib
1 f*s 11 ^Í A 1 ;

844 Luis Grifol y  A liaga ................. . Administración especial de Rentas arrendadas de Va
i <J \

1
'i'

lencia ............................................................. A 1 1 PftTltp 30 7 27 v 9
845 Alfredo Casellas y V ilato..................... Administración especial de Rentas arrendadas de Bar

4 ó lo í
¡ i0

\ i 9

celona......... .................................................................. Cuba................... 31 4 8 2> 2 14 y)
í1 ; ■ "i i

846 Alfredo Mamotes V eiga .................* . . . Administración especial de Rentas arrendadas de la 1 ; L i
Coruña.......................................................................... no 10 1 Q o 1 o 2

y
1 l i

847 José Galván de la Fuente ..................... Intervención de Hacienda de Cádiz................................ París..................
oo
25

IU lo
Ti>

4t

2 9
9
2

n
: o

848 Manuel Fernández Valm ayor............... Intervención principal de las Minas de Almadén......... Ciudad Real........... 34 1 10 T> 2 8 17 3 1 9
849 Bernardo de Cepeda y Araujo.............. Intervención central.................... ............................... MpH piH 27 9 Q % o o •1 A

850 Guillermo Reus V illa longa............ . Tesorería de Hacienda de Gerona................................... Baleares................
 ̂/

33
/O

11
y
»

w iC
2

O
4

iü
13

é | 24
i 39

851 Cesáreo Moreno del Castillo................. Secretaría de la Delegación de Hacienda de Sev illa .... Cádiz * ............. . 18 5 24- 2 9 3 i í>
852 Joaquín Raposo Vargas........................ Aduana de Valencia........................................................ Madrid ................... 47 2 14 2 VS 10 v¡ ! 1
853 Manuel Sambrina de la Iglesia............. Intervención de Hacienda de Zamora’........................... Zamora................. 26 5 20 ’ 2 » 6 . K ■ 19
854 Gustavo Pascual Cancelo...................... Dirección general del Tesoro púb lico ............................ 9 i
855 Santiago A lará......................... ........... Tesorería central............................................................. » «V £

<.i
i 26

£ <•
i í 4

856 Alfonso Rodenas y A r re g u i................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
V i v> j.

¡ 20
Rentas............................................................... Madrid.................. 17 3 I 1 9Q i

857 Benedicto Antequera A z p ir i ........... <. Intervención central........................................ ............... Madrid ...........
1 $

17 6 13 £
i.
1

¿o
91 1 l 

1
! oí

858 Miguel Díaz García............................ Intervención de Hacienda de Barcelona........................ M adrid ................... 21 1 8
X
1

di
18

21
16

859 Luis Mur Ventura................................. Secretaría de la Delegación de Hacienda de Huesca... Huesca.................. 27 6 7 1 9 > ] fj
860 Ventura Garrido y S ánchez de las Matas Intervención cen tra l....................................................... Madrid . . . . .. 33 3 17 » ] ; s/
861 Tomás Sánchez...................................... Inter vención de Hacienda de Canarias.......................... i Canarias................ 28 11 12

X
\

!

862 Salustiano Ramos Ruiz ......................... Intervención de Hacienda de Jaén.................... ............ Madrid ................... 25 2 13 1 r\
L

863 José María A lfa ro . .......................... . Secretaría de la Delegación d6 Hacienda de Cádiz (in ! ^

terino).......................................................................... Murcia ......... 25 > \ 7
864 José Rivas Grande.»............................ . Intervención de Hacienda de Canarias.................... . Ciudad Real.. • • . . . 23 9 17 » 1

> ?) I
i

865 Julio Giráidez......................, ................ Administración especial de Rentas arrendadas deMadrid Madrid ................... 22 5 27 1
& i

1
*

866 Federico Berard Laireau.................... Administración especial de Rentas arrendadas de Va
& * t 7>

lencia............................................................................ Valencia .. 29 8 O Q no
867 rrpfio^oHo Merino dfil T£arr*io * . . . « •  t • • • Intervención de Hacienda de Segovia ........................... Segovia ............. .. 22 7 6

"  z> * do
O H

> > 2o
o n

868 Rafael Rodríguez Rodríguez................ Intervención de Hacienda de Almería ................ Córdoba................ 27 2 2 »
d 4
9¡y

& 9 2 /
9?;

869 Tíamón TiÓti°.7 Dp.Rjorrn . . * . . . . . . Tesorería de Hacienda de A licante................................. Murcia 25
G is
9^

870
JLidiJUvü JJv ÜOZ4 X vltgl XU« »••«••••• »••••
Francisco de León Sotelo y A ch a .. . . . Administración de Hacienda de S ev illa ........... . S e v illa ................ . 20 9 25 94

í> 2D
94

871 Félix Novo v Brocas . . . . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de la Coruña............................. Coruña................... 23 6 14 » 99 1Q
872 Francisco Salas y M iralles. . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Valencia.......................... Castellón . . . . . . . . • 27 » 16 » IR x 1 R
873 José María Grosso Borrego. * . . .  .......... Administración de Hacienda de Cádiz............................ Cádiz.............. 20 »

10
11 ' 10

11
874 Antonio Torres y Rodríguez . . . . . . . . . Auxiliar de la Abogacía del Estado de Málaga............. Madrid................... 18

i i
11 l

11 
11

875 José María Fernández y Bazán ........... Intervención de Hacienda de Logroño .......................... Logroño............. 43 7 14
¡r 11 11

Q
876 Cecilio Luján García.................. . Tesorería de Hacienda de Sevilla (electo)............... Albacete................. 55 y> $

o
n

,!
K

877 Darío Alonso González.................. Secretaría de la Delegación de Hacienda de Tarragona
0 r M

4» (electo)':.................................................. ....................... L eón . . . . . . . .  . . . . 47 4 4

| .iiiQ a tt (lüftt'Kl ...»«* . . . . . Tesorería de Hacienda de Sevilla (electo )...................... S e v illa .................. 42 » >
9 (/

%0  40
R7Q

unís r  artjjd. j  uaui jiy.i <>««<* « » . . . . » • » •  
fiíjIailAnin TFHi i í *MrpÍ ' Íb V Vflllft „ . . Administración de Hacienda de Gerona (electo)........... Cáceres........... .. •. 47 •%> >

Y
o/y
880

VjvIvllUlliU Bivludl LILI luai tiil j  Y íuav • * • •
Mariano Jarillo Bautista......... ............ Tesorería de Hacienda de Castellón (electo).................. > n> y>

i j ^ >
881 A ATY1 A PlYYPflíí "X? <21* TI í* Q » Intervención de Hacienda de Canarias (e lecto )............. Canarias....... ....... 46 9 10 »O O  A. xxJi LULIIU rluvud j  \jíio<xii<xo ***.•••••••

Mímiftl A  A Ppftflfl V SnflPP^T) . ......... . Intervención de Hacienda de Santander (electo). . . . . . ,> 7> >
0
y.Ooo

883 Guillermo Iglesias Grabulosa ............. Administración de Hacienda de Cuenca (electo)......... > > 7> >
ir Jr

*

Madrid 20 de Enero de 1907— E1 Subsecretario, Requejo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Vista la propuesta elevada a este Ministerio por el Consejo 

de Instrucción pública proponiendo Vocal para el Tribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Topografía, Geodesia y Legis
lación industrial de la Escuela Central de Ingenieros indus
triales, en la vacante por dimisión de D Federico Aparici;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Presiden
te de dicho Tribunal á D. José de Castro y Pulido, Consejero 
de Instrucción pública.

Madrid 8 de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

En virtud de expediente de oposiciones celebradas en el 
Rectorado de Oviedo, han sido nombrados por este Centro 
D. Francisco Rodríguez y Rodríguez, Auxiliar en propiedad 
de la Escuela graduada de niños de León, con 1.100 pesetas 
anuales, y D. Joaquín Valdés González, Maestro en propiedad 
de 1a, Escuela elemental de niños de Mieres (Oviedo), con 
igual sueldo. *■ , _ . ,

Lo  que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos 
prevenidos en el art. 91 de la ley Electoral vigente.

Madrid 1.a de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, Sihó.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 
de la concesión de un tranvía eléctrico en Barcelona, de la 
rambla de Cataluña á la barriada de Hostafranchs por la 
calle Consejo de Ciento:

Resultando de dicho documento:
1.° Que el acto de la subasta se ha celebrado con todas las 

formalidades prevenidas en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 y en el art. 93 del referido Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles, mandados observar para este acto por la Real 
orden de 24 de Diciembre último:

2.° Que durante el plazo de admisión de pliegos se presen
taron tres proposiciones, suscritas por D. Carlos de Santiago 
y  Fernández, D. Marcelo Jiménez y Martínez y D. Félix Ra
mos de las Heras, rebajando los citados en primero y segun
do lugar un 95 por 100 y  el último un 99 por 100 las tarifas 
aprobadas que sirven de base para la subasta:

3.° Que reconocida como más ventajosa la proposición del 
Sr. Ramos, se concedió el tiempo de quince minutos para 
que la Sociedad peticionaria ejercitara el derecho de tanteo,
c?í 1a yyio K o  o eme? in fo rA C ia e !*

4.° Que la Sociedad peticionaria de la concesión ejercité 
por medio de su representante, el derecho de tanteo que le 
conceden las disposiciones vigentes, por lo que S8 adjudicó 
provisionalmente la concesión á Les Tramways de Barcelo
na, Société anonyme, sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad; y

Considerando que la expresada Sociedad tiene garantizadas!! 
petición con ja  correspondiente fianza, y  ha aceptado el plie
go de condiciones particulares aprobado por Real orden de 
17 de Noviembre de 1906;

5. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobarla mencio
nada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar á Les 
Tramwa^s de Barcelona, Société anonyme, la concesión de 
un tranvía eléctrico en Barcelona, de la rambla de Cataluña 
á la barriada de Hostafranchs por la calle de^Consejo de Cien
to, con arroglo al proyecto aprobado y al pliego de condicio
nes antes citado, y con la rebaja del 9*9 por 100 en las tarifas 
que han servido de base á la subasta, y se publicaron en la 
G a c e t a  de M a d rid  de 7 de Enero último.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Comisión provincial, Ayuntamiento de Bar
celona, Jefatura de Obras públicas de la provincia y demás 
interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1907.=E1 Director general, P. O., Ricardo Seran- 
tes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

S—367



36 3 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 93

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

IN S P E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D  E X T E R IO R

Escalafón del personal técnico activo de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, rectificado con fecha 81 de Diciembre de 1906,
en cumplimiento de lo que previene el art. 15 del Reglam ento de 27 de Octubre de 1899,

I 
Número 

da 
1 

orden en la 
1 

EkLsg..„.a*

i CATEGORÍAS Y NOMBRES

TIEMPO 
cb serrino en la ciase.

TOTAL
de senifios m U &e«iófl. DESTINO QUE DESEMPEÑA

ACTUALMENTE
OBSERVACIONES

Años. Mes os. Días. Años. Meses. Días.

Me» de negociado de segunda clase, 
con 5.000 pesetas.

i 7 32 10 13
12

Director de la Estación Sanitaria de Málaga .. *i9 1 26 2 >
7 24

24
27
21

8
6

29
13

Idem id. de Cádiz .............................................¿5
4K

0 2
9
6

Idem id. de Valencia..................... ............. í »
5 13

19
2 19

20
Idem id. de Bilbao........................................... i .

0 Á Tifi’ftl Rodrísmez Montero.. . . . .  . . . . . 6 Idem id. de Las Palmas......... .................. « ... >

J*íes de Negociado de tercera clase, 
•on 4-000 pesetas.

1

2

D. Joaquín Estarriol y  Quintana............. 5
£

10

9
7

9

3

19

14 
¡ 22

! 7 : 

4

26

9

Director de la Estación Sanitaria de Santa Cruzj
de Tenerife........... ..................................... . . .

Id e m  id. de (jartaffena.
i » 
! »

3 F id e l González R i ancho . . . . .  . . . . . ¡ 5 24 11 10 Idem, id. de Santander........................... ............1i *

OflelalM de Administración de primera clase, 
•on 3.500 pesetas.

1 D. Miguel Berga Oliver.».................... . *
> ! 29 > 29 Director de la Estación Sanitaria de Palma de

Mallorca........................... . >
2 Ildefonso Z a val fita Echevarría........... 7' ■ >

»
10

26 4 21
29
1?

Idem id. de P&sages............................................j I >
3
4

Céaar Suárez de Cent i . ......................
José Antonio Miranda Berridi.............

7
5
5

>
23

23
22

11
10

Idem id. de la CoruSa .........................................
Idem id. de San Sebastián .« ..« ........................

»
1 >

5 Pedro J Ruiz y Miguel......... ............. 10
>

23 19 7 11
10

Idem id. de Sevilla -Bonanza............... ..
6 Manuel Romero Pouce.................* * * * ■ 3 * 24 11 Médico segundo de la Estación Sanitaria de 

Barcelona.......................... ............. ............. *
** Francisco Pellícer v Visrueras.. . . . . . . 9 11 19 18 5 2 Director de la Estación Sanitaria de Vigo.. • *. *

Oficiales de segunda dase, 
con 3.000 pesetas.

1

2
3

D. Aquilino Suárez Inhestó.»»»............... 3 > > 26 > 5 Director de la Estación Sanitaria de Gijón.. . .  

Idem id. de Mahón............... . . . . . . . . . . . . . . . . .

En comisión, por haber disfrutado 3.590 pe^ 
setas.

»Pftdr*n Pnid’ finaren . . . 19 1 13 21 10
3

18
Nicasio Retuerto Castaños.................. 9 9 13 18 9 Médico segundo de la Estación Sanitaria de 

Bilbao....... ........................... . >
4 EvicrftTiio Pflutop Marra . . . .. . . . 8 6 > 22 6 18 Idem id. de Málaga............................. i *
5 Tomás Águiló Villaseñor................... . 7 <5 15 26 6 25 Director de la Estación Sanitaria de Huelva *.
6 ' José Malva Muñoz.............. *............ 7 > * 18 > 4 Médico segundo de la Estación Sanitaria de 

Valencia. ........................................ ................. »
pj José Alcoba Malbuissón.. . . . . . . . . . . . . 2 7 18 13 3 6 Idem id. de Cádiz.......................... ............
8 Guillermo Riera y Bravo ................. .. 2 5 25 20 9 14 Director de la Estación Sanitaria de Alicante. *

Oficiales de tercera clase, 
eon 2.590 pesetas.

1 D Adolfo Corpas y Pollo . ■ . . . . . . . . . . . . . 6 3 > 31 10 29 Médico segundo de la Estación Sanitaria de 
Santander........... ............................................ >

2 doné Roir v Ruíh. . , ................. 5 8 > 7 8 10 Idem id. de Cartagena................................... .
3 Crttniftlez Pon . *......... - .........« ... 3 3 3 17 3 28 Idem id. de Alicante.................................... . >
4 Pedro Áseorbe v Pancorbo................... 1 7 18 15 7 13 Idem id. de Las Palmas....................................... >

Oflelales de cuarta clase, 
eon 2.000 pesetas.

1

2

Di Pedro Aguilera Solsona................ ...» 19 11 24 22 3 > Director de la Estación Sanitaria de Tarragona

Médico segundo de la Estación Sanitaria de 
Vigo............................................................. .

En comisión, por haber disfrutado 2.500 pe
setas.

Enrique Quintero. . . . . . 9 6 6 20 4 8
Idem id.

3 Amado Morían Gasoue....... ............... 7 4 7 17
18

8 2 Idem id. de Sevilla—Bonanza........ .. Idem id.
4 Jacinto Alcaraz A lcázar.. , .........*... 5 11 > 10 6 Director de la Estación Sanitaria de A guilas.. 

Médico segundo de la Estación Sanitaria de 
Palma de Mallorca.........................................

Idem id.
5 Juan Herrera A lvares....... ............... 15 5 ; 8 16 11 20

>
6 Vntonio Ferrer Sánehex . . . . . . . .  . . . . 10 11 23 21 1 26 Idem id. de G ijón......... ......................... >

Esteban Brotons Marbeuf.................... 8 8 25 18 1 1
8

Idem id. de Mahón........................................
Idem id. de Sánta Cruz de Tenerife ............... .

>
8
9

José Aceituno Treviño......... . 7 9 17
13

12 10 >
Mariano González Salvador 1 5 12 3 2 Idem id. de la Coruña .............................. .......... >

Ofltlsües de quinta clase, 
t  to i  1.500 pesetas.

1

2

D. Modeato Lafuente Domínguez ............ 13 8 14

11

21 8

5
3

25

4

Director de la Estación Sanitaria de Almería . 

Idem id de Ceuta ..................... „ .

En comisión, por haber disfrutado 2.000 pe
setas.

Idem id.
>

José Capote.................... .. ......... 8 6 12
3 Antonio Asensio Pérez................ . 13 8 22 22 17

28
Idem id. de Algeciras ................. .

4 Francisco Flores Martínez ............. . 12 > 26 21 10 Idem id. de Garrucha ......................................... >
5 Juan Antonio Muñoz............................ 10 4 25 21 9 22 Idem id. de Gandía.. . . . .  ........... . . .  * *
6 Ramón García Sancho.......................... 8 7 6 14 29 Idem id. de Villagarcía-Carril ...............  • • $
7 Francisco Aznar................................... 8 5 29 16 8 6 Idem id. de Aviles . . .  . . . . . . . . . . . .  . Rectificado el tiempo total de servicios á ins

tancia justificada del interesado.
>8 Francisco Tendero Escolano............... 4 3 14 16 5 21 Idem id. de Torrevieja .. ...........................  .

9 Jo«é Ogazón j  C irer........................... 1 11 6 7 6 18 Idem id. de Melilla...................... ... ................ >

Aspirantes de primera clase, 
eon 1.250 pesetas.

1 D. Lorenzo Cabrera y C abrera ................... 23 3 8 25 5 5 Director del Arrecife Lanzarote.......... . . . . . »
2 Juan Pérez Díaz............. ........................... 21 6 16 21 6 15 ídem id de Santa Crnz de la Pelma >

Mtáfid 31 de E&erg de 1907 ,=  El Inspector general, M. Alojiso S^dudo.
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en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 del Reglamento de 27 de Octubre de 1899.
•

XT úmero 

en CATEGORÍAS Y NOMBRES
TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS

EN SANIDAD EXTERIOR OBSERVACIONES
Ja clase.

Años. Meses. Días.

Oficiales de Administración de segunda clase, con 3.099 pesetas.
1 D. Isaías Fernández Javier.......... ............................................... 12

2
8
1

213
»

2 Manuel Ramírez de Verjer y Fabié.'.................................. T>

Oficiales de Administración de tercera clase, con 2  500 pesetas.
1 D. Miguel García Camba.............. ..... ........................................ 4 3 20 »
2 Enrique Ferrando García.......... ............................. . . . . . . . 3 1 22
3 Antonio Trelies B argos................ .................... 8 9 9 Procede de Ultramar,

Oficiales de Administración de cuarta clase, con 2.000 pesetas.
1 D. Lorenzo García del Castillo................................ . ............ . 10 > 9 »
2 Francisco J. Varela Sánchez.................... .................. •. . . . 2 3 8 »
3 Enrique García del V a lle ..................................... .. 1 10 4
4
5

Pantaleón Prieto de Castro.............................................. .......... a 9 7 Concedido su ingreso per Real orden de 11 de A tril de 1900»Honorio Codina Sancliiz....................................................... 3 16
6
*7

Adolfo Martínez Cereceda........................................... .. 15 8 10 Procede de Ultramar.Pedro Beneito Pérez.................................................... 9 6 5 Idem id.
Oficiales de Administración de quinta clase, con 1.590 pesetas.

I D . Andrés Pastor O liv e r ........ ............................................... .. ’2G 9 29 ■5»
Juan J. Linajes Luna................................................... .. 20 1 1
Vicente Mengual Roso............................. ............................... * 19 9 2 £t> José Peiáez Derqui................................................................ .. 19 4 27 »

5 Casto Pérez G utiérrez................................... ........................ 17 9 22 »
Ricardo 'Vilallonga Vclasco................................. .. 13 11 10*7 Juan Garcsrán y Cusco .......................................................... 13 7 10

891011
121314
1516 i171819
20 21 222324
2526 '27

Ramón Alvarez Fust.er.................................................... 12 6 16Juan B Casan y Cruces.................................................. 12 5 22 »
Ramón Díaz F re ijo o .......................... ..................................... 9 8 19 2>
Vicente Mingarro Sales....................................... .................. 9 2 7 3»
Laureano Cumbres Caballero ................. ........................Juan Salort Domenech .......................................................... 66 11

11
225

V>»
Vicente Serrano Martínez.............. ...................... ............ 6 3 2 »
Ramón María Pérez de T orres.......................... .................. 5 9 4Lorenzo García C ifaló....................... ........................ ............ 4 9 5Francisco Sáez Tráoaga......................... .............................. 3 6 16Miguel Sala Igual......................... ........................................... 3 1 19 »
Emilio Casalduero Co'mpte......................... .. 2 11 28Osmundo del Río Oelioa......................... .......................... .... 2 1 18 »
Juan Esmorris García ................................................................ 2 1 » >
Enrique Marín López........ .. 1 3 12 »
Luis Sobrino Rivas.......... ................ ...................... ................ 1 2 21
Marceé no. Vior Travieso .......................................... i 1 • »
Alfredo Gallego Ceoeda.......... .................... ........... vs i i  !1 24 »
Francisco Hernández Rodríguez................ 2> 4 I1 29 *
José Núñez Crespo...........................  ........... » 3 i4 »

Aspirantes de primera clase, con 1.259 pesetas.
i Ti fin ill prmo R.fsmón Col ornar . . . . . . . . . 19 10 I 28io Francisco Díaz Domínguez . .  ........... ........................... 17 11 .18 »
■óo Francisco Santamaría Martínez .............................. 16 8  1 28u Tnnn AlñixandcA Aiza ................................. .. 15 8 24 »
5 V ir a n te  Simó V a c r n u r .......................... ....................... 14 4 4 ,7

N ic o lá s  Roicr E s n a rd e z u r  . . .  ............ . . . . . . . .  i . .. 14 » 10
Julio Larrú Mu ñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 10 20s8 Francisco Suííer Rovira . . . . . . . . ....................................... 11 9 17 »

9
10 
11 12 13

Gerardo González Revilla........................................ 11 7 14 »
Manuel Pérez R odríguez..................... ................ . . . . .......... 11 1 7
José.Pérez G om es................................................ .................... 10 11 5 »
Sebastián Masquida Masuti....................... .............. .. 10 6 4 >
Heliodoro Fernández Gastanaduy. . 9 1 4
To*nn cin C a sa re s  ................................... ................ .. 7 9 9l 1*.

IR Juan González Mar tel. 6 9 13
16. 17
IR

Manuel Quintana R ío....................... . , . » • • « ......................... 6 7 12 'f>

Froilán Berberá Castelló...........•.».  ................................... 6 4 15
Benjamín Vázquez Rodríguez.............................. 5 9 2l o19

90
Lisardo Rodríguez Barreiro................................................. 5 9 1 *Ricardo Castillo Sánchez ................. ..................................... 5 5 23

¿A )2122
Tía771! to  P r a dora ............... 5 5 » •

| Wenceslao Fernández de la V eg a . ......................... ............ 3 10 2
A n to n io  I r  o v e t Lema .......................... .. o .............. ........... 3 8 28

91 julio Gil Maasot ..................................................................................... 3 4 27
25 "
9 (\

A n eructo T losad?, V ázn u ez 3 1 9 »
T>ar1r»n . . m............ * ................ 2 7 17-cO27282930

313233343536
37
383940
41
42

E cd p rico  Fio*n o ro la  Riclieto ................. 2 6 14
1 Modesto Grana B ravo.................................... . ; ............ .. 2 5 25
! F ra n c is c o  P Oalvetó Ro2f3l ........................................ 2 5 17 )>
1 Adol fo M a rtín e z  S?rrat .................................................... 2 5 4 y>

Vjfiviiln E c h e v a rr ía ........................ 2 1 19
M anuel S á n c h e z  C íím n o m an es . ............................... 2 1 ^ 3 Concedido ingreso por Real orden de 11 de Abril de 190c,A o*imtiTí dp. la Oallf5 ................... .................. 1 9 8
Luis Besora y Pecamíns. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................... 1 6 2
Gumersindo García Sánchez ....................... ...................... 1 5 14

1 José María Pinana Cabrera................ .. 1 2 8
! José García González del Valle . . . . .  ..................... ......... 10 11
¡ Jaime Pons Pardo . . . . .  i ............................. ........................ . £ 7 6

Juan Novoa Couto........................................................ .. » *> 3 . , <q • t> -  -  1 ^ «v. J  A 1 1 J  n A Vkvííl no 1 Qnh
| Luis Gómez Aznar.......... ................................... * 4 28 Concedido su ingreso por Real orden de l í  de adiii ae iuuo.
1 Rafael Espuchc Puerto ......................... ....................... .. 4 9
1 Manuel Fraile García...................... ................ .................. .. >> » »

1 Aspirantes de segunda clase, 1 con 1.090 pesetas.
71 11 8 13 »
In

1 1J . X t lO d l  U.U V ^ a liu  i i u u A u  • • ..............................
i  T ? r)r> ír< n 0  H f p v ü  d  P 157 VfiP*ÍL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 11 20-<59
| JCbUI iqUC ( j c t v d  U.O i a  * v q  a, . . . . . .  .............1 A n -f-rk n ir . RtCa MñtíiVÓ..................................... ....................... 2 r»O >v >

oj
A

| AUlüílIU HJua i . . . . . . .  . . . . . . . . .
1 1 3

K rv
A 16

D6 I Emilio Prieto V id a l.............................................................................. 1

Madrid 31 de Eftero d? 1907. — El Inspector general, M. Alonso Sañudo.
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Número

de NOMBRES

ANTIGÜEDAD EN EL RAMO
POE LA FECIIA DE LA TOMA DE PpSESIÓN 

EX EL PRIMER XOMIiRAMIEXTO

TIEMPO DE SERVICIOS 

h a s t a  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1906 OBSERVACIONES
orden.

Día. Mes. Año. Años. Meses. Dias.

1
2

n  C a lix to  de R a to  v R o ces  . . . .  f .......... 22 4o*ost0 . . . 1882 11 » 8 />L/ 9 vyClii A UU Uv TtCl lo T il v u ve • • • • c • i • * •
Arturo García L ó p e z .................... .. 21 Enero........... 1888 2 5 24 »

x José Alamos C ardona......................... 2 Febrero........ 1888 17 11 15 »
4 Ricardo Domenech González...........

Mariano L lis te rri Jovani..................
16
21

N oviem bre.. 
Mayo.............

1889
1890

12
7

1
11

20
12

>
»

6 José María Suárez P u e r ta ................. 20 Mayo.............
Diciembre. .

1893 3 7 11
' é Juan  Mas M in istra l............................ 24 1894 5 2 19 »
Q Isidro  Fernández C astrillón ............ 14 : AgOStO . . . . . 1895 4 7 24 »
a Clemente L iñán P é re z ....................... 24 A g o s t o .......... 1897 7 9

10 Remigio Jiménez Gómez................ . 21 Mayo.............

N oviem bre..

1898 » » » No se le puede com putar e-1 tiempo de servicio por no 
constar debidamente las fechas de toma de posesión y 
cese.

»11Enrique Morón G arnica.................... 11 1898 1 7 3
12 Rafael Vallejo C arrión...................... 2 Febrero 1899 3 11 2
13 E nrique Blanco Sapeza ..................... 1 J u lio . . . . . . . 1905 1 6 5 »

Madrid 27 de Marzo de 1907. =  El Inspector general, M. Alonso Sañudo.

MIN ISTE R IO  D E FOMENTO
D ir e cció n  g e n e r a l de o b ra s  p ú b lica s.

Aguas.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general h a señalado el día 4 del próximo mes 
de Mayo, á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
del sum inistro  de m ateriales pétreos para las obras del pan
tano de Riudecañas, provincia de Tarragona, cuyo presu
puesto de contra ta es de doscientas once m il doscientas se
senta y dos pesetas ochenta y ocho céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
In strucc ión  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
p ara  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon 
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 29 
de A bril próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la P e
n ínsu la , en los mismos días y horas.

L as proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
v  la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran 
tía  para tom ar parte en la subasta será de dos mil doscien
tas pesetas, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que prev ie
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M adrid 21 de Marzo de 1907.— El D irector general, P. O., 
Ricardo Ser antes.

Modelo de proposici&n.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm . ..., en 

terado del anuncio publicado con fecha 21 de Marzo últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del sum inistro  de m ateriales pé
treos para las obras del pantano de Riudecañas, provincia de 
T arragona, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la  cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á Ja  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna c láu 
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta- 
t.ivas correspondientes, de las generales aprobadas por Ideal de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata del suministro de materiales 
pétreos para ¡as obras del pantano de Riudecañas, provincia de 
Tarragona.
IV  El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del térm ino de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgam iento de la escritura deberá el r e 
m atan te  consignar como fianza, en Madrid, en la  Caja gene
ra • de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, la  cantidad de 
once m il pesetas.

3 .a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago to ta l deÜa contribución de subsidio industria l y de 
los*daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del térm ino  de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de cua tro  años, á p a rtir  desde la misma fecha.

5 .a Todos ios gastos de liquidación serán de cuenta del 
co n tra tis ta . .

6 .a Se acred itará m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, y su abono se hará 
m ediante talón contra la cuenta corriente de la Ju n ta  de 
obras en la  Sucursal del Braco de E sp ina  en Reus. Del im 
po rte  de estas certificaciones se deducirá el impuesto de pagos 
al Estado.

7 .a Una vez term inadas las obras se devolverá la  fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condi
ciones generales.

Madrid 7 de Enero de 1907.—Ei D irector general, P. O., R i
cardo Ser antes, S—366

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
egta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
áp Mayo, á las doce, para la  adjudicación en pública subasta 
dé^sum inistro  de arena p ara las  obras del pantano de Riude- 
canas, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de con tra ta  
es de sesenta y un  m il ciento cuarenta y tres pesetas veinte 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 18S6, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G obier
no civil de la  provincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 
29 de A bril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la  subasta será de m il pesetas, 
en metálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acom pañarse á cada pliego el documento que ac re 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la r e 
ferida In trucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo en tre las m ism as.

Madrid 21 de Marzo de 1907.= E 1 D irector general, P. O., 
R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Marzo ú l 
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del sum inistro  de arena para 
las obras del pantano de Riudecañas, provincia de T arrag o 
na, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estric ta  sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la  cantidad de .....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  eu  le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de- 
oteio de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio  
de 1902, han de regir en la contraía del suministro de arena para 
las obras del pantano de Riudecañas, provincia de Tarragona.
1.a El rem atan te quedará obligado á o torgar la  corres

pondiente escritu ra  ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín 
oficial de la  provincia donde radica la  obra.

2.a Antes del otorgam iento de la escritu ra deberá el re
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, la cantidad 
de seis m il pesetas.

3.a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago to ta l de la contribución de subsidio industria l y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se ciará principio á la ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de cuatro años, á p a rtir  de la misma fecha.

5.a Todos los gastos de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

3.a Se acreditará m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, y su abono.se hará  
con deducción del impuesto de pagos deí Estado, m ediante 
talón contra la cuenta corriente de la Ju n ta  de obras, en la 
sucursal del Banco de España en Reus.

7.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

Madrid 7 de Enero de 1907.=E1 D irector general, P .O ., 
Ricardo Serantes. S—365

jes y portafusiles del Cuerpo de G uardería forestal, ha acor
dado ab rir  un concurso para la adquisición de 400 bandole
ras  y  otros tan tos portafusiles, al precio máximo de 15 pese-* 
tas por bandolera y portafusil y con arreglo  á las demás con
diciones siguientes:

La bandolera será de vaquetilla asillerada color avellana 
(fabricación de Durango), de 1‘46 m etros de largo, 0‘12 sur 
ancho por la parte  in ferio r y  O110 m etros por la superior; 
en dos trozos iguales, unidos p o r la  p a rte  correspondiente 
al hom bro y reforzada con una chapa d d  mismo m aterial de 
O104 m etros de ancho, con envés de tañ era  y cosido á mano, 
y teniendo en la parte  inferior una an illa  de h ie rro  pulido 
de 0 050 m etros de ancho y fija en la  bandolera con dos ch a
pas de form a de alm endra, dobles y cosidas á mano.

La bandolera llevará una chapa de la tón , g rabada á m ano, 
esm altada y pulida en form a de elipse, cuy© eje m ayor sea 
de 0‘108, el m enor de 0l082 m etros, y que lleve en el centro  
las arm as del Cuerpo, y alrededor de ellas la inscripción  
«Servicio forestal, Peón-Guarda del Estado», y cuatro  p a ti
llas del mismo m etal para la sujeción á la bandolera.

El portafusil será de vaquetilla asillerada color avellana 
(fabricación de Durango), alisada al envés, y constará de dos 
trozos: el prim ero, de largo 0 80 m etros y 0 ‘025 m etros de an 
cho, estrechado en sus extremos á 0 02 m etros para la e n tra 
da en los pasadores de la tercerola y á la  hebilla del treso  
inferior. Este trozo, de largo 0 30 m etros y ancho 0‘02, te n 
drá una hebilla bruñida, de coscojo, de (P023 de ancho para 
la  unión con el trozo superior, y uno y otro tendrán  las he
billas para los botones de m etal am arillo  para fijarse en el 
arm a.

En el Negociado de Montes de la Dirección general de 
A gricu ltu ra , Industria  y Comercio están á disposición de 
cuantos quieran verlos, duran te lhs horas de oficina, mode
los de la bandolera y portafusil referidos.

Los que presenten proposición deberán hacerlo por escrito  
á 3a D irección general de A g ricu ltu ra , In d u stria  y Com er
cio antes del día 30 de A bril próximo, precisando en ella, 
con toda claridad que aceptan las condiciones consignadas 
en este anuncio y el preció á que se com prom etan á vender 
las 400 bandoleras y portafusiles, que deberán ser entregados 
en el plazo máximo de tres meses, á p a r tir  de la fecha en que 
se com unique al interesado que ha sido aceptada su propo
sición.

El pago de las 400 bandoleras y portafusiles se h ará  en 
cuanto hayan sido todos ellos entregados á satisfacción de 
esta D irección general, que podrá rechazar las que considera 
que no se ajustan á las condiciones de este concurso.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=E1 D irector general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv i l  de la  p r o v in c ia  de M a d r id . 

F is c a lía  e sp ec ia l.
D. José Juncosa Recio, prim er Teniente de la  octava com

pañía de la Comandancia de la G uardia civil d&d Sur, afecta 
al 14.° tercio, y F iscal especial nom brado por el Excelentísi
mo 3 r. Gobernador civil de esta provincia para  la  in s tru c 
ción de un expediente en juicio contradictorio .

Por el presente pone en conocimiento del público que el 
citado expediente se instruye en depuración del servicio h u 
m anitario  prestado por el cabo Zacarías Fernández Gómez y 
guard ia  segundo José Reguengo Yázquez, ambos de la G uar
dia civil de la  línea de Carabanchel, salvando la vida ¿ una 
m ujer llam ada Eugenia E lv ira  Campoy y A ntúnez, que p ró x i
m am ente á las ocho de la noche del día 4 de de Septiem bre 
del año próxim o pasado se estaba ahogando en una balsa ce
nagosa que por acceso de lluvia se había formado en las tie 
rras  de labor próxim as á El Cruce, sitio conocido por este 
nom bre, en la  carre tera de los Carabancheles, de esta p ro 
vincia, por si resultasen acreedores á su ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia: y se llam a á todas aquellas personas 
que en pro ó en contra quieran declarar en el repetido expel 
diente para que en el térm ino de quince días, contados desdé 
el siguiente á esta publicación, se presenten con ta l fin en 
esta residencia oficial, plaza del Duque de Alba, cuartel de la  
G uardia civil.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 1907.=:José Juncosa R e
cio.—El Secretario, Adolfo Zamora Ram írez. P —173 j

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia  
de A lb a c e te ,

Tesorería.
En el expediente instru ido por esta Delegación con m otivo 

del extravío de varios recibos de las contribuciones rú stica  
y urbana correspondientes á los pueblos de Navas de Zorque- 
ra  y Cenizate, se ha  resuelto por la D irección general de Con
tribuciones la sustitución de dichos recibos por otros nuevos.

E ignorándose el paradero de D. M artín Gómez y Gómez, 
vecino que fué de Cenizate, se le notifica por este medio, con
forme á lo dispuesto en el a r t. 45 del Reglam ento de proce
dim ientos vigente.

Albacete 18 de Marzo de 1907.=E1 Tesorero, Angel López 
Alonso. P —164

Dire c c ió n  g e n e r a l de A g r ic u lt u r a  In d u s tr ia  
Y  C om ercio .

Concurso.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 18 

del mes actual para disponer de la partida  de 6.000 pesetas 
que figura en el concepto 45 del a r t/4 .° ,  capítulo YI, del v i 
gente presupuesto de este M inisterio, para insignias, correa*
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Relación nominal de los individuos de este batallón que han sido ajustados con arreglo á las Reales órdenes de 7 de Marzo de 1900 y 10 de Enero de 1905, y cuyos alcances no han sido satisfechos
hasta la fecha publicándose á los efectos del art, 4.° del Real decreto de 21 de Mayo último, (D. 0. núm. 109).

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES CLASES N O M B R E S

ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Soldado.. .  o . Miguel Salip C iurana................................ 196*75 1 
5845

* Soldado.. . . . Antonio Gómez C ru z .......................  , , 146*90 J 
9445  , 
49‘65 

64 0  
236‘50 
139*05 
14745

TdfiTT\............. Vicente Miró R eig ................... .. Id em ............. José González Fernández...................
Idem ............. Miguel Folgüera S a ls í.........a................... 6F90 Id em ............. Manuel Gómez Cobos ................................
Idem .. . . . . . . Juan José Rom ero Cantos....................... 335*20 Incluidos en la  relación 

número 1.
Sargento 1.°. 
Soldado........

Miguel Hermida Coronel.........................
T 3 p/m............. Florentino Rueda Martínez..................... 109*90 José A luja G r a u ........................................
T3 P-TTl .............. Cesáreo Marañón R u iz ...........•............ .. 6íV70 í Id em ............. José Badía Salas........................... ............
18 pm . .  „. Juan Pons Sintes.................................... .. 7P85 1 Id e m ............. Francisco Bardooui L leida.....................
I d e m . . . . . . . Juan Soler Sesmra................. .................... 212‘20 Idem ............. Rafael Bañuls V ertoses................. .......... 11040
T3p.m. . . . . . . Pedro Pérez Lónez . . .  ..................... .. 9,01 ‘75 Idem ............. Esteban Córdoba V a lero ......................... 123*55
Idem r . . . . . 136 \ 

65*95 
59*65 V

Id em ............. Pedro Esteve C abana................................ 158‘80
Idem . . . .  • • Incluidos en la relación 

número 2 .
Id e m ............. Jaime Fons P on s ......................... .............. 12245 •

18 p,yn, , 1 . Idem . . . . . . . Fernando A guilar M uñoz. ..................... 117*75
Tdem - - . - . .  - Francisco Pía Oremades . . . . . . . . ......... 52‘95 ( Id e m ............. José Serrano R am os.................................. 155‘85
Idem • 132‘20 Idem ............. Juan Sanmartín Casanovas................ 113‘01
Id e m ........... 385*98 C a b o ............. Miguel Barrionuevo G arcía..................... 57‘80
Id em .............
Sargento.. . .  
C a b o .............

371*82 
162*88 
288-95 
392*95 
154‘25 / 
175 95 l 

14*90 
226‘20 1 

3740 
70‘55 

123*94 
407*23 
33640 
407‘23 
407‘23 
35441 
407*23 
247‘88 
407*23 
143‘20

Soldado........ Matías Batalla B o n e t ................................ 9045
I d e m. . . . . . . Sebastián Beltrán F o n t........... 68*55
C a b o ............. Ramón Calvó Cumillera.............. .. 78*25

Incluidos en la relación Soldado........ Pedro Corrales C h ico ............... ................ 79*35
núm ero 3. Idem ............. Bartolomé Creus Form iguera.......... .. 6140

Id e m ............. Ramón Curt R ie r a ..................... .............. 13440
Tdem * . I d e m. . . . . . . Agustín Cebollero Español................. .... 103‘60

Idem ............. Fernando Cruz M artín.............................. 48‘95
Idem ............. Serafín Hercilla M orán............................ 87*30
Idem ............. Isidro Jordana J a n ot............................... 79‘65
Id em .'........... José Lorca G arcía..................... ................ 111*50
Id em ............. Gabriel López Serrano................... . . . . 81‘55

Stnldarln Idem ............. Roque Lascón Trallero............................ 107*90
Idem . . . . . . . Francisco López M elguizo............. 1745
Idem . ........... Juan Musart R o ca ............................... .. 95
I d e m ............ Jaime Mercader V ig o s .............................. 138*95
Idem ............. Esteban Morell Fesser............................. 50*95
I d e m ............ Francisco Mas T ello .................................. 10640
Soldado 1.a.. Esteban Monturiol V idiella ..................... 82*30
Soldado 2.a.. Salvador Martí M aturán....................... .. 2*65

124‘80 
21599 
150‘90 
7040 
7945 

100‘75 
4740 
79‘75 
35‘70

Idem ............. Manuel Martínez C a ro ............................. 50*70
I d e m. . . . . . . Juan Maurich M auricli............................. 115‘30
Idem ............. Francisco Ollé F ig u ero la ............... .. 68‘25
Idem ............. Miguel Ortuz G arcía............................. 118*10
Idem ............. Eugenio Pascual H uguet......................... I07‘35
I d e m. . . . . . . José Pujols Casalls..................................... 69*47
Idem ............. Luis Pardillo P u jo ls .................................. 119

THp.m t , g Idem ............. José Pérez M ira ........................... .. 164*96
Idem . . .  . . . José Pérez Jim énez............................... 82*95

99‘60 
9240 

199‘90

Idem . . . . ••  j Nicolás E xpósito ........................................ 174
I d e m . . . . . . . M arcelino Erasmo E xp ósito ................... F35

Idem1. . , Idem ............. José Rosell T ort....................... .. 92*90
Idem .............
Idem ..............

Juan Abella G iner........ ...... . . . . . . . . . . .
Santiago A larcón A paricio .....................

167‘05
12545
4240
50‘65

11045
66‘70
75‘05
78‘05
99*05

Idem .............
I de m. . . . . . .
Id em .............

Fernando Rodríguez A ra g ó n .............
Teófilo Ramón Jim énez...........................
Delfín José Enrique ..................................

158*90
62*75

181*80
Idem T71nT»p*n/>ia Mnfín7 Id em ............. Antonio Seguí C arbonell....................... 136*20
T d pm A 4*/"vyii a Rcilloctpp "PqItyicí Idem ............. Fermín de San F élix ........................... 102*70
THp m Taoo T í í l n t i P i i P i P í i Idem . ........... Eugenio Magín M iguel............................. 68*50_LU.CUL1 . . . . . . .
T rl pm 7VX i oí TJrviv T)| ct Idem ............. Manuel Peña Peña...................................... 125*75

Tatuó o Típl 11 fl A "Rqpf a1 1 TI . . . . . . .  _ _ Id em ............. Antonio Melero V a co ............................... 112*95
Idem Autonin Rlanco Vázouez Idem ............ José Salamero M oles.................................. 88*70
I d e m .. .  A .
T rlpm

Tnímn OI AGQC! í"*í*Í 1 O T"\P1*4* 102‘85
64‘50
5045

Id em ............. Ramón Suñe A g u iló .................................. 67*85
MoHIQYI A OQGftHfl 1\AqC! Id e m ............. Pablo Sarco Barranco............................... 57*70

T d p m T? omnn fT«TiiTpvil íi "\Tilíl ~ , i I d e m . . . . . . . Antonio Torres Espinosa......................... 133*15 Jnelu ídos en la relación
T rl AYM TíQTYiÁn rioTtann Rnpí>QfÍ9 62‘55 Id em ............. Vicente Torres Escandel.......................... 110*30 ) número 4.
I d e m . . . . . . . A n 4< a 1 a Oayia h at Oqgog 10840

15345
Idem .............. José Torres T o rre s .................................... 10*50

Idem "IVA n Y*4* í Y\ OoGQGQ l̂ QG |-rtian I d e m. . . . . . . Desiderio Utiel G arcía............................. 99*70
Idem »...• • • TiinVt Oa yin AH Q 1-? i Ayin i 207‘85 

172‘75 
11P55 
154

Idem ............. José Verdú A m o ró s ............................. 107*20
Id e m . . F̂aa/4 aha Ül i«ic! T>* Vtl O . . Idem .............. Aniceto Valverde R o b le s ....................... 48*90
Id e m ............. Tiin-n "Pó Ir vio rwo c< T?1 A rl oí* Id e m ............ Vicente Benzo Collado.............................. 110*95
TH PTTt Tago TTor»i*Pi* VnllpQ Id e m ............. Manuel Cabrera Coruna........................... 182*90lutjIU 
T rl atvi Tn r«4*A OnyiAiO T7i*1Í>a11oT1G 10P50

90‘75
80‘05

156‘80

Id e m ............. Juan Salat G u a cb ................................. 81*85lUtíLLL.
Idem.«a. . . . . Taína Oo ■A n Ai o G Id e m ............. José Vicente Pastor.................. .............. .. 11745
T rl p m A ,n,f All 1 A TTqTpII Id e m ............. T iburcio Iglesias Durán.............. .. 162‘35 i

Tdpm A n f ATI i o a »  t*p í n ^Iavíi«¡ . . . . . .  1 .Incluidos en la relación 
1 número 4.

Id em ............. Antonio Rodríguez In có g n ito ............... 128*95
T rl ptyi Qímnn fr-rm7ÓI07 T? 1117 . . 61*85 

80‘50 
S5‘20 

114‘60 
218*20 

44‘20 
10440 
13540 
23‘25 

139*90 
121‘20 
133 55 
15‘95 

143‘20 
121*70 
3640

Id em ............. Miguel Francisco A lfonso ....................... 201*40
T rl p m Taoq rrallfli*!1 & TnliPt*t Id em ............. Manuel González A ñ ascó ......................... 164*25
Trl pm Tacp rtot*PÍn TTp!,nnnílp7 Id em ............. Antonio Alvarez Muñoz....................... 117*30X lie 111..............
I d e m . . . . . . . T> 0 m An riiiflll T7iO,iiai,íig Idem . . . . . . . Juan Blanco Pérez.......... ............ ............. 122*55
Idem .............. A ta 4* r\ i  A rtn or»tiüT>A 1/10̂ 71110 . Id em ............. José Beltrán G arcía................................... 47*70
Trl Din T̂ iaaia rj-ATl 7Q 1p7 NíiVílWn - Idem ............. Bartolomé Builsedá Juanola........ 48*40
T rf nm TcírlríA Tcpti MqgHph Id e m ............. Francisco Bonjoch F elíu ......................... 103*40±U.t5LLL. *•••«*•
Idem .......... •. Tní rvi a Tao Ailin T OT1 QA1 A Idem ............. Ramón Balmes R iva s ......................... 85*05

Saturnino Leandro Expósi to . . . . . . . . .
Po+pnpínin T.nnP? ViIlftlvR

’ I d e m . . . . . . . Luis Ramírez Sánchez............................. 54*10Idem ..............
T rl PTYi

!| Idem ............. Santiago Bautista Fernández................. 129*75
Idem. . . . . . . . A ta4- av\ i a TVXAn 0 "Ra lo n pg Id em ............. Juan Morales L u ca s.................................. 135*80

"DnrltiA TVXA'nt'GOTiUQf rAT̂TtOG
I Idem ............. Policarpo Pérez A lo n so ........................... 89*95

Id em ,............ ltlfltlAAl A TVX €% MDíO TU T LrAUnQ Id em ............. José Cortés V a r ó ........................................ 9840
Idem», a • a a * a T>o Til a TVXancnl lo Tíoiiio I d e m ............ Manuel Durán Rom ero............................. 49*05
Idem. . . 3 a a a a A nfnní a Martín A fCCPTítp Id e m ............. Dámaso Espila Z u d a sti........................... 3845
Trlpm T7 a d a vi 1 a a TVT rl n 1 w A TI olí A Idem ............. Juan Guach Torres................................... 106*55ía em ..............
Idem .......... T7v»q Ti atgpa TTI 1 p1 VíiIIpc 155*80 

! 89£20 
86*35

Id e m ............. Francisco Guerrero González................ 58*85 i
Idem . . . . .  •. T a o A  AlitTA Cón Pn A7 Idem ............. Domingo Linares Linares....................... 10~‘*5 I '
T¿a am Tn a n Opf dí̂ ci ATn riP̂ Idem ............. Ventura Luengo Taladán....................... 145‘o0 i-LLLoIil •••«••••
I d ptvk fl A AtVíA L) A WAf7 WqtI A n Ô/ 8545

61*75
2940

Idem ............. José Colmenares G onzález.................. 106*50 • jJLU.tJILL# • ...........
VvA iAoAmn TjaI 11 f a k i Ac Id em ............. Francisco Conejo Ibáñez......................... 85*95 |vaUU.............

Soldado........ Id em ............. Manuel Durán Villodré ..................... .. 55 20 i
Idem .............

Modesto Perona M artínez................... ....
Tacia /Vn amoH'A r 1 0 A n a 82 * 65 I d e m . . . . . . . Marcos Alvarez V e g a . .............................. 79*95 .

I d e m . . .  . . .  
Corneta.. .

117*90
68*35

Id em ............. José Hidalgo H idalgo...........; .................. 16*50 I
Tnrihin Pprmp.nft flerdá Id em ............. Vicente Tamarit Santa M aría ............... 77*75 |

Soldado. JnQP T?nrnp.n TVTp.qlpp 32*15 Id em ............. Rafael Cáceres R odríguez....................... 62-60 t
Trl pin Momipl TínTvlpoí IVloHni/T 59*7*3 4 Corneta........ José Herrera de la Cruz........................... 1345 !
T rl p ití Snlpi' CTnfTtp] 1 í\ 61*20 

7 i ‘30
Soldado........ Salvador Rodríguez M orales................... 162-35 j

Trl pm Moimal SínpliPr/ Mamo Idem ............. Antonio Castón Camino................ 21*55 i
T  rl ova "1/ 1 /if AvllOTÍ A Qo lOG n/T A T  A A

i 1 cv
2340 I d e m . . . . . . . José Iglesias Sotero.................................. 127*70 iiuüih............ •

Idem. .••••.. TVÍáitm a1 ^ mi 11 at\ mi A Tí Iqgpa Id em ............. Martín Llamado B o t t í ............................. 12445 i

Id e m .............
Manuel 11 uiicni jiit; Didsuu »«•«*»•*••*
Tnn n Toononoi (J qm/iiq

vOO <JO

35'50 íd e m ............. Antonio Pina E scarlet. ............................ 11345
Idem . .  a . . . . IV'Ía  w i o ’m  a  HP a y *v»p g * TT*o  1 189 *'30 

30‘05 
80

Idem . . . . . . . Jerónimo Rubíes N adal ............................. 71*55
Idem . .  t . . . .

Id e m ............. Pedro García A ra n te s ............................. 59
Id e m ............. Idem.............. Pascual González San Pedro................... 67‘85

Juan Ventura Saperas 7 . .......................... Idem ............. Agustín González E xpósito . .... ................ 65*50Id e m ............. 1 0 1 ¿D
' 190‘65 

152‘85
Idem ............. Andrés Masot D u ch .................................. 68‘90Id e m .............

Idem ..............
A gustín  Verdaguer Rum aguera. 
Pedro Vidal M artínez..................... ... ...............

Id e in .............
T J

Francesco Mata Chía.............. ............... 6040
63*50
82*50
42
70*30

Idem ...............

Id em .. ...........
Idem ..............

Damián Vives V a lla rt ..............................
Ernesto Busot F o n se ca .......................
José Florensa A m a t ..................................

99‘05 
93‘50 

145*75 
125‘65 
56*35 
9145 
49*30 

155*85 
160*75 
93

Idem..............
Id e m .............
ídem ..............
Idem .

José Nart A r r u s ..................................
Pedro Serranía In g lé s .............................
José Salsí A d iiló n ................. ..........
Enieterio Rouje Pedrosa.......... ................C orn eta ... . .  

Soldado. 
Id e m _______

Juan Fa Borjas....................... . . . . ............
Francisco Felipe G ener...........................
Juan Fuentes Zaragoza ........... ...............

Id e m .............
Idem..............
C a b o .............

Antonio Solana L lora t.......................
Jaime Morell O brador .............................
Ignacio Navas C oll.............................

55
10545
112*20

Id e m .............
Id em ___
Idem .............
Id em .........

Juan Farres Soler ......................................
A ntonio García físcaravajal...................
Juan Garcés D om in go.............................
José Gomes A se n s io .................................. 1 Soldado........

Idem ..............
I d e m. . . -----

Luis Ruiz G u a ld a ...............................
Antonio Cano Velázquez.........................

21*90
128*25 1
160'89 /
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CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas. OBSERVACIONES CLASES N O M B R E S ALCANCES
Pesetas. OBSERVACIONES

i
116*60 20‘75 51‘65 36‘f>5

Soldado........ Sebastián U bart Toa............................. 74535 \
Cabo . . . . . Id em ............. Juan Calaf Oliver ................................... ..José Castañera G o ta . ............................... 132

318G5 |
19540 (inclu idos en la relación 

4.9‘45 [ núm ero 4.
125*15 |
119*75 I 24‘45 j 294‘75 \34‘15 102‘90 i 407‘23 1364 73 (incluidos en la relacióií 407‘23 [ núm ero 5.169*97 i 191*76 1 407‘23 407‘23 I

Soldado........ Id em ............
I d e m. . . . . Fernanrlo TSífihriia Fxnósito Id em ............ Manuel Pareja Segovia . ...........................
Id e m , Juan Soler C anos............. ........................TnrUl^pio SohttroTi Tmesodio. * • - ........... 77(95 a 65‘50 f 

67‘45 f 21‘25 44L5592'80 líncluídos en la relación 215¿25 / núm ero 4.
1]3 ‘35 72*'35

Idem ......... Crispín A ltas V iota...................................
Id e m « . Id em ............. Augustín Príncipe Mora............ ................
Idem  ..  . * Policarpo Sanz F é lix ................................Fernando de la Torre Sánchez.......... ... Idem............. Basilio Zamora L ó pez .............................
Idem  .. Idem ............. Antonio M artín M artín ...........................
Idem JL v i  i-i ClJi U.\ J U. \j i  U J. v  1 1 u  KJ 11 * ü u u iPedro Zuma omero Fernández........ .. Id em ............. Juan Viñals Tom ás...............................
Idem Ignacio F arruch  B ober.......... ................ Id em ............ Antonio Jelonch Sanz.............................
Id em «< c . Francisco Pérez Jim énez......................... Idem ............. Fernando López G arc ía ...........................
ídem Juan Romero Cano ................... ................ Idem............. Pedro Olaya H ernández...........................
Idem « Manuel González R o m án ........................ Idem............. José F errer N ieto......................................
Idem . <. Juan M artín G a rc ía ................................. 4D15 1 90*05 59‘75 

117 45 
' 55‘40 4ÍP10

Idem ............. Manuel Baena M endoza...........................
Idem «. •« . . José M artín R u iz ............  ....................... Id em . . . . . . . José Agudo M artínez...............................
Idem Manuel Martínez Jiménez . . . . . . . . . . . Idem ............. Manuel Peña R uiz.....................................
I d e m. . . . . . . Mauricio Robles C astell............ .. Id e m ............ Sabino Sánchez M a rtín .................. ..
Idem . . . . . . Santos Sadurní Torres................ Idem ........ Manuel Cano A v ilé s .................................
ídem.. ........ Vicente Ivas S ervet....................... Idem. Manuel Cercano G ala ...............................
Id e m ............. Emilio Fornet V ila ............ .. 811‘40 !

1 i
Cartagena 21 de Julio  de 1906.—El Teniente Coronel Mayor, Carlos D uelo.=V .° B.°—El Coronel, V itoria. JG—170

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  A d u a n a s  d e  G i j ó n .
I). Hermenegildo A rárz Ferrando, A dm inistrador de la  Aduana de Gijón.llago saber que debiendo celebrarse en esta Aduana, á las ::¡linee koras del decimoquinto día, á contar del de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, jun ta  adm inistrativa para ver y fallar el expediente de alcoholes n ú mero 3 áel corriente año, instruido contra D. José Yaldés por ventas, que se suponen simuladas, de diferentes cantidades de alcohol, é ignorándose el paradero de dicho señor, por haber abandonado el domicilio que consta en el citado^ expediente, se hace público para conocimiento del mencionado inculpado á ñn de que pueda asistir á dicho acto y presentar las pruebas que estime convenientes á su defensa; advir tiéndole que le asiste el derecho de nombrar un Vocal comerciante que le represente en la referida jun ta  administrativa, y en el caso de designarlo lo participará así á esta Administración, expresando su nombre y apellidos, con tres días de anticipación á la celebración de dicho acto; pues de no u ti l izar este derecho, el citado Vocal será nombrado por la Cám ara de Comercio de esta localidad; y que de no presentarse en el día. y hora  señalados, el acto se verificará sin su asistencia y le parará el perjuicio á que haya lugar.Gijón 8 de Marzo de 1907.=Hermenegildo Aráez.P —169
1). Herm enegildo Aráez Ferrando, A dm inistrador de la 

Aduana de Gijón.Hago saber que debiendo celebrarse en esta A duana, á las diez horas del decimoquinto día, á contar del de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ju n ta  adm in is tra tiv a  para ver y fallar el expediente de alcoholes n ú mero 1 dsl corriente año, instruido con tra  D. Manuel Díaz González por ventas, que se suponen sim uladas, de d iferentes partidas de alcohol, ó ignorándose el paradero de dicho señor por haber abandonado el domicilio que consta en el c itado expediente, se hace público para conocimiento del m encionado inculpado á fin de que pueda asistir á dicho acto y p resen tar las pruebas que estime convenientes á su defensa; ¿dvirtiéndole que le asiste el derecho de nom brar un  Vocal com erciante que le represente en la referida ju n ta  adm inistra tiv a , y en el caso de designarlo lo partic ipará así á esta A dm inistración, expresando su nombre y apellidos, con tres días de anticipación á la celebración de dicho acto; pues de no u tilizar este derecho, el citado Vocal será nombrado por la  Cámara de Comercio de esta localidad; y que de no presentarse eu el día y hora señalados, el acto se verificará sin su asistencia y le parará el perjuicio á que haya lugar.Gijón 8 de Marzo de 1907.=Herm enegildo Araez. P —167
D. Herm enegildo Aráez Ferrando, A dm inistrador de la  

A duana de Gijón.Hago saber que debiendo celebrarse en esta Aduana, á las once horas del decimoquinto día, á contar del de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ju n ta  adm i
n i s t r a t i v a  pgra ver y fallar el expediente de alcoholes núm ero 2 del corriente año, instruido contra D. Rufino Díaz por ventas, que se suponen sim uladas, de diferentes partidas de alcohol; é ignorándose el paradero de dicho señor por haber abandonado el domicilio que consta en el citado expediente, se hace público para conocimiento del mencionado inculpado á fin de que pueda asistir á dicho acto y presentar las p ruebas que estime convenientes á su defensa; advirtiéndole que le asiste el derecho de nom brar un Vocal comerciante que le represente en la referida ju n ta  adm inistrativa, y en el caso de designarlo lo partic ipará así á esta A dm inistración, ex presando su nombre y apellidos, con tres días de anticipación 
á la cek.braeión'de dicho acto; pues de no u tilizar este derecho. el citado Vocal será nombrado por la Cámara de Comercio de esta localidad, y que de no presentarse en el día y hora señalados el acto se verificará sin su asistencia y le parará el perjuicio á que haya lugar.Gijón d de Marzo de 1907.^=Hermenegiido Aráez.. P—163
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a   d e  J a é n .

ignorándose oí domicilio de D. Melitón García, que figura en antecedentes como fabricarte  de alcoholes de Madridejos, en la provincia do Toledo, contra quien se sigue expediente administrativo p o r  defraudación de la renca expresada, se le cita por medio del presente edicto, con arreglo á lo dispuesto en el urt. 4.5 del Reglam ento del procedim iento vigente, á ñn de que comparezca el día 26 del corriente, á las once de la mañana,; ante la jun ta  adm inistrativa que ha de celebrarse 
su el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de esta p ro v in cia, cara* que pueda ser oído; ad virtiéndole que dé no verificarlo se celebrará el acto sin su presencia.Jaén 12 de Marzo de 1907.—El A dm inistrador de Hacienda, 
Luis Solano. P —171
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a   d e  L u g o .

Ignorándose el paradero de D. Anastasio Santos, vecino queque del Porrino  (Pontevedra); el de D. Antonio Conchado, que lo rué de Betanzos (Coruña), y el de D. Francisco M artínez, de vecindad desconocida, en cum plim iento de lo d i s puesto en el a rí. 45 del Reglam ento de procedim iento en las 
reclamaciones económ ico-adm inistrativas de 13 de O ctubre

de 1903, se les hace saber que instru ido expediente contra cada uno de ellos por defraudación de industria l, se les pone de manifiesto por diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta notificación, el que les interesa, para que aleguen lo que á su derecho convenga.Lugo 7 de Marzo de 1907.=Ei A dm inistrador de Hacienda, 
Salvador Moráis A rines. P —172

I n t e r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia   d e  M a d r id .
Liquidación por quiebra de ¡os compradores D . Luis y D. Rafael Beltrán de L is , en concepto de cesionarios del rematante, en 23 de Enero de 1862, D. Antonio Camps, de un terreno para 

edificar de 162.898 pies, titulado Tejar de los Mufioces, sito en
el barrio de Chamberí de esta Corte.

Reales vellón.
Im porta del rem ate .  ..........   709.009Ingresado por plazos. ....................    283.600

Diferencia..............................   425.400Im porte del segundo rem ate   ...........................  325.980
| Saldo en contra. . .   ..........................   99.420

Por intereses de demora al 6 por 100 del 5.° y 6.° plazos (Real decreto de 25 de Junio de 1870).............................................     4.908‘96
Diferencia que debe el quebrado...*  104.328r96

Aprobado por el lim o. Sr. Delegado de Hacienda por pro
videncia de 15 de Diciembre de 1888.Por v irtu d  de Real orden de 21 de A bril de 1906, debe pro- cederse á la cancelación en el Registro de la propiedad del Norte de una hipoteca de 40.000 reales, constituida sobre la mencionada finca por los Sres. B eltrán  de Lis Herm anos en favor de D. Vicente Herreros de Tejada, para cuya cancelación debe acreditarse previam ente que la an terio r liqu idación y aprobación de la m ism a han sido notificadas á los expresados Sres. Beltrán de Lis y H erreros de Tejada; y como quiera que no se encuentra documento^ que justifique este extrem o, y se ignora el domicilio de aquéllos ó de sus herederos, se hace público en la  form a que preceptúa el Reglam enta  vigente para reclam aciones económico-ad.ministrativas, á fin de que llegue á conocimiento de los referidos interesadlos; pudiendo éstos deducir en el plazo de un mes las observaciones ó solicitudes que crean pertinentes; bien entendido que esta notificación no pone en vigor acciones ó recursos que 
estuvieren legalm ente caducados.Madrid 21 de Marzo de 1907 =E 1 In terven tor, A. Monsalve.P —174

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H u e t e .

D. Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Kuete.Hago saber que por D. Perfecto Sirodey y Balganón, de estos vecinos, se ha presentado instancia solicitando se le provea de un duplicado del resguardo expedido á su favor con fecha 17 de Enero ds 1906, por valor .de 202 pesetas 70 céntimos, im porte de la  fianza definitiva 'constituida en estas arcas m unicipales á disposición de este A yuntam iento para responder al cum plim iento del contrato de arrendam iento de la  recaudación del impuesto de pesas y medidas de uso ob li
gatorio en esta ciudad durante el año de 1906.En su v irtud , y en cum plim iento á lo prevenido en el a r tículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893, he acordado publicar el presente, como lo verifico, para que dentro 
del térm ino de dos meses, contados desde el día siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , puedan deducirse con tra  aquella pretensión las reclamaciones que se estim en oportunas; en la inteligencia que pasado sin verificarlo se procederá a lo que haya lugar. _ 'Dado en Huete á 6 de Marzo de 1907.—Mariano Covisa.=  Por su mandado, Justo A ¡fiambra. X—877

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Juan Q uintanilla y Lazuén, Juez de instrucción del p a r

tido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Diego Teruel Pérez, hijo de Francisco y Ana, n a tu ra l de Vélez Rubio, vecino de Alm ería, soltero, cam arero, de veintidós años, y á Luis Zapata Rodríguez, alias Paino, n a tu ra l y vecino de Almería, hijo de Bartolomé é Isabel, cochero, de veinticinco años, cuyo paradero se ignora, y como comprendidos en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley procesal, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, contados desdeña inserción

en la G ace ta , comparezcan en este Juzgado á notificarles y em plazarles en la causa que se les sigue sobre estafa; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lag ar, declarándolos rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial den conocimiento del paradero de expresados sujetos.Dada en Albacete á 4 de Marzo de 1907.“ Juan Q uintanilla* Por su mandado,, José García. JO —2308
D. Juan  Q uintanilla y Lazuén, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria , y como comprendido en el num ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se cita y emplaza á Ramón G arrido M artí, vecino de AI- jorf, provincia de Valencia, viudo, com erciante ó comisionista  en vinos, de cuaren ta y tres años, .y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días", contados desde la inserción en la  G aceta , á responder de los cargos que le resultan  en causa sobre hu rto  de dinero; bsjo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la.policía jud icial procedan á la captura y  conducción á estas cárceles del referido procesado, con las seguridades convenientes.Dada en Albacete á 8 de Marzo de 1907.=:Juan  Q uin tan illa..—Por su mandado, José García. JO—2309

ALBAIDAEl Sr. Juez de instrucción  de este partido, en providencia de hoy, dictada en virtud de una carta  orden de la Audiencia provincial de P d e n c ig  dim anante de la causa seguida en este Juzgado por el delito de robo y homicio contra Salvador Iiibes Tormo y otros, acordó c itar á los testigos Emilio Tomás Micó y Juan Bautista Pardo Sánchez, cuyo domicilio se ignora, para que comparezcan ante la Sección segunda de d icha A udiencia;-los días 15. 16, 17, 18, 19 y 20 de Abril próximo, á las diez y media, á fin de declarar en la mencionada causa previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Aibaida 4 de Marzo de 1907.—El Secretario, Ignacio A racil.JO—2318

ALCa RAZ
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este partido .Por la presente requisitoria se cita y llam a á Domingo Sánchez Tribuidos, do síumitu y cinco años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Viilaverde, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro deí térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  d i; M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para recibirlo indagatoria en la causa que se le sigue I por el delito de incendio y corta de pinos en el sitio B a rran co las Pozas,' del monte Redonda, de los propios de dicha pueblo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargó á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demá-* j gentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan. ¿ disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.
Dada en Alcaraz á 7 de Marzo de 1907.“ Félix Jiménez de la P la ta .—El actuario , Antonio Evisa. JO—2304

ALCAZAR DE SAN JUAN
El Sr. D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción 

1 de esta ciudad y su parüdo , en providencia de hoy, dictada i en el sum ario que se sigue contra José Ruedas Fernández, ] na tu ra l y vecino de Sor!huela, por el delito de homicidio de Ramón Marín García, he acordado se cite en forma legal á los testigos Gumersindo Sánchez Arm ero, de cincuenta y seis \ años de edad, viudo, bracero, na tu ra l y vecino de Pozo Hondo (Albacete), y Eugenio Avila Aguado, de cuaren ta  y ocho años de edad, casado, hortelano, vecino d-* SceuéU&mos (Ciu- ! dad Real). cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que \ en el té. n h e  de dhz 'Les eorápurezean ante este Juzgado j para LMüpI'u lo ’ -u «R iaraeioiux.; bajo a pe rci bi m itínto que jj de no eom .r mor Lu parara oí p-rjuicio que haya lu g a r con ! arreglo a <ra ocuo.| X  pm xem , f* cto las eihicicm.es acordadas expido la| presento cé j : \ i ,  q 3 m no en Alcázar de San Juan á 6 de I Mamo de HXL- L: tábano, Juan de Dios Villosl&da.
JO—2305| ALOIRA

| D. Ec ¡fique de Itu rriag a  y Añíbarro , Jues ins truc tor  de esta| ciudad y su partido.1 Por la presente se cita, Fiama y emplaza á la procesada Ma* I ría  del Saeramento'R&useil A)colea, natural de Daimiel, ve- | ciña de A lcira, de diez y nueve años, soltera, sirviente, cuyo* actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, s i- ¡ guíente?, á la publicación dé l a  presente en la G ace ta  de Ma- í dbid y Boletín oficial fio es la provincia, comparezca en este í Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el su- | raario seguido contra dicha Rausell sobre hurto ; bajo aper- 
i cibim iento de ser declarada rebelde y pararle  el perjuicio á í que haya lugar en derecho.¿ A l propio tiempo ruego y encargo á todas' las Autoridades, 
¡ así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judi-
* c id . procedan a la busca y’captura de dicha procesada, y caso



Gaceta de Madrid.—Núm. 93 3 Abril 1907 41
de ser habida la pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en A lcira á 7 de Marzo de 1907.=Enrique de í tu r r ia -  g a .= E i Secretario, Eusebio La Costa. JO—2317
AGUILAR DE LA FRONTERA

D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y térm ino de diez días, contados desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 

oficiales de esta provincia y la de Málaga, cito, llamo y emplazo al procesado Rafael Castilleros Salguera, vecino de Teba, en la provincia de Málaga, y cuyo actual paradero se ignora, .sin que resulten más circunstancias, para que en dicho térm ino se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que se le sigue por estafa á consecuencia de haber viajado en el tren  sin billete.Al propio tiem po requiero á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos que componen la  policía ju d icial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del mismo, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de este partido  á m i disposición.
Dada en A guilar de la F ron tera  á 4 de Marzo de 1907.= Manuel de Yargas. JO —2315ALMAGRO
D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad de A lm agro y su partido.Por el presente se cita á María Moreno, cuyo segundo apellido y demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala au diencia de este Juzgado, sito en la calle de Alfonso X III, n ú mero 11. de esta ciudad, á ñn  de recibirle declaración en la causa que se instruye en este Juzgado por estafa á la Com pañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; prevenida que si no comparece la parará  el perjuicio á que haya lugar.Dadc en Almagro á 11 de Marzo de 1907.=Pedro Toboso™  

De su orden, P. H., Trifón Martínez. JO—2316
ALMENDRALEJO

D. Félix A m arillas Celestino, Juez de instrucción de esta ciudad v su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Sánchez García, conocido por Angelillo, de veinte años de edad, soltero, hijo de Juan y de Amalia, h e rrero, natu ra l y vecino de Málaga, que dice no saber leer ni escribir, de estatura baja, ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, cejas al pelo, y nariz y boca regulares, cuyo actual pa- radero se ignora, para que, como comprendido en el nú m ero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de M álaga, con el ñn de p racticar c ierta diligencia jud icial acordada en la causa que en su contra se instruye en este Juzgado por h u rto  y ten ta tiva de hurto ; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo^ ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación, y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, rem itiéndolo á m i disposición en el caso de que sea habido.Dada en Alm endralcjo á 5 de Marzo de 1907.=Félix A m ar i l l a s - D e  su orden, Francisco Fum anal Gallardo.

JO —2314ALMERIA
Por la presente se encarga á todos los agentes de la-policía jud icial procedan á la  busca y rescate de una m uía, pelo castaño, coja de la pata derecha, con un  remiendo en el m ismo lado de la culata, y o tra  muía que tiene una m atadura en el lado izquierdo de la mollera, con el ojo izquierdo un poco blanco, cacha de la  oreja derecha, y las dos próxim as á la marca; cuales dos semovientes fueron sustraídos á Sebastián Góngora Mandas, vecino de Rioja, poniéndolos á disposición de este Juzgado.
Alm ería 24 de Febrero de 1907— José G ranados— El E scribano, Licenciado José Moreu. JO—2268

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fenfeando Gil G uerrero, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ante el actuario  que refrenda se instruyó sum ario por el delito de estafa contra Justo  Fernández Muñoz, de veinticinco años de edad, soltero, herrero, hijo de Polonio y de Manuela, natural y vecino.de M iguelturra, cuyo actual paradero se ignora, y en cum plim iento de carta orden de la A udiencia provincial de Giudad Real, por no haber sido hallado aquél en su domicilio, se ha decretado la prisión provisional del mismo y acordado expedir la presente, por ia que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex presadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura  de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Juzgado se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia*- les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ̂Dada en Almodóvar del Campo á 6 de Marzo de 1907.= Francisco G il— Por su mandado, por m i compañero, lúdale 

cío G il. . . JO—2289ALORA
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción  de esta v illa y su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 

Boletines oficiales de Córdoba y Málaga, se presente ante éste Juzgado el conocido por Perú , vecino de Málaga, y de ac tu alidad en Córdoba trabajando en un hato, cuyas demás c ir cunstancias se ignoran, á responder de los cargos que le re sultan  en sum ario que instruyo ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás p e rjuicios que haya lu g a r con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así eonm á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y en el caso de ser habido sea conducido, á 

mi disposición, ¿ ia  prisión preventiva de este partido.Dada en Adora á 28 de Febrero de 1907.=Eduardo Mar- tos—  El Escribano, Antonio Bocetillo. JO — 2311

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Y ilariño y Magdalena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En v irtud  de providencia dictada con esta fecha en la causa que se instruye por hurto  de tres cerdos, de las señss que al final se expresan, contra Juan  Gómez Martínez, vecino de YiUam artín, cuyo hecho tuvo lugar en el mes de Septiembre últim o, he acordado se llame por el presente á los que se crean dueños de los indicados cerdos, para que en el térm ino d<3 ocho días comparezcan ante este Juzgado al objeto de r e cibirles declaración y ofrecerles las acciones del procedimiento; apercibidos que de no verificarlo les parará el per. juicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en Arcos de 3a Frontera á 4 de Marzo de 1907— Ra- món Y ilariño .—Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

Señas de los cerdos.
Un cerdo macho y dos hem bras. El macho como de cuatro arrobas de peso, pelo colorado; y las dos hem bras como de tres arrobas y media, tam bién coloradas y entrecanas, señalados con una oreja rasgada. JO —2306
D. Ramón Y ilariño y Magdalena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En v irtud  de providencia dictaaa con esta fecha en la causa que se instruye por m uerte de Jerónimo López Díaz, vecL no de Prado de Rey, he acordado se llame por el presente á los hijos del interfecto, Josefa, Isabel y Francisca, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración acerca del hecho de autos y ofrecerles las acciones del procedimiento; bajo apercim iento que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Arcos de la F rontera á 4 de Marzo de 1907.= R a- món Y ilariño .= P or su mandado, Manuel R. Rodríguez.

JO—2307ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de in s trucción de este partido.Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial para que. proce • dan á la busca y rescate del fruto de. aceituno, y efectos que se dirán, robados al vecino de Alameda Francisco Carrión Ruiz del cortijo llamado Baqueta, térm ino m unicipal de di cha villa, en la noche del 24. al 25 de Enero últim o, y ta m bién á la cap tura del desconocido ó desconocidos autores del referido hecho, quienes serán puestos, caso de ser habidos, jun tam ente con la aceituna y efectos, á disposición de este Juzgado.
A rchidona 1.° de Marzo de 1907— Francisco N. Rueda.=EJ Escribano, Enrique Buena.

Frutos y  efectos.
Diez fanegas de aceitunas, tres rejas de arado, un calzón y dos látigos de cuero. JO—2312

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del d istr ito  de A tarazanas as esta ciudad.Por la presente requisito ida se cita y llam a á Carolina Gene Ballester, h ija de Pedro y de Conevpchóü, de cuarenta y cuatro  años de edad, viuda, a rtis ta  de teatro , n atura l da esta ciudad, cuyo últim o domicilio conocido lo tuvo en .Ja calle del Parlam ento, núm . 25, piso tercero, puerta segunda, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoren, para que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado , sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia  (salón de San Juan), al objer.o de notificarle el auto de prisión con la misma dictado por la Superioridad en ^méritos de la causa que contra la misma se sigue por el delito de corrupción de menores; apercibiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos que constituyen Ja policía judicial procedan á la busca y captura de la referida Carolina Gené Ballester, poniéndola en su caso á mi disposición.Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1907.--Y alentín  Diez de la L as tra .= P o r mandado de S. S., José Vicente Borras.JO—2270
D. Y alentín Diez de la Lastra. Juez de instrucción del d istr ito  de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Santiago del Valle Bailó, hijo de Juan y Bárbara, natura l y vecino de Ma • drid, de tre in ta  y dos anos de edad, sin profesión, soltero, y á Jerónim o Vizcaíno Méndez, h ijo  de Antonio y Antonia, n a tu ra l de Madrid y vecino de Barcelona, de tre in ta  y tres años de edad, soltero, pintor, cuyos actuales domicilios y paraderos se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de ex tinguir las penas que respectivam ente les fueron im puestas en la causa crim inal que se les siguió sobre estafa; apercibiéndoles que caso de in -  comparecencia les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á to las  las Autoridades c individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de Ips referidos Santiago del Valle Bailó y Jerónim o Vizcaíno Méndez, poniéndolos .en su caso á midisposición,Dada en Barcelona á 4 de Marzo do 1907.=Va!entra Diez de la L a s tra .= P o r mandado de S. S., José Vicente Borrrás.

JO—2271
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dís tr ito  de Atarazanas de esta ciudad,Por la presente requisitoria se cita y llam a á Vicente L¡usina Molina, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoro, para que dentro del térm ino de di; z días á contar desde la inserción de la presente en el B o

letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  "Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justic ia  (salón de San Juan), al objete de notificarle la sentencia contra el mismo dictada en méritos de la causa que se le sigue sobre contrabando; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv id  uos que "constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y cap tura del referido Vicente Llusm a Molina, p o niéndole en su caso á mi disposición»Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1907— Valentín Diez de la 'L a s tra .= P o r mandado de S. S., José Vicente Borrás.JO—2322

D. Valentín. Diez de la Lastra^ Juez de instrucción del d istr ito  de A tarazanas de esta dudad ,Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Sauri 
Gran, natural de Villalba Saserra, de tre in ta  y seis anos de

edad, casado, cochero, al objeto de que se presente en esta 
" V  de/ uraplir Ja que le fué im puesta e n c a í?  h ig a?  ° ; a ijei'ciljl(l0 caso contrario á Jo que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes ue la policía judicial procedan á la captura del"ex-
poslciónf°Se Ul'an’ 1 consegaido- 10 Pongaa'á mi dis-
_ Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1907.=VaIentín Díer ae la c a s tra .—Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

BARCELONA—AUDIENCIA. JO -S323
D. José. Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del d istrito  de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre nurto , se cita, llam a y emplaza á Amalia Figuera Rubíes 

? í S ’ f 7 te’ Wja de Esteban y G ertrudis, natural dé Oa (Balaguer) cuyo domicilio se ignora, para que en el té rmino de cinco días, a contar desde el siguiente al en que esta
V í V V V  Se ,n? en la (1aokta d e  M a d s id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito
™ C!/? de Justicia,_ al objeto de responder á los cargosque la resultan  en la indicada causa; apercibiéndola aue de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui- cío a que hubiere lugar. R J A

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno a los agentes de la policía jud icial, procedan á lé busca y captura de expresada, procesada, ignorándose tam bién sus senas personales, y en el caso de ser habida 3a ñongan a mi disposición en la prisión celular ¿
Barcelona 7 de Marzo de 1907— José Catalá— F;i Escribano, Luis Durán. JO—23i 9
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario «obre estafa, se cita, llam a y emplaza á Nicolás Perdió Cerezal, de veintiséis anos de edad, soltero, dependiente de comercio, iiijq de José y Juana, natura l de Palma y cuyo paradera se ignora, para que en el térm ino de cinco días, á ^ n t a r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se in se r te e n la  

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este_Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á. los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificar i o será deparado rebelde y  in parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a ios agentes de la policía judicial, procedan á 3.a ousca y captura del expresado procesado, ignorándose tam bién las senas personales, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la prisión celular.
Barcelona 7 de Marzo de 1907.= José CataIá.=ARi E scribano, Luis Durán. JO—2320
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del d istrito  de la A udiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre contrabando, se cita, llam a y emplaza á A ntonia Vilademat Luxade, cuyas circunstancias se ignoran, para ou.e en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi

cial, de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en e-j. Palacio cíe Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no veri íl.cario será declarada rebelde y le parará el periuicio á que hubiere lugar. ^
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á l a  

busca y captura de la expresada procesada, ignorándose tam bién sus^señas personales, v en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la prisión celular.
Barcelona 7 de Marzo de 1907— José Catalá— El Escribano, Luis Duran. JO—2321

BARCELONA—HOSPITAL •
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del d is tr ito del Hospital de Barcelona.
Por 3a presente, que se expide en m éritos de sumario sobre estafa, se cita, llam a y emplaza ¿ Manuela Redondo Sáez, que Habitaba en la calle de Asses, núm . 1, tercero, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para eme en el térm ino de cinco días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas los Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas demás señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.
Barcelona 8 de Marzo de 1907— Ramón Mazaira— El Escribano, Licenciado Miguel A racil. JO —2324

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito  de la Lonja de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre falsificación contra Pedro Andrés (filtra , se cita, llama y e m p l a z a  al mismo, c u y o  actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito fia en la C a c e t a  

d e  M á d r id , comparezca ante dicho Juzgado pava responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la. busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de tre in ta  y seis años de edad, hijo de Pascual y Manuela, n a tu ra l de A lm udaina, provincia de Alicante, soltero, del comercio,
Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1907— Mariano Izquierdo.=E1 Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO—2272BARCELONA—UNIVERSIDADD. José Torent P iferrer, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en méritos de carta  orden de la Superioridad dim anante de la causa crim inal sobre estafas contra Anselmo García Monsó, de tre in ta  y  ocho años de edad, hijo de Francisco y Josefa, casado, jo rnalero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, que hab itaba 'en  la  callo Sadurní, 20, prim ero, segunda, y diyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca antfe dicho Juzgado para la práctica de u n a  diligencia de justicia ; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
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Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfon

so XIII (Q. D. G.)> ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Anselmo García Monsó.

Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1907.=José T orent.=  
121 Escribano, José de Romero. . JO—2325

D. José Torent y Piferrer, accidental Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de d ili
gencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad 
dimanante de la causa criminal sobre estafa contra José Valls 
Derch, hijo de José y Rafaela, de cuarenta y nueve anos de 
edad, natural y vecino de esta^ciudad, del comercio, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Yalls Derch.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1907.= José T orent,=E l 
Escribano, Luis Miquel. JO—2273

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istri

to del Ensanche de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Méndez Alcu- 

diola, hija de Juan y Manuela, natural de Pasajes (San Se
bastián), de cuarenta años, soltera, jornalera, vecina de esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
-esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado instructor, ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
«ausa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que 
.hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la misma, si fuere habida, á la expresada 
cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de E nju i
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Marzo de 1907.=Julio de Insausti. == 
A nte mí, .Licenciado Adolfo de Arriaga. JO—2326

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ulpiana García 
Argos, de trein ta y  tres años de edad, hija de Francisco y de 
Teresa, de estado soltera, natural de Camargo (Santander), 
de profesión chatarrera, vecina de Biibao, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
3a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instruc
to r, con el fin de notificarle el auto de conclusión de la causa 
que se le sigue por sustración; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que 
Rubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la Ulpiana García Argos, si fuere habida, á 
este Juzgado, como comprendida en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 19G7.=Pedro Martínez.=  
A nte mí, por habilitación, Francisco Gaspar. JO—2327

CALATAYUD
D. Félix Sanz de Larrea y Larraga, Juez municipal Le

trado, ejerciendo en funciones del de Instrucción de Calata
yud y su partido por traslación del propietario.

Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Enrique Bairas, alias Botas de Madrid, de unos diez y  
siete años, descolorido, más bien bajo que alto, pelo oscuro, 
peinado con raya á un lado, limpio de cara, delgado; viste 
traje de paño, botas negras y gorra; y á Manuel Alvarez, de 
Barcelona, de unos veinticinco años, estatura alta, algo grue
so, color moreno, limpio de cara; viste pantalón y chaleco de 
pana, blusa larga negra, gorra y botas, cuyo actual paradero 
y  domicilio de los mismos se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales 
de las provincias de Madrid, Barcelona y Zaragoza, compa
rezcan ante este Juzgado á fin de responder de los cargos que 
les resultan en el sumario que se instruye contra los mismos 
sobre robo de dinero; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y caso ser habidos los 
trasladen ¿ la cárcel del partido á mi disposición^

*Dada en Calatayud á 6 de Marzo de 1907.=Félix Sanz de 
L arrea.=D e su orden, Pascual Burillo. JO—3355

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é Individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  rescate de los once cerdos cuyas señas se expresan á con
tinuación, los cuales fueron hurtados el día 21 de Febrero 
del corriente año, poniéndolos caso de ser habidos á disposi
ción de este Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder 
se hallen, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Campillos á 2 de Marzo de 1907.=Alfonso Moreno. 
El Escribano, Pedro Govantes.

Señas de los cerdos.
l in a  cochina grande, de tres años, rubia, careta, orejízana.
Otra jara, de dos anos, con las orejas rajadas y en la dere

cha un rabisaco con corte delante.
Una bermeja oscura, de dos años, con rabisaco cortado en 

la  oreja derecha por detrás.
Tres primales machos, jaros, castrados, orejIzanos, y cinco 

primales jaras y bermejas, capadas y orejizanas. . JÓ—2274 
CANJAYAR

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y en méritos á la causa criminal de oficio 
que en este Juzgado se sigue sobre robo de 154 pesetas, en un 
billete del Banco de España y en plata, al vecino de esta villa 
D. Luis Moneada Pastor, el día 18 de Febrero últim o, en el 
sitio denominado pago de Lupión, término de Iiagol, por 
tres hombres desconocidos, cuyas señas son: uno de unos

cuarenta y cinco años, estatura regular, sin barba; viste 
chaqueta color, pantalón pana canela, sombrero cojor y a l
pargatas; otro de treinta y tres años, estatura mediana, bi
gote negro; viste como el anterior, usando gorra de visera y 
alpargatas; y el otro de veintisiete á veintiocho anos, barbi
lampiño, estatura corriente, con chaqueta negra, pantalón 
pana oscuro, sombrero flexible color café y alpargatas lona. 
En providencia de esta fecha se ha mandado se proceda á 
la busca, captura y conducción en su caso á este Juzgado, 
fijándoles el término de diez días para su presentación, des
de el en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  cuyo fin ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, desplieguen el mayor celo hasta con
seguir la captura y conducción de los tres sujetos reseñados.

Dada en la villa de Canjáyar á 7 de Marzo de 1907.=Ri
cardo G. Romero.=Por mandado de S. S., Leopoldo Ruiz.

JO—2357
CAÑETE

D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de Instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Expó
sito, de unos veinticinco á treinta años de edad, y ú  Manuel 
García Cortés, de unos trein ta y cinco á cuarenta, cuya ve- 
ciudad y actual paradero de ambos se ignora, y sólo existen 
datos de que deben ser gitanos, morenos y de ̂ estatura regu
lar, para que en el preciso término de quince días, contados 
desde el que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á fin de recibirles declaración, según tengo 
acordado en el sumario que me hallo instruyendo contra 
Crispín de la Torre Nieva, de profesión quincallero, sobre 
robo de dos caballerías; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Cañete á 5 de Marzo de 1907.=Eduardo Alfonso 
Par do.= Por su mandado, Celedonio Díaz. JO—2356

CARTAGENA
D, Andrés Gallardo de las He ras, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial déla Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. José 
Bayo y Pozo se instruye sumario por el delito de rapto de Ma- 
ría^Berri Victoria contra D. Antonio García Ibáñez, de vein
tiocho años, casado, natural de Murcia, prim er actor cómico 
de zarzuela, cuyas demás circunstancias, domicilio y actual 
paradero se ignoran, he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 7 de Marzo de 1907.=Andrés Gallar- 
do .= E l actuario, José Bayo. JO—2362

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Berri Vic
toria, natural de esta ciudad, vecina de la misma, domicilia
da en la calle de Don Matías, 16, soltera, de diez y siete años 
de edad, artista de zarzuela, para que dentro del término de 
seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Murcia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de Cuatro Santos, 21, á fin de prestar declaración como ofen
dida en el sumario que se sigue sobre rapto contra D. Anto
nio García Ibáñez; apercibida que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Marzo de 1907.=Andrés Gallar- 
do .= E l Escribano, José Bayo. JO—2363

CASTRO DEL RIO
D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción de 

este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 

saber que la noche del 27 al 28 de Febrero último sustraje
ron de la besana de la finca Santaella, de este término, un 
arado Rousal, que en la cadena donde engancha la garganta 
tiene en el extremo inferior la falta de un eslabón sustituido 
con alambre grueso; en la torre y parte izquierda le falta la 
clavija del tiro  y la reja del mismo lado con una mella; en el 
gancho del rabero le falta un tornillo y es de madera de ála
mo negro y tiene cinco clavijeros, y un uvio de álamo negro 
con la camella izquierda rasgada y combado por el centro, 
propios ambos instrumentos de D. Ramón Santaella Ariza, 
vecino de Baena.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresados objetos de labor, los 
que caso de ser habidos serán puestos á disposición de este 
Juzgado, así como los autores de la sustracción^ á los que se 
señala el término de diez días, contados desde laHnserciún del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 5 de Marzo de 1907.=Tomás Men- 
d igutía.=P or mandado de S. S., Andrés de Castro.

JO—2364
CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado, Escribano del Juz
gado de prim era instancia é instrucción de este partido.

Por medio de la presente cédula cito al interesado José 
Puente López, ausente en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado en los autos de abintestato de su 
tío Cristóbal Puente Vaamil, que falleció en la aldea de Ca
ber ta, del Ayuntamiento de Mugía, el 22 de Octubre de 1904; 
pues así lo acordó el Sr. Juez del partido por resolución de 
esta fecha, y le prevengo que si dejare de hacerlo le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Corcubión 1.° de Marzo de 1907.=José Trillo Domínguez.
JO-2374

ILLESCAS
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia 

de Illescas.
Por el presente edicto hago saber que D. Eugenio Sánchez 

Upóla, hijo de D. Máximo y de Doña Ignacia, soltero, d.e se
tenta y un años, natural y vecino de Valmojado y propieta
rio, falleció en la misma el día 9 de Diciembre del año ú lti
mo, sin haber otorgado disposición alguna testamentaria ¿ i 
dejado ascendientes ni descendientes de ningún género, y que 
reclaman su herencia su hermana de doble vínculo Doña Cla
ra Sánchez de Ipola y los sobrinos D. Tomás, Loba Petra y 
Dona Bonifacia López Sánchez, hijos de otra hermana de 
doble vínculo del finado,

Ŷ á tenor de lo dispuesto en el artículo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los solicitantes 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de trein ta días, contados desde el siguiente al en que se in 
serte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r i d .

Dado en Illescas á 23 de Marzo de l  907.=Aquilino M uñiz.= 
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro. X—874

OROTAVA
D. Rafael Hernández Valencia, Licenciado en Derecho y 

Escribano de actuaciones de este Juzgado de Orotava.
Doy fe que en el expediente de que se hará expresión se 

dictó la siguiente 
«.Sentencia.—En la villa de la Orotava, á 16 de Marzo de 1907, 

el Sr. D. Juan Pérez y Suárez, Juez municipal de la misma 
y accidental de primera instancia de este partido:

Vistas las presentes diligencias, promovidas por D. Pedro 
Díaz Méndez, de esta vecindad, ds profesión propietario, 
para que se declare la presunción de muerte del ausente Don 
Antonio Díaz Pérez, tío del D. Pedro, cuyas diligencias se 
han sustanciado con citación y audiencia del Sr. Delegado 
fiscal; y

Resultando que el recurrente, por escrito fechado el 25 de 
Febrero último, acudió á este Juzgado, exponiendo: que Don 
Antonio Díaz Pérez, natural y vecino que había sido de esta 
villa, de cuyo señor era sobrino carnal, había emigrado para 
América, en estado de soltero, hacía muchísimo tiempo, h a 
biendo pasado más de trein ta años sin que hubieran tenido 
noticias del mismo; cuya circunstancia, unida á la de que el 
D. Antonio, si existiera, estaría hoy próximo á cumplir no
venta años, puesto que había nacido en Noviembre de 1817, 
hacía presumir fundadamente su muerte; y después de ofre
cer información testifical acerca de los extremos^siguientes: 
primero, que el mencionado D. Antonio había emigrado para 
América hacía muchísimos años, habiendo transcurrido al 
presente más de trein ta sin tenerse noticia alguna de su exis
tencia; segundo, que dicho señor era soltero al emigrar y no 
había dejado hijos naturales reconocidos, y tercero, que no 
existía ninguno de los ascendientes del D. Antonio Díaz Pé
rez; y de acompañar las partidas de bautismo de éste, del re
currente y de su padre, y certificación del acta de defunción 
de este último, terminó el D. Pedro Díaz Méndez suplicando 
se.le admitiera la información ofrecida, con citación del Mi
nisterio fiscal, y, previa audiencia del mismo, se declarara la 
presunción de muerte del ausente D, Antonio Díaz Pérez y se 
dispusiera que la resolución que recayese se publicara en los 
periódicos oficiales:

Resultando que ratificado el D. Pedro en dicho escrito, se 
admitió y practicó la información, eon citación d e l^ r .  De
legado fiscal, declarando afirmativamente tres testigos por 
los particulares mencionados:

Resultando que comunicado el expediente al Ministerio fis
cal para que emitiera su dictamen, lo ha verificado en el 
sentido de que habiéndose acreditado la ausencia desde hace 
muchos años de D. Antonio Díaz Pérez, sin que del mismo 
se tuvieran noticias desde hace más áe treinta, procedía de
clarar la presunción de su muerte, conforme se solicitaba: 

Resultando que en la tramitación de estas diligencias se 
han guardado las formalidades prevenidas por la ley adjetiva 
para las de su clase:

Considerando que, á tenor de lo dispuesto en el artículo 
ciento noventa y uno del Código civil, si después que hayan 
pasado trein ta años de que desapareció una persona ausente 
ó que se tuvieron las últimas noticias de la misma, ó noven
ta desde su nacimiento, se pidiere por parte interesada la 
declaración de presunción de muerte de aquélla, procederá 
acceder á ello:

Considerando que en el presente caso el interesado, á más 
de justificar su parentesco con el ausente D. Antonio Díaz 
Pérez, ha probado que hace más de treinta años que no se 
tienen noticias suyas, con más la circunstancia de que si 
dicho señor existiera estuviera próximo á cum plir noventa 
años, toda vez que resulta haber nacido el 9 de Noviembre 
de 1817, por todo lo que se está en el caso de hacer la decla
ración solicitada;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente D. Antonio Díaz Pérez, mandando que esta sen
tencia se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia, para lo que se libren y remitan los co
rrespondientes testimonios con atentas comunicaciones.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo—  
Juan Pérez Suárez. ,

Leída y publicada fué la sentencia que precede por el se
ñor D. Juan Pérez Suárez, Juez accidental de primera ins
tancia de esta villa y su partido, estándose celebrando la 
audiencia pública de hoy.

Orotava 16 de Marzo de 1907; doy fe: ante mí, Rafael II. Va
lencia.

Está conforme con su original, á que me refiero; y para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente en la 
Orotava á 20 de Marzo de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia accidental, Pérez Suárez,=Rafael H. Valencia.

X—878
. SE VILLA-SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad en los autos ejecutivos seguidos á instancia de Doña 
María Josefa de las Mercedes Alareón y González contra Don 
Ricardo Baylleres del Villar por cobro de pesetas, se ha 
mandado publicar que en dichos autos se dictó la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva á la letra dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 9 de Marzo de 1907, 
el Sr. D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de la mismaUhahiendo visto estos 
autos juicio ejecutivo, promovidos por Doña María Josefa de 
las Mercedes Alareón y González, ele, esta vecindad, viuda, 
dedicada á las ocupaciones de su casa y mayor de edad, re 
presentada por el Procurador D. Adolfo Bernal y García y 
defendida por el Licenciado D. Amante Laffau, contra Don 
Ricardo Baylleres del Vellán, también de esta vecindad y 
mayor de edad, y contra Doña María del Carmen Elorz y 
Verganzo, casada, mayor de edad, corno tercera poseedora de 
la finca hipotecada por el Sr. Baylleres á la seguridad del 
crédito de veinticinco mil pesetas y sus intereses, que en d i
chos autos se reclaman, cuyos señores se hallan declarados
en rebeldía, y .....

Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecución 
adelante; hacer trance y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pago á Dona María Jose
fa de las Mercedes Alareón y González de la suma de veinti
cinco mil pesetas de principal, los intereses devengados, á ra 
zón del seis por ciento anual, desde el 3 de Mayo de 1905, los 
que venzan y costas causadas y que se causen hasta en can
tidad de cinco mil pesetas, cp. las cuales, así como al pago de 
indicadas responsabilidades^ condeno ¿ D. Ricardo Baylleres 
y del Villar y á Doña María del Carmen Elorz y Verganzo, 
con sujeción en cuanto á esta señora á lo que disponen y le 
obligan los artículos ciento catorce, ciento veintiocho y
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ciento veintinueve de la ley Hipotecaria; y teniéndose en cuenta el estado de rebeldía en que ambos señores se encuentran , notifíqueseles esta sentencia en la  forma prevenida para  ta l caso.

Y por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo. L uis Lozano.
Pronunciam iento.—Dió y pronunció la an terior sentencia el Sr. Juez de p rim era instancia del d istrito  de San Vicente de esta ciudad que en ella firm a su nombre, publicándola en la audiencia del día de su fecha, ante mí, de que doy fe: Juan Romero.»Y en cum plim iento de lo mandado y para que sirva de notificación de dicha sentencia á la expresada Sra. Doña María del Carmen Elorz y Verganzo, se publica el presente en Sevilla  á 30 de Marzo de 1907.=Juan Romero. X —883

Jurisdicción dé Marina.
ERANDIO

D. José d eA g u ila r y Yelázquez, Alférez de navio de la A rmada, Juez ins truc to r de la inform ación sum aria seguida contra  V ictoriano G orrochátegui y Bengoechea, inscrito  d isponible de la Arm ada, folio 46 del año 1906, del trozo de Bilbao, hijo de José y de Francisca, por su falta de presentación á la convocatoria decretada por el Excmo. é lim o. Sr. Capitán  general del Departam ento del Ferro l el día 17 de Enero de 1907, y cuyo paradero se ignora.Por el presente le cito y emplazo para que en el térm ino de sesenta días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este llam am iento en el Boletín oficial de la provincia de V¡&* cay a y G a c e t a  d e  Ma d e t d , comparezca en esta A yundantía de Erandio, perteneciente á la Comandancia de M arina de Bilbao; advirtiéndole que si faltare á esta citación sé procer  derá á declararle prófugo.Erandio 22 de Febrero de 1907.= E 1 Juez in stru c to r, José de A g u ila r.= E l Seererio, por su m andato, José Rivera.JM—206FERROL

D. Ju lián  Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de M arina y Juez in stru c to r de causas de la Comandancia de M arina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á José M artínez Feal, hijo de Juan y de Teresa, na tu ra l de La G raña, provincia de la  Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa dias, á contar desde la  p u b licación de este edicto en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A rm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre- últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 2 de Marzo de 1907. =  Julián  Q u in tan a .= P o r m an
dato de S. S., El Secretario, José Iglesias. JM—217

MAHOND. José R iera 'y  Alemany, Teniente de navio de la A rm ada, Juez in stru c to r de la Comandancia de Marina de Menorca.Hago saber que en i a tarde del día 5 de Febrero del año 1906 apareció al Norte de esta isla y en las inmediaciones de Cabo Favorito  un casco de embarcación, aconchado, sobre la costa  y destrozado en su m ayor parte, resultando ser un  g án guil, de ignorada procedencia.Lo que se anuncia gara conocimiento general y para la debida reclam ación de ios que se crean con derecho á los restos de la citada embarcación, dentro del térm ino de tres m eses, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, en cum plim iento á lo dispuesto por la Superioridad.Malión 22 de Febrero de 1907.=José Riera y A lem any .=  Por su m andato, Bartolomé Galiana, Secretario. JM—207MÁLAGA

D. Enrique M arra López y Zulueta, Teniente de navio de la Armada, Juez in s tru c to r de la Comandancia de Marina deMálaga.Por el presente edicto y plazo de tre in ta  días, á contar desda la fecha de su publicación, cito, llamo y emplazo al inscrito  de esta brigada y trozo Emilio Cervantes Peralta, hijo de Francisco y Dolores, na tu ra l y vecino de Málaga, para que se presente en esta Comandancia al objeto de ingresar en el servicio de la Arm ada, y de no verificarlo se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lugar por la  ley .
Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades p rocedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel pública de esta capital á disposición de este Ju z gado.
Málaga 25 de Febrero de T907,=Enrique M arra López.JM—200
D. Enrique M arra López y Zulueta, Teniente de navio de la A rm ada, Juez in stru c to r de la Comandancia de M arina de Málaga.
Por el presente edicto y plazo de tre in ta  días, á contar 

desde la fecha de su publicación, cito, llamo y emplazo al inscrito  de esta brigada y trozo Francisco Cardenete Rueda, hijo de Juan y María, natu ral y vecino de Málaga, para que se presente en esta Comandancia de M arina al objeto de i n gresar en el servicio de la A rm ada, y de no verificarlo se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.
Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades proceda:: á su busca y captura, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de esta capital á disposición de este JuzgadoMálaga 25 de Febrero de 1907.= E n riq u e  M arra López.

JM—201
D. Enrique M arra López y Zulueta, Teniente de navio de la A rm ada, Juez instructo r de la Comandancia de M arina de •Malaga.
Por el presente edicto y térm ino de tre in ta  días, á contar desdeña fecha de su publicación, cito, llamo y emplazo al inscrito  de esta brigada y trozo Luis Lozano Fernández, hijo de Sebastián y F lorentina, n a tu ra l de Casabermeja, avecindado en Málaga, para que se presente en esta Comandancia de M arina al objeto de ingresar en el servicio de la  Arm ada, y de rm verificarlo se le declarará prófugo y le pararán  los perjuicios á que haya lug ar conforme á la ley.
Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel pública de esta capital á disposición de este Juzgado.
Málaga 25 de Febrero de 1907.=Enrique M arra-López.JM—202

PALMA
D. Teodoro Pou M agraner, Teniente de navio de la  A rm ada, Juez instru c to r de la Comandancia de Marina de esta p r ovinela.
Por el presente edicto se concede audiencia instru c tiv a  á 

los parientes cercanos del individuo Pedro Amengual Oliver,

de Pedro y María, na tu ra l de Palm a de Mallorca, que desapareció en el naufragio del falucho de pesca Virgen del Buen Camino el día 27 de Mayo de 1905 en aguas de Cabo Blanco de la bahía de Palm a, á fin de que en el térm ino de veinte días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este Juzgado si tienen alguna reclam ación que hacer.
Palm a 19 de Febrero de 1907.=E1 Juez ins truc to r, Teodoro P o u .= P o r mandato de S. S., José María Vives, Secretario.

JM—20S

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Electro -Hidráulica Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 15 de los esta tu tos sociales, se convoca á los señores accionistas á la jun ta  general o rdinaria que ha de celebrarse el 30 del actual, á las cuatro  de la tarde, en el domicilio de la Compañía en Madrid, Cedaceros, 14, entresuelo.Madrid 2 de A bril de 1907~E1 D irector gerente, Ricardo Iranzo. X—879
Compañía d e  los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

C om ité  d e  B a rce lo n a .
Esta Compañía pone en conocimiento de los señores portadores de obligaciones del 4 y medio por 100, serie B , de la emisión de 28 de Junio de 1899, que en el sorteo celebrado en esta fecha, conforme á lo que estaba anunciado, han salido am ortizadas las 200 obligaciones que á continuación se expresan:

Números 8.481 á 8.490 Números 95.701 á 95.710— 16.941 > 16.950 — 97.701 » 97.710— 20.351 » 20.360 — 102.811 » 102.820— 22.881 » 22.890 — 111.141 » 111.150— 36.801 » 36.810 — 111.281 » 111.29046.271 » 46.280 -  113.661 » 113.670— 55.701 » 55.710 — 125.431 > 125.440— g 70.481 » 70.490 — 130.261 » 130.270— 73.401 » 73.410 — 140.051 » 140.060— 92.831 » 92.840 -  143.281 > 143.290
El pago de las obligaciones mencionadas se efectuará, en Madrid y en Barcelona, por la Caja de la Compañía, desde el día 2 de A bril próximo, á razón de 500 pesetas por obligación, con deducción de pesetas 2*89 por los im puestos sobre la am ortización.Barcelona 30 de Marzo de 1907.=E1 Secretario del Comité, Felipe Blanc. X —880

Sociedad especial minera La Familiar.
Se cita á los señores socios de esta Em presa para celebrar ju n ta  general ordinaria el día 10 del actual, á las cinco de la tarde, en la calle de Relatores, 4, p rinc ipal.Madrid 2 de A bril de 1907.=E1 Presidente, L uis S. de Ju -  

bera._____________________________  X -8 1 7
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera.

El Consejo de adm inistración, según lo prevenido en el a r tículo 31 de los estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas á jun ta  general ordinaria el día 27 de A bril de 1907, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Claudio Coello, 44, prim ero.Para tener derecho de asistencia se necesita, con arreglo al a rt. 33, depositar con diez días de antelación al de la ju n ta  veinticinco acciones cuando menos, cuyos depósitos podrán efectuarse:En Madrid, en el domicilio social, ya en ram a, ya en resguardos de depósitos constituidos en el Banco de España y sus sucursales, ó en todo otro Banco ó establecimiento de crédito im portante, y en casa de los Sres. Urquijo y Compañía, y Aldama y Compañía.En Oviedo, en casa de los Sres. H errero y Compañía y Ma- saveu y Compañía.En Gijón, en el Crédito Industria l Gijonés y Banco de 
Gijón.Y en Bilbao, en el Banco de Bilbao y Banco de Vizcaya.El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionista m ediante autorización firmada al dorso de la ta rje ta  de asistencia, notificando dicha delegación á la Secretaría con dos días de anticipación al de la ju n ta .Los señores accionistas que no posean individualm ente veinticinco acciones podrán, según el art. 33, reunirse v confiar la representación de sus acciones, veinticinco á lo menos, á uno de en tre ellos.Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus acciones en esta Sociedad podrán recoger su ta rje ta  de e n tra da á la ju n ta  con solo en tregar en el domicilio social su res
guardo de depósito.Madrid 1.° de A bril de 1907.=E1 Secretario del Consejo de adm inistración, M. Cagigal. X —882

Compañía d© los Caminos de Hierro del Síar de España*

Situación en 30 de Junio de 1906.
Pesetas.ACTIVO  _

Cajas, Banqueros y C arte ra . ........................... 3 .431.056'IRFianza línea de G ranada................................. ......., 52oll91‘50
Fondos á rea liza r......................................    304.269*20Gastos de prim er establecim iento...............   96.342.112*60Almacenes generales y provisiones d iv e rsa s., 888.392*93Gastos de la explotación.......................................  1 858.003*1(5Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . . . . .  2.033.253*37Ejercicios cerrados L. A. 1896.........    58.814*14Idem Almería-Puerto 1898 ................................. .. 4.376'-87Idem Ramal de Alquife 1899, 1900, 1901, 1902,1903, 1904......................................................  30.995*30Idem Ramal de Jérgal 1900, 1901 j , 14.653*47Idem Moreda-Granada 1902, 1903...........    200.039*54

105.746.158*39
p a s i v o

Capital socia l.. . . ---- .̂............................................  13.000.000Obligaciones serie Linares-A lm ería, prim erah ip o teca .................................................................  2 1 .120.000Idem serie Granada, ídem ..................   5.067.455*50Subvención del Estado L. A ................................. 30.790.000Idem*línea de G ranada.............................................   2.514.105Bonos hipotecarios de la vía m a rítim a . . . . . . .  2.000.000
Vales sin in terés................................ .. e. . . . . . . .  4.503.817*50Cupones y am ortización á p a g a r . ............   12.064.991*25Productos del trá fico ..........................................    2.327.841*31Cuentas corrientes y cuentas de orden   ........  5.150.299*52Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904, 1 9 0 5 ..... 6.746.492*80Idem A lm ería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,1903, 1904, 1905........................................     305.130*07Idem Ramal de Alquife 1905..........................   6.032*15Idem Ramal de Jérgal 1902, 1903, 1904.»........  I I .225*59Idem Moreda-Granada 1904, 1905......................  138.767*70

105.746.158*39

Madrid 1.° de Julio de 1906. =E1 A dm inistrador, Jefe de los servicios centrales, Juan C ervantes.=V .° B.°=E1 Vicepresidente, José de Cárdenas. X—876*

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 2 de Abril de 1907  

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 1. Día 2.
Deuda perpetua al 4 */0 interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.Idem E, de 25.000 ídem id.................Idem D> de 12.500..............................Idem C, de 5.000..................................Idem B } de 2.500 ptas. nominales.......Idem Ay de 500 ídem id .....................Idem G y Ht de 100 y 200 ídem id.......En diferentes series...............................
Deuda’al 5 %  amortizabfe.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......Idem Ey de 25.000 ídem id...................i.dem Z), de 12.500..................... .........Idem C, de 5.000 ptas. nominales.........Idem By de 2.500 ........................ .......Idem A, de 500 ptas. nominales.......ifin diferentes series.............................
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones....... *.........Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. Banco Hipotecario de España, ídem... ídem id. id., cédulas al 47, 500 ptas... Idem id. id., ídem al 4 •/. Í00 ídem.. . .Banco de Castilla, acciones..................Banco Hispano-Americano, ídem.......Banco Español de Crédito, ídem.........
Resumen general de pesetas 1

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .ídem i a. al 5 por 100 amortizable.........Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1Cacciones del Banco de España..............Idem del Banco Hipotecario de España. Idem del Banco Hispano-Americano . . .  Idem de la Compañía Arrendataria de 1
Cambios medios óficíales sobri

París, á la vista,............  110,70 | Lo

82,60 sin cupón
82.6582.65 y 70 83,40 y 60 83,55 y  6083.50-55 y 60 83,50 y  6083.50-55 y  60

100.90 y  85100.90100.90 100,95 y 90 
1.00,95 y 90 101% y  100,90 101°/o y 95

397.50 »
1»

151.50 y  75 j 
omínales segoc

10.........................

tabacos ..............
0 plazas extrau
ndres, á la vista

82.90 y  8582.90 y  85 82,8583,70 y  6683.60 y  6583.60 y  6583.60
82,85-60 y 65

100.95 y  101%100.95 y  101°/*
100,90 y  101%100.95 y  101%100.95 y  101%100.95 y  101%

:44!.%39 3% »
9

151,75 *¡108%
tiada*«

je ra ti
............ 27,955

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

Observaciones m eteorologicas del dia 2 de Abril de 1907

H O R A S
ALTURAdel barómetro reducido fi 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tsnilln
«el Kwnedai DIREOOIÓR E S T A D »

relativa. V clase del viente. del dele»Seco.
12 r]p la nníhfl . . . . . . . . . . 701.92 6.1 4.0 5.1 72 1SW .............. Brisa........... Poco nuboso.6 de la mañana . . . .* .• • • • 700.89 4.2 2.8 4.9 80 S W ............. Idem. . . . . . . Cubierto.
Q dp la mañana . . . . . . . . . . 701.42 9.8 7.3 6.4 71 s w ................ Idem............ Idem.

12 del día................................ 699.83 16.7 11.2 7.2 51 s w ................ Idem fuerte.. xdem.
8 do la tarde .................... . 697.93 16.6 11.2 7.2 51 s w ................ Idem . . . . . . . Idem.6 de la tarde • •. • . ........... 695.61 14. S 9.6 6.4 51 s w ................. Brisa........... Idem.Idem.3 de la noche........... 694.68 12.0 9.1 7.2 69 s w ................ Viento fucilé

Temperatura máxima del aire á la sombra. Idem mínima.................................................Tliforpnpia__________. . . . . . . .
18,23,614,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros).........................................................................  266Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................... 7 .2Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche............................................................... — 12.3Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)». . .  »Sol completamente despejado................................... . OhOOivt
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .Idem id. dentro de una esfera de cristal................................Diferencia.................................. ; ............ ••••_.i - . ,  a .  « «í a! a da«nnltioi4rt innfn á la típrr

22,252.029,8i¿cniperaiura ím<aauií» •  •.i'sívvegetal ó laborable...........Idem mínima ídem............... .
30,8
0,230,4

Sol entrevelado por nubes ó vapores.................................... 4 h 30 mTotal de insolación durante el d ía,. . . . . . . 4  h 30 «T



44_______________________________________3 Abril 1907 Gaceta de M adrid.— Núm. 93
I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

Observaciones meteorologicas de ESpaña y el Extrajero. Martes 2 de Abril de 1907

1 m
\ g .E f  
1 a »

i mid ¡ VíBNTO j íss borsg. í11 r.E®5s á 3.S
1 mi a VIENTO

i f
i
§En taa i i

SST&CIGSÍEB
! &<a»B
! s -® s
5 ro  ̂ c £ »í m

Tempe
ratura.

i

B
8,59.Qi

Dirección.

u *© o 
{ ® »  
j.»S

S;STAIDO 
&al c¡¡@lo.

BST1ADO 
ácl ms*.

g------
I &  
1 £ .&  i «s*
1 es*
i '

ITeiapi «xír,® |
táeta«¡ese í
satis. I

\ BSTACZONSÍS
íi

»  2*
® o 2  
B«°Bi£ oB a

lampe- 
I ratuffs.

1£2.Sifii
Dirección.

i » ?  1 ® 2 
l o  «s

g g f& D O  
<tei cíele»

| E S T A D O  
| dsS ms?.

„  2  ¡Tespa 
5 3 .1 “
“ ® J m ís

6SÍ!.

¡ j
*2

S 4
i 2

í I - ,
Valentía.......... .
Uris-Nez............
Saint Matheu.. .

m )
(7b ) 
(7b ) 
(7b i
a  h )
(7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(7b j 
(7b ) 
(9b 
(9b ) 
(8h ) 
(9b ) 
(8b ) 
(8b j
(7b ) 
(8b )
(9b ) 
(9b } 
(9b ) 
(9b ),

S I

S I
(9b )
(9b ) 
(8h }\ 
(8h )! 
(8b )j 
(7b ) 
(8b )  
(8b )
íQh ’l

740.2
753.7
751.4
754.6

| 8.3 
11.8 
9.8 

10.0

! 85 
59
95
83

SSE........
IESE..........
S W ..........
S E .............

cubierto
Nuboso........
Cubierto,.. . .
,ldem . . . . . . .
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RE61AMENÍ9 P A M  EL RÉGIMEN Y  SERVICIO RE LA GACETA BE MADRID
Y DE LA G U Í A  O F I C I A L  DE E S P A Ñ A

«probad!» poís3 ;SarJ t&eerato de 15 de Febrero da 1906, con las modiñcaclones latmlmtásis 
po? Eeal orden de 23 de Julio del 'mismo iño,

De Tente en la Mministración de la fgtaesta da &la£rld, Pontejos, 8? y p?©vinel&s an
€zm da lo* df la Compañía Arrendataria de I& €liae©3;a á® t ls ir i i*

P r e c l o i  0 , 2 5  p e s e t e e *

B'vi'íT u  R 1 W A  R !  A  s  daLJ
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti- 

ro que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
num. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrimip. Frinken. Málae-a. De venta: en todas las farmacias.

SE l i l l l  El M
las contestaciones al Programa de 
oposiciones á Secretarios de 
Ayuntamientos de población

M A Y O B

de 15 .0 0 0  habitantes.
P R O Q - S . A M A  |

PáSA US CFOSÍCÍOJÍSS i MESO El? EL

CUERPO DE CORREOS
CON' LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE AÍOTMÉTICA, GEOGRAFÍA. POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXAMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: eiN<20BKTH CÉNTIMOS ejemplar.
De venta ea la Administración de la G a c e ta  (Pontejos, 8 ),
Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

C O M W E i w A C l O M B i
AL PROGRAMA PARA LOS EMKEKES BE

i S P I M N í I  k « m í o s  B E  A Y U N T A M IE N T O S
CUBLICA9AS POS hA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID»
COH LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

# .  SSrUaa l í a s s a ,  Regente d« la Escuela Normal Central de Madrid; © ,  & a« 
® S a  @ m ü l i a ,  Catedrático de Contabilidad de la Adadnñitraeida de la Ha* 
oienda póblica; 9 .  V a le s t íB  S a n  S o m á a ,  Peoíseo® Mercantil; 0 .  K a m é s  
S l f le fe e s  á e  O e a f a ,  View«er*ta*io de la ComMóia de Códigos, y O . J e i i
S srs® © s®  y  f i e l f a r r e ,  Jnea de primer» isstsaola pop opoaícióa,

Precia ¿e I i  e k i  staplefa per m oripoita; I I  p e n tii.
Per s iils fi® !, á n i  peseta sais s s iie rn  ¿e les glieges*

GUIA ELECTORAL P A R A  DIPUTADOS A CORTES j
con comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dio- j 
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual da! j 
Censo electoral. j

P recio : 2 p e s e ta s .
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, núm. 8, y prin- j 

cipales librerías de provincias. j

GUIA ELECTORAL P i l i  DIPUTADOS PROYÍNCIÁLIS
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección.

P recio : UNA peseta..

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 
tejos, 8.

Se remite por correo franco'de porte, previo pago en

L i l i  NACIONAL I  EXTRANJERA
SH1V BERNARDO, 20 , MADRID

Libros de cuentos con precio
sas láminas para niños pequeños, 
á 2 y 3 pesetas.

Condiciones especiales á.los se
ñores libreros.
8

u ü  i  « a i s  i
| Hueva edición de ios Aran- § 
|  celes con las modificaciones f  
i  introducidas p o r  el Real de- § 
|  creto de 23 de junio de 1906, i  
1 publicado en la G a c e t a  de 28 I  
I de dicho mes, I

I  P ireclo i 2 p e se ta s , 5
1 De venta en la Administra- V
I  c ión  de la G a ck ta  d e  M a d rid , 1 
1 Pontejos, 8, i

SANTOS DEL DÍA
San Ulpiano, mártir.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.— El ladrón y Señoras 

y señores.

LARA.—A las 9.-La golondrina.—La señá 
Francisca.—El 30.° de Infantería.

ZARZUELA.—A  las 8 y lj2 .— Los mos
queteros.— El tirador de palomas.— La copa 
encantada — La rabalara.

APOLO.— A  las 8 y 1x2.— El pobre Val- 
buena.—Zaragatas.—Mlle. Odette Vaíery.—  
La mala sombra.—El mal de amores.

ORAN TEATRO.—A  las 8 y 1x2.—Sin co
merlo ni beberlo.— La cañamonera. — ;A la 
Piñata! ó la verdadera machicha y jAl cine! 
La edad de hierro.

COMICO.—A las 8 y lj2 .—La taza de te.—  
El joven Telémaco.—El arte de ser bonita.— 
La chipén.


